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RESUMEN 

 

La investigación tuvo como problema ¿Cuál es la calidad de las sentencias de primera y 

segunda instancia sobre reposición por despido incausado, según los parámetros 

normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, expediente N° 2016-02001-LA-

05, del Distrito Judicial del Santa, Chimbote, 2019?. El objetivo fue determinar la calidad 

de las sentencias en estudio. Es de tipo, cuantitativo - cualitativo, nivel exploratorio 

descriptivo, y diseño no experimental, retrospectivo y transversal. La unidad de análisis 

fue un expediente judicial seleccionado mediante muestreo por conveniencia, para 

recolectar los datos se utilizaron las técnicas de la observación y el análisis de contenido, 

y como instrumento una lista de cotejo validada mediante juicio de expertos. Los resultados 

de calidad en la sentencia de primera instancia revelaron en su parte expositiva 

(introducción y posturas de las partes) rango muy alta, en su parte considerativa 

(motivación de hecho y derecho) rango muy alta y en su parte resolutiva (principio de 

congruencia y la descripción de la decisión) rango muy alta. Los resultados de calidad en 

la sentencia de segunda instancia revelaron en su parte expositiva (introducción y posturas 

de las partes) rango muy alta, en su parte considerativa (motivación de hecho y derecho) 

rango muy alta y en su parte resolutiva (principio de congruencia y la descripción de la 

decisión) rango muy alta.  

Se concluyó, en la sentencia de primera instancia que fue declarada infundada, la calidad 

de rango muy alta y en la sentencia de segunda instancia donde se confirma infundada la 

sentencia, la calidad de rango fue muy alta.  

 

Palabras clave: calidad, reposición por despido incausado y sentencia. 
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ABSTRACT 

The investigation had as a problem: What is the quality of the first and second instance 

judgments on reinstatement due to uncaused dismissal, according to the relevant normative, 

doctrinal and jurisprudential parameters, file No. 2016-02001-LA-05, of the Judicial 

District of Santa, Chimbote, 2019?. The objective was to determine the quality of the 

judgments under study. It is of type, qualitative quantitative, descriptive exploratory level, 

and non-experimental, retrospective and transversal design. The unit of analysis was a 

judicial file selected by means of convenience sampling, to collect the data the techniques 

of observation and content analysis were used, and as a tool a checklist validated by expert 

judgment. The results of quality in the judgment of first instance revealed in its expository 

part (introduction and positions of the parties) very high rank, in its consideration part 

(motivation of fact and right) very high rank and in its operative part (principle of 

congruence and the description of the decision) very high rank. The results of quality in 

the judgment of second instance revealed in its expository part (introduction and positions 

of the parties) very high rank, in its consideration part (motivation of fact and right) very 

high rank and in its operative part (principle of congruence and the description of the 

decision) very high rank. 

It was concluded, in the judgment of first instance that was declared unfounded, the quality 

of very high rank and in the judgment of second instance where the sentence is confirmed 

unfounded, the quality of rank was very high. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

El presente trabajo de investigación tiene como principal propósito de estudio revisar un 

proceso, especialmente las sentencias reales de este distrito judicial, que nace de la 

observancia, hallazgo, evidencias que conduce a la reflexión. 

También es preciso mencionar tanto la línea y trabajos que de éste se desprende, ha sido 

impulsado porque en nuestro país no hay o son pocos los estudios que muestren la gran 

problemática que atraviesa nuestro sistema judicial. 

Solo encuentras trabajos de opinión, que sale de la opinión de las personas, pero tenemos 

que tener en cuenta que las personas pueden estas dispuestas o predispuestas según su 

experiencia en el problema como partes de un proceso. 

En el Perú 

La demora en los procesos judiciales y la corrupción parecen estar institucionalizadas, 

según Presidente Ejecutivo de Ipsos Perú presentó hallazgos de la encuesta realizada por 

encargo de Proética en la Décima Encuesta Nacional Sobre Percepción de la Corrupción 

en el Perú 2017, arrojo 7 de cada 10 peruanos opinan que la corrupción en el sistema 

judicial aumentó en el país en los últimos 5 años (Torres, 2017). 

En cuestión de celeridad, señala sobre los diversos problemas que afligen a la justicia 

peruana, uno de ellos sobre la demora procesal, las razones que se han detectado en ese 

estudio, y que explicarían tal estado de cosas son de diferente índole: (1) demora en el 

envío de las notificaciones; (2) demora en el envío de los cargos de recepción de las 

notificaciones; (3) cambio de jueces; (4) suspensión de juzgados y tribunales; (5) actos 

dilatorios de los abogados; (6) excesiva carga procesal de demandas en que interviene el 

estado; (7) huelga del Poder Judicial; (8) ausencia de jueces en la tarde.  

No podemos menos que coincidir con los resultados de ese estudio. Sin embargo, al día de 

hoy podríamos sostener que una de esas causas está siendo superada, pues las 

notificaciones tradicionales por cédulas remitidas por correo ordinario se están 

https://www.scribd.com/presentation/360079448/Decima-Encuesta-Nacional-Sobre-Percepcion-de-la-Corrupcion-en-el-Peru-2017#from_embed
https://www.scribd.com/presentation/360079448/Decima-Encuesta-Nacional-Sobre-Percepcion-de-la-Corrupcion-en-el-Peru-2017#from_embed
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reemplazando por el sistema de notificaciones electrónicas, cambio que es impulsado desde 

la presidencia de la Corte Suprema, y que cabe felicitar.   

 Sin perjuicio de ello, las otras causas detectadas subsisten e incluso se han acentuado, lo 

que amerita una severa crítica, pues siendo conocidas no se sabe de ningún trabajo 

institucional para superarlas. Un análisis somero respecto de alguna de ellas nos permite 

afirmar lo que sigue: la mala fe de los abogados es una verdad de Perogrullo. Los actos 

dilatorios de los abogados existen y no tienen control ni sanción (Ramírez, 2015). 

De otro lado en américa latina el informe de transparencia revela que la percepción de la 

corrupción en el sector público en los países latinoamericanos sigue muy alta a pesar de 

ciertos avances. La organización resalta la creación de legislaciones fuertes, como en Chile, 

y la investigación a altos personajes de poder como en Ecuador y Perú. No obstante, estos 

avances no son generalizados y “no constituyen políticas integrales que aborden las causas 

históricas y estructurales de la corrupción en la región”. 

En la tabla de 180 naciones, la peor calificada según el índice es Venezuela en el puesto 

169 con un puntaje de 18. Le siguen Haití, Nicaragua y Guatemala entre los peores 

calificados sobre la percepción de corrupción. 

Otros países como Paraguay, México, Honduras y Ecuador obtuvieron una calificación 

entre 29 y 32, muy alejada a la mejor calificada de todo el continente americano: Canadá, 

con 82 de puntaje en transparencia y un honroso octavo lugar en el ranking mundial 

(Ustyanowski, 2018). 

Venezuela, según la presidenta de Transparencia Internacional, es un país "en una crisis 

humanitaria total" porque "la corrupción es el sistema en todos los aspectos de la situación" 

y "la comunidad internacional debería tratar de ser más sólida impulsando alguna reforma" 

(Ferreira, 2018). 

A medio camino en la clasificación latinoamericana se posicionan Argentina (39), Brasil, 

Colombia, Panamá y Perú (37), Bolivia y El Salvador (33) y Ecuador (32). 

En el estudio de Transparencia Internacional, en el que las variaciones interanuales son 

normalmente pequeñas, destacan la subida de tres puntos de Argentina y las de dos enteros 

de Perú y Haití, así como las caídas de tres unidades de Brasil y El Salvador 
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(Ustyanowski, 2018). 

Tras información vertido por el Poder Judicial del Perú, la región de Áncash se encuentra 

en el tercer lugar por denuncias de actos de corrupción de funcionarios con 2 mil 513 casos, 

por lo que se buscará solución ante dichos procesos. El reporte de denuncias es encabezado 

por funcionarios que están inmersos en actos de corrupción, por lo que el presidente del 

Poder Judicial, Duberlí Rodríguez, indicó que se crearán 16 juzgados especializados en 

corrupción, considerando las cortes de Justicia de Áncash y Santa. 

Dichas cifras fueron denuncias en diciembre del 2017, donde encabeza Lima sur con 2 mil 

823 denuncias, seguidas de Lima con 2 mil 714 y llegando a la región de Áncash con 2 mil 

513 casos por actos de corrupción (Palma,2018). 

Ante estos hechos recientemente se han conformado dos salas especializadas para procesar 

delitos que requieren de una mayor dedicación, empeño y profesionalismo.  Se espera que 

éstas no defrauden las expectativas. 

En este sentido y en base a los hechos expuestos, en La Universidad Católica Los Ángeles 

de Chimbote la investigación se promueve creando Líneas de Investigación, y en relación 

a la carrera de derecho existe una línea, denominada “Análisis de Sentencias de Procesos 

Culminados en los Distritos Judiciales del Perú, en Función de la Mejora Continua de la 

Calidad de las Decisiones Judiciales” 

De este modo, este informe de investigación se centra en el análisis de un proceso 

específico que recae en el expediente perteneciente al Quinto Juzgado Laboral sobre 

reposición por despido incausado expediente N° 2016-02001-LA-05, del Distrito Judicial 

del Santa, Chimbote, donde se observó que la sentencia de primera instancia declaró 

Infundada la demanda; siendo apelada como dispone la ley en estos casos, lo que motivó 

la expedición de una sentencia de segunda instancia, donde se Confirmó la Sentencia 

contenida en Resolución Número 4, en todos sus extremos. 

Además, en términos de plazos se trata de un proceso judicial que desde la fecha de 

formulación de la demanda que fue el 02 de agosto del 2016, a la fecha de expedición de 

la sentencia de segunda instancia, que fue el 23 de enero del 2017, transcurrió cinco meses 

y veintiún días. 
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Basada en estas razones se profundiza en el siguiente problema: 

¿Cuál es la calidad de las sentencias de primera y segunda instancia sobre reposición por 

despido incausado, según los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales 

pertinentes, en el expediente N° 2016-02001-LA-05, del Distrito Judicial del Santa – 

Chimbote; 2019? 

Nos trazamos un objetivo general: 

 

Determinar la calidad de las sentencias de primera y segunda instancia sobre reposición 

por despido incausado, según los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales 

pertinentes, en el expediente N° 2016-02001-LA-05, del Distrito Judicial del Santa – 

Chimbote; 2019. 

 

Objetivos específicos: 

 

Respecto a la sentencia de primera instancia 

 

1. Determinar la calidad de la parte expositiva de la sentencia de primera instancia, 

con énfasis en la introducción y la postura de las partes.  

2. Determinar la calidad de la parte considerativa de la sentencia de primera instancia, 

con énfasis en la motivación de los hechos y del derecho.  

3. Determinar la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de primera instancia, 

con énfasis en la aplicación del principio de congruencia y la descripción de la 

decisión. 

 

Respecto a la sentencia de segunda instancia 

 

4. Determinar la calidad de la parte expositiva de la sentencia de segunda instancia, 

con énfasis en la introducción y la postura de las partes.  

5. Determinar la calidad de la parte considerativa de la sentencia de segunda instancia, 

con énfasis en la motivación de los hechos y del derecho.  
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6. Determinar la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de segunda instancia, 

con énfasis en la aplicación del principio de congruencia y la descripción de la 

decisión. 

 

La razón por la que se examinó el proceso y las sentencias fue, porque se está trabajando 

dentro de una línea de investigación establecida por la Universidad Católica los Ángeles 

de Chimbote 2013. Donde se analiza la calidad de las sentencias con el fin de mejorar el 

nivel de seguridad jurídica y justicia en nuestro país, observando, analizando de manera 

minuciosa, así poder ver donde se encuentran los puntos débiles y mediante propuestas 

aportar mejoras, para que nuestro sistema jurídico goce de plazo razonable, tutela efectiva 

y procesos donde la buena fe y la lealtad procesal tengan especial protección. 

Difícilmente puede afirmarse que la justicia es eficiente en nuestro país, pero sería simplista 

decir que esto se debe exclusivamente a los operadores legales. Desde luego existe una 

buena cuota de responsabilidad en todos quienes formamos parte de la comunidad legal, 

pero también la hay en los otros poderes del Estado, comenzando por el Ejecutivo. En 

cualquier caso, la solución no pasa por asignar culpas, sino por comenzar a dar pasos para 

un real cambio. 

El trabajo fue de nivel de investigación exploratoria – descriptiva, diseño no experimental, 

retrospectiva, transversal los resultados revelaron que fueron de rango muy alta 

respectivamente. 

 

II. REVISIÓN DE LA LITERATURA 

2.1. Antecedentes 

2.1.1. Investigaciones libres 

López (2017) presentó una investigación exploratoria – descriptiva, titulada “Plazo de 

prescripción de la pretensión de reposición frente al despido incausado”; utilizó como 

unidad de análisis  el pronunciamiento del II Pleno Jurisdiccional Supremo en Materia 

Laboral donde abordaron el Tema Nº 03 sobre el Plazo del Tratamiento Judicial del 

Despido Incausado, señalando un plazo de caducidad, ya que este es inconstitucional, 

puesto a que va en contra de un derecho fundamental, como es el derecho al trabajo; al 

concluir el estudio formuló 6 conclusiones entre ellos los siguientes: 1) El plazo para 
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plantear la pretensión de reposición frente a un despido incausado regulado en el art.36 del 

D.S 003-97-TR, debe ser un plazo de prescripción, ya que esta es compatible con la 

naturaleza constitucional del derecho al trabajo. 2) El plazo para plantear la pretensión de 

reposición frente a un despido incausado regulado en el artículo 36 del D.S 003-97-TR 

como un plazo de caducidad, NO es compatible con la naturaleza constitucional del 

derecho al trabajo. 3) El plazo para plantear la pretensión de reposición frente a un despido 

incausado regulado en el art.36 del D.S 003-97-TR, como un plazo de prescripción, SI es 

compatible con la naturaleza constitucional del derecho al trabajo, por lo que debería 

aplicarse. 4) El artículo 36 del Decreto Supremo Nº 003-97-TR forma parte del contenido 

constitucional del derecho al trabajo; la reposición (como adecuada protección frente al 

despido arbitrario) frente a un despido incausado. 5) La tutela de Derechos 

Constitucionales (y su contenido constitucional protegido, como la reposición frente al 

despido incausado) no debe estar sujeto a plazos de caducidad sino de prescripción. 

6) El Tribunal Constitucional ha establecido que cuando una norma contravenga un plazo 

para solicitar tutela de derechos constitucionales se debe interpretar como prescripción. 

 

Ramos (2017) presentó una investigación descriptiva – explicativa, titulada “Análisis de la 

orientación actual del tribunal constitucional en el caso de reposición de trabajadores 

sujetos al régimen laboral de la actividad privada en el sector público y la consecuente 

vulneración al principio laboral de igualdad ante la ley. Perú. 2017”; utilizó como unidad 

de análisis el Precedente Vinculante del Caso Rosalía Huatuco, contenido en la sentencia del 

expediente Nº. 05057-2013-PC/TC Junín; al concluir el estudio formuló 5 conclusiones entre 

ellos los siguientes: 1) Como primera conclusión, se ha determinado que el precedente 

constitucional vinculante contenido en la sentencia del expediente N° 05057-2013-PA/TC 

(Caso Huatuco) vulnera el principio-derecho de igualdad contenido en el inciso 2 del 

artículo 2° de la Constitución Política del Perú y por ende, contraviene lo establecido en el 

numeral 1 del artículo 26° del mismo texto constitucional, pues al aplicar el test de 

proporcionalidad respecto al principio-derecho de igualdad (analizando los sub principios 

de idoneidad, necesidad y proporcionalidad en estricto sentido), se ha determinado que 

existe un trato discriminatorio y no diferenciado por razones objetivas en materia de 

protección frente al despido (arbitrario-incausado-fraudulento) hacia los trabajadores del 
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sector público bajo el régimen de la actividad privada, en comparación a los trabajadores 

del sector privado bajo el mismo régimen laboral, al no ser posible que aquellos soliciten 

la reposición en su puesto de trabajo sin previamente haber acreditado haber ingresado a 

su plaza mediante un concurso público de méritos, en una plaza presupuestada y vacante.  

2) Como segunda conclusión en el presente trabajo, se ha logrado establecer que, a partir 

de la determinación de la vulneración al principio de igualdad por parte del precedente 

vinculante Huatuco respecto de los dos artículos de la Constitución Política indicados en 

el punto primero, el juez laboral puede dejar de lado la aplicación de dicho precedente 

vinculante, ya sea utilizando la técnica del distinguish previa determinación de aquellos 

casos en los que definitivamente no podrá aplicarse en virtud de circunstancias de carácter 

fáctico entre el precedente vinculante y el caso concreto, no siendo esta técnica un 

apartamiento propiamente dicho, en estricto sentido, sino una simple distinción sobre los 

casos que se encuentran dentro de la esfera normativa de dicho precedente y aquellos que 

no lo están. 3) Como tercera conclusión, se ha determinado que dentro de los instrumentos 

internacionales que se podrían utilizar para que el juez laboral nacional realice un 

apartamiento, en estricto sentido, del precedente vinculante Huatuco, encontramos al 

Control de Convencionalidad, como el más idóneo. Esto en estricta relación con la primera 

conclusión, pues el artículo 24° de la Convención Americana de Derechos Humanos regula 

el principio-derecho de Igualdad ante la Ley, tal como el inciso 2° del artículo 2 de la 

Constitución Política; y siendo el Perú un país que ratificó la convención y por ende tiene 

la calidad de estado miembro de la Convención Americana de Derechos Humanos, tiene la 

obligación de establecer y adecuar sus lineamientos dentro del ordenamiento jurídico los 

cuales deberán ir de la mano con lo establecido por dicho instrumento internacional. Al 

vulnerarse el principio de igualdad del artículo 24° de la Convención con el indicado 

precedente vinculante, corresponde al juez laboral realizar, además de un control de 

constitucionalidad, un control de convencionalidad y de esta manera advertir la 

incompatibilidad existente entre lo señalado en dicho precedente respecto a la 

imposibilidad de amparo de la pretensión de reposición de un trabajador bajo el régimen 

laboral de la actividad privada en el sector público por no acreditar su ingreso mediante un 

concurso público abierto siendo, este trato, discriminatorio sobre la vía de protección frente 

al despido, en comparación a los trabajadores bajo este mismo régimen laboral en el sector 
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privado, que tienen este derecho de manera incólume. 4) Como cuarta conclusión, parecería 

que el Tribunal Constitucional, al momento de emitir sus sentencias, y más 

específicamente, sus precedentes vinculantes cuando así lo señale en la propia sentencia, 

no está tomando en cuenta lo señalado por un instrumento internacional que el propio 

Estado Peruano ha ratificado, esto es la Convención Americana de Derechos Humanos, así 

como la jurisprudencia de la máxima intérprete de este tratado, es decir, la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, por lo que de manera tácita, vulneraría lo 

establecido por el artículo V del Título Preliminar del Código Procesal Constitucional. Este 

accionar poco prudente del supremo interprete de la Constitución, en relación al precedente 

Huatuco, trae consigo a la visión de la población que se inserta al campo laboral de no 

querer formar parte de la Administración Pública debido a que los trabajadores no se 

encontrarían debidamente protegidos en casos de un despido de tipo injustificado, es decir, 

no gozarían de estabilidad laboral en el caso que no ingresen a laborar mediante un 

concurso público; y además de la posibilidad de que a futuro se aplique el precedente al 

sector privado. 5) Se ha determinado que el Precedente Vinculante Huatuco tiene su 

espíritu en lo que señala la Ley de Servicio Civil, respecto al principio de meritocracia en 

la Administración Pública, la cual actualmente se viene aplicando de manera progresiva, 

siendo que, si lo que se quiere es que las disposiciones de esta ley sean aplicadas a todo el 

sector público de manera inmediata, se deberá indagar alguna otra manera en la que no se 

vean afectados los derechos de los trabajadores, como en la actualidad con la vigencia aun 

de este precedente vinculante.  

Arqque (2017)  presentó una investigación jurídico-descriptiva, titulada “Evolución del 

despido incausado en la jurisprudencia del tribunal constitucional 2002 -2015”; utilizó 

como unidad de análisis las sentencias del Tribunal Constitucional 2002 – 2015.; al 

concluir el estudio formuló 5 conclusiones entre ellos los siguientes: 1) Los supuestos de 

configuración del despido incausado, desarrollados en la jurisprudencia del Tribunal 

Constitucional 2002 - 2015, son: i) Por vencimiento del contrato civil desnaturalizado que 

crea la obligación de expresar causa de despido; ii) Por vencimiento del contrato modal a 

plazo fijo desnaturalizado que crea la obligación de expresar causa de despido; iii) Por 

vencimiento de convenio de prácticas desnaturalizado que crea la obligación de expresar 

causa de despido; iv) Por excepción a la causal objetiva de extinción de vínculo laboral de 
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jubilación, cuando se trate de labor académica o administrativa; v) Por impedimento del 

retorno al puesto originario de trabajador de confianza; y, iv) Por conclusión de contrato 

CAS cuando éste es celebrado inobservando una desnaturalización anterior a la celebración 

de dicho contrato. 2) La protección frente al despido incausado, la jurisprudencia del 

Tribunal Constitucional 2002 – 2015, se clasifica en: 1. Etapa de la concesión de la tutela 

restitutoria (Reposición); y 2. Etapa de restricción al acceso de la tutela restitutoria 

(reposición con el requisito de ingreso por concurso público y plaza presupuestada).  

 

2.1.2. Investigaciones en línea  

 

Romero (2018) presentó la investigación exploratoria – descriptiva titulada “Calidad de 

las sentencias de primera y segunda instancia sobre, sobre reposición por despido 

incausado, en el expediente N° 114-2012-0-901-JR-LA-01, del Distrito Judicial Lima 

Norte Lima, 2018”. La investigación se realizó utilizando como unidad de análisis el 

expediente judicial citado, seleccionado mediante muestreo por conveniencia. Los 

resultados revelaron que, de acuerdo a los parámetros normativos, doctrinarios y 

jurisprudenciales, pertinentes establecidos en el estudio, la parte expositiva, considerativa 

y resolutiva, pertenecientes a la sentencia de primera instancia fueron de calidad alta, 

mediana y mediana; mientras que, de la sentencia de segunda instancia: alta, muy alta y 

muy alta; en conclusión, se determinó que las sentencias, de primera y de segunda 

instancia, fueron de calidad mediana y muy alta, respectivamente. 

 

Linares (2018) presentó la investigación exploratoria – descriptiva titulada “Calidad de las 

sentencias de primera y segunda instancia sobre, sobre reposición por despido incausado, 

en el expediente N° 00080-2017-, del Distrito Judicial Loreto-Iquitos, 2018”. La 

investigación se realizó utilizando como unidad de análisis el expediente judicial citado, 

seleccionado mediante muestreo por conveniencia. Los resultados revelaron que, de 

acuerdo a los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales, pertinentes 

establecidos en el estudio, la parte expositiva, considerativa y resolutiva, pertenecientes a 

la sentencia de primera instancia fueron de calidad muy alta, muy alta y muy alta; mientras 

que, de la sentencia de segunda instancia: alta, muy alta y muy alta; en conclusión, se 
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determinó que las sentencias, de primera y de segunda instancia, fueron de calidad muy 

alta y muy alta, respectivamente. 

 

Silva (2018) presentó la investigación exploratoria – descriptiva titulada: “Calidad de 

sentencias de primera y segunda instancia sobre reconocimiento de contrato a plazo 

indeterminado, reposición y otros, en el expediente N° 00208-2017-0-2601-JR-la-02, del 

distrito judicial de Tumbes – Tumbes, 2018”. La investigación se realizó utilizando como 

unidad de análisis el expediente judicial citado, seleccionado mediante muestreo por 

conveniencia. Los resultados revelaron que, de acuerdo a los parámetros normativos, 

doctrinarios y jurisprudenciales, pertinentes establecidos en el estudio, la parte expositiva, 

considerativa y resolutiva, pertenecientes a la sentencia de primera instancia fueron de 

calidad alta, muy alta y muy alta; mientras que, de la sentencia de segunda instancia: muy 

alta, muy alta y muy alta; en conclusión, se determinó que las sentencias, de primera y de 

segunda instancia, fueron de calidad muy alta y muy alta, respectivamente.  

  



22 

 

2.2. Bases teóricas 

2.2.1. Bases teóricas procesales 

2.2.1.1 La pretensión 

2.2.1.1.1 Concepto 

La pretensión es la declaración de voluntad hecho ante el juez y frente al adversario; es el 

acto por el cual se busca que el juez reconozca algo con respecto a cierta relación jurídica. 

En realidad, se está definiendo básicamente a una afirmación de derecho y a la reclamación 

de la tutela para el mismo. La pretensión nace como una institución propia en el derecho 

procesal, en virtud del desarrollo doctrinario de la acción, y etimológicamente proviene del 

término pretender, que significa querer o desear. Su importancia, en el estudio del derecho 

procesal, radica en que permite una correcta diferenciación del término acción al cual ya 

hemos estudiado anteriormente (Rioja, 2017). 

 “La pretensión estudia el objeto del proceso, es decir, las razones por las que una persona 

se presenta ante la justicia y plantea en su demanda un determinado conflicto de 

intereses. Guasp es el principal expositor de esta teoría. Para el autor se entiende por objeto 

ya no el principio o causa de que el proceso parte, ni el fin, más o menos inmediato que 

tiende a obtener; sino la materia sobre la que recae el complejo de elementos que integran, 

y que en el proceso se define como una institución jurídica destinada a la satisfacción de 

una pretensión” (Gozaini, 1996). 

2.2.1.1.2 Elementos 

2.2.1.1.2.1 Los sujetos 

Refiere a las partes involucradas en el proceso. El demandante es quien hace la exigencia 

de la pretensión y el demandado es aquel contra quien se dirige la exigencia. La pretensión 

se produce solamente entre las partes, no teniendo participación el órgano jurisdiccional 

que es ente ante el cual se deduce. Sin embargo, hay quienes consideran como un tercer 

sujeto al juez como destinatario ante quien se formula la pretensión y en todo caso quien 

va a declararla, posición que no compartimos, pues los únicos a los que afecta el contenido 

de la pretensión, solamente son el demandante y el demandado. 

“Partes en el proceso civil son aquellas personas que solicitan y contra las que se solicita, 

en nombre propio, la tutela jurídica estatal, en particular la sentencia y la ejecución forzosa. 
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Este concepto del derecho procesal alemán (único decisivo) es independiente de la 

estructura del derecho material y de la posición jurídica extraprocesal de los interesados. 

Porque no se es parte en el proceso civil como titular de la relación jurídica controvertida, 

sino actor es quien afirma el derecho (material); y demandado, aquel contra quien se lo 

hace valer. Para la posición de parte procesal no tiene importancia si el actor es el poseedor 

del derecho y si el demandado es el verdadero obligado o afectado. Muchas veces, de 

acuerdo con el derecho material, están facultados para la gestión procesal y son personas 

distintas respecto a los portadores del derecho o de la relación jurídica controvertida” 

(Rosenberg, 1955). 

El primero de los elementos de este tipo que componen la pretensión, es el sujeto activo, 

que es aquel que ejerce la prerrogativa normativa para definir lo exigido, y en segundo 

lugar está el sujeto pasivo, que es quien debe soportar el ejercicio de la prerrogativa del 

titular. Conforme a nuestra jurisprudencia: “parte en el proceso es aquel que pide tutela 

jurisdiccional y pretende la actuación de una norma legal a un hecho determinado y aquel 

respecto del cual se formula esa pretensión, los que quedan individualizados en la 

demanda” (Casación 983-98, Lima, publicada en El Peruano el 18 de noviembre de 1998, 

pp. 2056-2057). 

2.2.1.1.2.2 El objeto 

Viene a constituir la utilidad que se busca alcanzar con la resolución judicial, el pedido o 

reclamo que se quiere sea reconocido por el juez. Es la declaración por parte del juzgador 

de la subordinación de un interés propio al del contrario. 

El objeto conforme lo señala el citado autor “está constituido por el contenido de la 

prerrogativa del titular. Así, en el derecho de propiedad el objeto es ese cúmulo de 

beneficios y provechos que la cosa puede brindar al dueño de ella, y en los derechos de 

crédito u obligaciones el objeto es la pretensión que debe satisfacer el deudor a favor del 

acreedor” (Llambias, 1967). 

2.2.1.1.2.3 La causa 

Denominado también fundamento de la pretensión, está constituida por los hechos que 

sustentan la pretensión además del sustento jurídico de la misma. Constituye la afirmación 
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de la conformidad con el derecho sustancial. Se trata del interés jurídicamente protegido. 

Finalmente, la causa o título es el hecho del cual la relación jurídica deriva. 

Toda pretensión debe ser concreta y precisa señalando la finalidad que persigue, con el fin 

de evitar que adolezca de defectos durante su fundamentación. 

Para Gozaini (1996), realizando un análisis estructural, la pretensión refiere a los tres 

elementos que integran cualquier realidad jurídica: 

 Elementos subjetivos, compuesto de un sujeto activo o persona que formula 

la pretensión; un sujeto pasivo o persona frente a quien se formula la pretensión, y 

el destinatario o persona ante quien se formula la pretensión; 

 Elemento objetivo; o sea, el sustrato material sobre el que recaen aquellas 

conductas humanas y que integran el soporte básico situado más allá de cada 

persona actuante y de cada actuación personal y, 

 Elemento modificativo de la realidad, esto es, una actividad stricto 

sensu constituida por el hecho de que los titulares de la pretensión, al ocuparse del 

objeto de la misma, determinan con su conducta una modificación de la realidad 

2.2.1.1.3 Regulación de la pretensión  

Según nuestra legislación la pretensión de encuentra regulada desde el artículo del 83 al 

art. 445 del Código Procesal Civil.  

2.2.1.1.4 Pretensión(es) planteadas en el proceso examinado 

Conforme a lo expuesto en la sentencia la pretensión, respecto al cual se pronunciaron en 

ambas sentencias fue: reposición por despido. (Expediente N° 02001-2016) 

2.2.1.2. La determinación de los puntos controvertidos  

2.2.1.2.1. Concepto de punto controvertido 

Son puntos controvertidos los hechos incorporados al proceso con la demanda y su 

pretensión, de los hechos alegados por el demandado al ejercer su derecho de contradicción 

son afirmados, desconocidos en parte, los únicos hechos que deben ser materia de prueba, 

son los hechos afirmados que a su vez son discutible, debiendo precisar que no es materia 

de prueba los hechos aceptados por la otra parte, notorios llamados también de publica 
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evidencia, lo que tengan a su favor la presunción legal, los irrelevantes, es decir solo será 

materia de prueba los hechos sustanciales que son parte de la pretensión no aceptados por 

la otra parte – demandado o demandante si existe reconvención-, en conclusión son putos 

controvertidos los que son materia de prueba (Rioja, 2009). 

2.2.1.2.2.  Los puntos controvertidos en el proceso examinado 

Constan en video y audio (Expediente N° 02001-2016-0-2501-JR-LA-05). 

2.2.1.3 El proceso abreviado 

2.2.1.3.1 Concepto 

En el proceso abreviado se establecen plazos breves, formas simples y limitación de 

recursos para la tramitación del pleito. 

La denominación de abreviado alude a la única circunstancia que lo separa del proceso de 

conocimiento, la que no es otra que su mayor simplicidad desde el punto de vista formal 

(Cusi, 2013). 

La Nueva Ley Procesal del Trabajo diseña el “proceso abreviado laboral” como un 

procedimiento específico para atender la pretensión de reposición del trabajador. (Gaceta 

Jurídica, 2011) 

2.2.1.3.2 Principios aplicables 

2.2.1.3.2.1 Principio de Inmediación 

Avala el contacto directo del juzgador con las partes y las pruebas durante el proceso, así 

se respete los elementos de certeza para tener un fallo justo con los sucesos acontecidos, 

asimismo “la activa y directa participación del Juez, le permitirá a éste resolver los juicios 

con prontitud y eficiencia, apreciando con criterio crítico y de conciencia los casos 

concretos.” 

“Oralidad e inmediación conforman el binomio clave que permite al Juez conocer las 

interioridades del proceso en forma directa, sin dilaciones y sin intermediarios, lo cual 

resulta vital para la apreciación, valoración e interpretación de la prueba (…)” (Pasco 

,2010). 
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El uso oral en desigualdad con el escrito, “existe una relación directa entre el Juez y el 

material probatorio, ya que las pruebas se presentan, fundamentalmente, en la audiencia y 

el Juez presencia la declaración de los testigos y la exposición que las propias partes hacen 

respecto de los hechos en litigio. En esta forma el Juez se encuentra en mejores condiciones 

para valorar la cuestión controvertida” (Paredes, 1997). 

El principio de inmediación se relaciona con la forma oral de un proceso por audiencia 

destacado en la Nueva Ley Procesal del Trabajo y reglamentado en su artículo 12 inciso 

1): “Las audiencias son sustancialmente un debate oral de posiciones presididas por el Juez, 

quien puede interrogar a las partes, sus abogados y terceros participantes en cualquier 

momento”. 

2.2.1.3.2.2 Principio de Oralidad 

Nos hallamos en un proceso oral cuando prevalece la dicción como expresión oral, aunque 

se debilite ante el manejo de escritos de alegatos y documentación, en las audiencias donde 

el magistrado tiene cercanía con las partes para discutir oralmente asuntos legales o 

facticos, asimismo estimar los elementos en que se debe sustentar la sentencia. 

Su característica principal del este principio es que todo el procedimiento se realice en 

audiencia, donde el magistrado es el personaje principal porque conduce todas las 

actuaciones en el menor número de actos procesales. Según el autor hay premisas que 

tenemos que tener en cuenta para que cumpla con los objetivos de celeridad, sencillez, 

inmediatez y concentración: 1) las partes y el magistrado deben estar presentes sin excusas 

algunas en la audiencia para realizar las diligencias primordiales del proceso. 2) los actos 

deben realizarse dentro del diseño oral, registrándose en actas escritas y con uso de la nueva 

tecnología. 3) en la misma audiencia de manera inmediata se debe expedir el fallo, 

aprovechando la vivencia del magistrado (Pasco, 2010). 

2.2.1.3.2.3 El principio de concentración  

A través de este principio “se pretende reunir los actos procesales de una manera tal que en 

un breve lapso se cumpla con la sustanciación del procedimiento, realizando la mayor 

cantidad de actos procesales en una misma audiencia con el propósito de evitar retardos 

innecesarios” (Ciudad, 2008). 
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La Nueva Ley Procesal del Trabajo procura que en el proceso laboral tanto ordinario como 

abreviado, se realicen los menores actos procesales en el diseño de las audiencias previstas, 

siendo más corto, accesible y acelerado. 

2.2.1.3.2.4 El principio de celeridad 

Este principio va de la mano con el principio de concentración asegurando una mayor 

celeridad en los procesos. La Nueva Ley Procesal del Trabajo se diferencia de la Ley N° 

26636, porque tiene plazos más cortos para el desarrollo de los actos procesales.  

La celeridad se da también elaborando un proceso netamente oral sin formalismos y 

evitando dar lugar a maniobras que entorpezcan el proceso. 

La Nueva Ley Procesal del Trabajo busca impulsar mecanismos alternos para la conclusión 

de los procesos, como la conciliación y transacción distintos al pronunciamiento de un fallo 

llevando a la tan ansiada celeridad procesal. 

2.2.1.3.2.5 Principio de economía procesal 

En nuestro código procesal civil, está reglamentado en el artículo V del título preliminar el 

principio de económica procesal, adaptable supletoriamente a este proceso laboral, donde 

se trata que en menor número de actos procesales se desarrolle un proceso. La Nueva Ley 

Procesal de Trabajo considera procesos con menores audiencias. 

En los procesos abreviados se realiza una sola audiencia, que se estructura a partir de la 

audiencia de conciliación y juzgamiento del proceso ordinario laboral. La Nueva Ley 

Procesal del Trabajo pone énfasis en que se realice en acto único la audiencia de 

juzgamiento, concentrando las etapas de confrontación de posiciones, actuaciones 

probatorias, alegatos y sentencia de manera que ahorre tiempo, gasto y esfuerzo. 

2.2.1.3.2.6 El principio de veracidad 

El juez debe resolver en base a la realidad de los hechos, con la verdad por encima de lo 

formal, estando íntimamente ligado con el principio de irrenunciabilidad de derecho. Este 

principio tiene como base el poder curioso del magistrado laboral para llegar a la verdad 

real. 
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En el artículo III del Título Preliminar de la Nueva Ley Procesal del Trabajo señala 

expresamente: “El juez tiene una serie de facultades que le facilita alcanzar mayor 

información para legar a la verdad. Agregando que es obligación del magistrado de 

sancionar la conducta de las partes que no cumpla con la veracidad y buena fe, su 

representante, etc.  

2.2.1.3.3 La audiencia única 

2.2.1.3.3.1 Concepto 

La audiencia única constituye un solo acto que servirá para copular las audiencias de 

conciliación y juzgamiento; por ende, encuadra y consolida todos sus pasos procesales en 

una maratónica sesión, ya que en esta etapa el juez correrá traslado del escrito de 

contestación, conteniendo las excepciones y cuestiones previas a analizar in situ en el plazo 

que dispondrá el juez. Es de entender que el juez en ese instante se ha instruido 

convenientemente de los hechos y derecho que sustenta la Litis, de los puntos 

controvertidos, de todos los medios probatorios con relevancia para crear convicción 

juzgadora, pues de ello dependerá para que emerjan las mejores preguntas de la diligencia 

de declaración de parte y testimoniales; pero también, para proponer las fórmulas 

conciliatorias, ya que este proceso aspira ser resuelto igualmente de modo súbito (Gómez, 

2010). 

2.2.1.3.3.2 Contenido de la audiencia única en el proceso abreviado  

Dentro de los procesos abreviados laborales se estructura con la audiencia de conciliación 

y juzgamiento del proceso laboral. Contiene y entra las etapas de conciliación, 

confrontación de las posiciones, actuaciones probatorias, alegatos y fallo, llevándose en 

dicho orden (Berrio, 2015). 

2.2.1.4 Los sujetos del proceso 

2.2.1.4.1 El juez 

El juez es una persona que será la titular de un órgano jurisdiccional; puede ser hombre o 

mujer y, por regla general, estará encargado del despacho de los asuntos de primera 

instancia o grado. Excepcionalmente se utiliza este término para hacer referencia a los 

jueces de Distrito, que no son órganos de primera Instancia o Grado, sino que serán los 
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encargados del conocimiento y resolución de los amparos Indirectos derivados de alguna 

violación constitucional en una materia específica civil, laboral, administrativa, o de otro 

tipo (García, 2012). 

Quien administra justicia en representación del estado con autoridad jurisdiccional para 

solucionar conflictos entre particulares (Diccionario Jurídico Poder Judicial). 

2.2.1.4.2 Las partes 

Las partes procesales son las personas que intervienen en un proceso judicial para reclamar 

una determinada pretensión o para resistirse a la pretensión formulada por otro sujeto. 

 El demandante es el actor quien pretende, requiere, reclama. Que inicia la acción 

judicial, solicitando algo en juicio, iniciando el proceso. También llamados como 

actora, actor y parte (Cabanellas de Torres, 2009, p.117). 

 El demandado es el individuo contra la cual se interpone la demanda solicitándole 

algo en juicio. También llamado parte demandante o reo (Cabanellas de Torres, 

2009, p.117). 

 La defensa legal es en general quien defiende, ampara o protege. El que acude en 

legítima defensa de un pariente o de un extraño. Abogado que patrocina y defiende 

en juicio a cualquiera de las partes (Cabanellas de Torres, 2009). 

2.2.1.5 La prueba 

2.2.1.5.1 Concepto 

Es la verificación de las afirmaciones formuladas en el proceso, conducentes a la sentencia. 

Que esa verificación ha de efectuarse en el proceso o ha de incorporarse a él, resulta 

naturalmente del carácter procesal o judicial de la prueba; que ha de ajustarse a normas de 

procedimiento, es lo que caracteriza esta prueba y le da un sentido jurídico (Sentís, 1965). 

“La eficacia de la prueba está conformada por su poder de convicción sobre el juez”, en 

tanto que “la apreciación (o valoración) de la prueba, por su parte, es la operación 

intelectual de juzgarla, valorarla” (Pereira, 2003). 

Se deben probar las afirmaciones que hacen las partes mas no los hechos (Gómez, 2012). 

2.2.1.5.2 El objeto de la prueba 
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El objeto de la prueba es todo aquello que puede ser probado, es decir sobre el cual puede 

o debe recaer la prueba, esto lo constituye en general los hechos es decir todo aquello que 

puede ser percibido por lo sentidos. Se dice también que por objeto de prueba debe 

entenderse la materialidad o tema sobre el que recae la actividad probatoria (Castillo, 

2010). 

El objeto de la prueba en el proceso son los hechos y no las simples afirmaciones, toda vez 

que aquellos se constituyen en los supuestos de las normas jurídicas cuya aplicación se 

discute en un determinado trámite, por lo que corría a cargo de los extremos litigiosos 

buscar la comprobación de las pretensiones y las excepciones, es decir, la carga de la prueba 

entendida como “una noción procesal que consiste en una regla de juicio, que le indica a 

las partes la autorresponsabilidad que tiene para que los hechos que sirven de sustento a las 

normas jurídicas cuya aplicación reclaman aparezcan demostrados y que, además, le indica 

al juez cómo debe fallar cuando no aparezcan probados tales hechos. 

2.2.1.5.3 La carga de la prueba  

 Si se entiende que la carga de la prueba etimológicamente hablando está conceptuada 

como “Cuando hablamos de carga de la prueba estamos ante la obligación procesal que le 

impone el deber de demostrar alguna cosa. Quien tiene la carga de la prueba es quien ha de 

demostrar algún hecho. En el marco de proceso civil, penal o administrativo, quien tiene 

la carga de la prueba es quien ha de probar los hechos que son objeto de discusión” (Ruiz 

y otros, 2010). 

La carga de la prueba es aquella que permite que, mediante el debate jurídico y 

allegamiento del acervo probatorio correcto, el juez sea llevado al sano convencimiento 

para la decisión final. Solo así se podrá hablar del derecho a la defensa, de la publicidad, 

de la contradicción y aplicación de las correctas actuaciones procesales, para no convertirse 

por negligencia y decidía, en los gestores de la sanción inerme del ciudadano. 

Es pues por esto, la carga de la prueba, la vital capacidad para lograr el convencimiento del 

juez basado en hechos y situaciones reales soportadas como pruebas, legales y legitimas. 

2.2.1.5.4 El principio de la valoración de la prueba 

http://www.derecho.com/c/Proceso
http://www.derecho.com/c/Civil
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Por valoración o apreciación de la prueba, debe entenderse el estudio crítico de conjunto, 

tanto de los varios medios aportados por una parte para tratar de demostrar sus afirmaciones 

de hecho, como de los que la otra adujo para desvirtuarlas u oponer otros hechos, y los que 

el Juez decretó oficiosamente. 

 Desde luego, es una actividad exclusiva del Juez, pues las partes o sus apoderados tienen 

únicamente una función de colaboradores. Es el momento decisivo de la actividad 

probatoria; se analiza si la prueba cumple o no con el fin procesal a que estaba destinada, 

esto es, llevarle la convicción al Juez. 

Es la fase de la actividad probatoria más delicada, pues de ella depende que exista armonía 

entre la sentencia y la justicia. La armonía y la paz social dependen del éxito o del fracaso 

de la prueba judicial, y esto, a su vez, principalmente de la apreciación correcta o incorrecta 

que el Juez haga de la prueba aportada al proceso (Portillo, 1998). 

El artículo 197 del Código Procesal Civil establece que todos los medios probatorios son 

valorados por el juez en forma conjunta utilizando su apreciación razonada; sin embargo, 

en la resolución solo serán expresadas las valoraciones esenciales y determinantes que 

sustentan su decisión. 

2.2.1.5.5 El principio de adquisición 

Consiste en que, una vez aportadas las pruebas por cada una de las partes ya no hacen parte 

de quien las promovió, sino que hacen parte del proceso. Consiste además en sustraer las 

pruebas de la disposición de las partes, para ser adquiridas objetivamente por el proceso, 

no podrá desistir o renunciar a ellas, ya que no hacen ya más parte de quien las promovió 

sino de la comunidad de las partes (Jurisprudencia Exp. Radicado número 66001-23-31-

000-2004-00581-01(33390)). 

Refiere a que una vez aportadas las pruebas por las partes, éstas no son de quien las 

promovió, sino que serán del proceso, en otras palabras, puede decirse que al momento de 

que las partes introduzcan de manera legal las pruebas en el proceso su función será la de 

probar la existencia o inexistencia de los hechos del proceso con independencia, de que 

lleguen a beneficiar o perjudicar a quien las promueva, o a su contradictor, quién de igual 

forma puede llegar a invocarla. 
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2.2.1.5.6 Medios probatorios en el proceso examinado 

 Copia de la constatación policial. FI. 03 

 Copia Resolución N° DOS, de fecha 15.07.2015. FI.04 a 14. 

 Copias de Boletas de pago, de mayo y junio del 2016. FI. 15 

 Copia del cargo de solicitud tramitada en el Exp. Adm. N° 23259-2016, de fecha 

20.07.2016. FL.16 a 18. 

 Copia Certificada del Informe N° 829-2016-DP-GRH-MPS. 

 Sentencia contenida en la Res. 02, de fecha 15 de junio del 2015 

 Resolución 03, de fecha 14 de octubre del 2015 

2.2.1.6 La sentencia  

2.2.1.6.1 Etimología  

Sentencia es el vocablo que proviene del latín sententia y esta a su vez de sentiens, 

sentientis, participio activo de “sentire” que significa sentir (Riojas, 2017). 

2.2.1.6.2 Concepto 

En este acto procesal el juzgador ejecuta la obligación jurisdiccional proveniente de la 

acción y del derecho de contradicción, decide sobre las pretensiones del demandante y las 

excepciones del demandado. 

La sentencia es una decisión y el resultado de un razonamiento o juicio del juez, en el cual 

existen las premisas y la conclusión. Pero al mismo tiempo contiene un mandato, pues tiene 

fuerza impositiva, ya que vincula y obliga. Es, por lo tanto, el instrumento para convertir 

la regla general contenida en la ley, en mandato concreto para el caso determinado. Pero 

no es en sí misma un mandato, ya que se limita aplicar el que contiene la ley. 

La sentencia es aquella resolución por la que el órgano jurisdiccional competente, 

aplicando el derecho al caso concreto, decide la cuestión planteada por los justiciables, 

dándole solución al conflicto de intereses o incertidumbre jurídica. 

La sentencia es la resolución final que da término a la contienda judicial, pronunciándose 

acerca de las pretensiones reclamadas en el proceso. La sentencia es aquella decisión que 
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resulta de un razonamiento o juicio del magistrado y que, por lo general, contiene un 

mandato que deben observar las partes, pues las vincula y obliga. (Avalos, 2011). 

“Modo normal de extinción de la relación procesal” (Ossorio, 2006)  

 “Acto procesal emanado de los órganos jurisdiccionales que deciden la causa o punto 

sometidos a su conocimiento” (Couture, 1998). 

"Decisión judicial que en la instancia pone fin al pleito civil o causa criminal, resolviendo 

respectivamente los derechos de cada litigante y la condena o absolución del procesado" 

(Ramírez, 1999). 

Nuestro código procesal civil no contiene una norma que precise aquella formalidad 

externa que debe revestir una sentencia por lo que hay que adecuar a lo que establece el 

artículo 121° inciso 3 del Código Procesal Civil Peruano señala: “Mediante la sentencia el 

juez pone fin a la instancia o al proceso en definitiva, pronunciándose en decisión expresa, 

precisa y motivada sobre la cuestión controvertida declarando el derecho de las partes, o 

excepcionalmente sobre la validez de la relación procesal”. (Juristas Editores, 2014) 

Para nuestro Tribunal Civil “La sentencia exterioriza una decisión jurisdiccional del 

Estado, consta en un instrumento público, y es la materialización de la tutela jurisdiccional 

que llena su función al consagrar un derecho mediante una declaración afirmada de que 

la relación sustancial discutida se encuentra en los presupuestos legales abstractos, y 

como consecuencia de lo cual, establece, en la sentencia una norma concreta para las 

partes, de obligatorio cumplimiento” (Cas. 2978-2001). 

Asimismo señala que: “El juez en la sentencia, que es la forma como se exterioriza la 

decisión jurisdiccional, debe proceder a la reconstrucción de los hechos, con cuyo 

propósito actúa como lo haría un historiador, analiza las declaraciones, examina los 

documentos, aprecia las pericias, establece presunciones, utiliza los estándares jurídicos, 

aplicando para ello su apreciación razonada, o como también se llama las reglas de la 

sana critica, a fin de comprobar la existencia o inexistencia de los hechos alegados por la 

parte actora y la demanda. (…) Que, en esa labor, el Juez está sujeto a dos restricciones, 

sólo puede tomar en cuenta los hechos alegados por las partes, aún (sic) cuando él pudiera 

tener otro conocimiento y sólo puede referirse a la prueba actuada, sea por iniciativa de 

las partes o de oficio” (Cas. 2786-99). 

https://www.monografias.com/Derecho/index.shtml
https://www.monografias.com/trabajos11/memoram/memoram.shtml
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2.2.1.6.2 Estructura de la sentencia 

Se constituye así, un acto jurídico procesal en el que deben cumplirse determinadas 

formalidades. El Código Procesal Civil en su artículo 122 inciso 7 señala: “(…) la sentencia 

exigirá en su redacción la separación de sus partes expositiva, considerativa y resolutiva 

(…)”. 

2.2.1.6.2.1 Parte expositiva 

Denominada también “resultandos”, es aquella que tiene como finalidad individualizar a 

las partes, señalar el objeto sobre el cual recaerá el pronunciamiento judicial, y narrar 

brevemente los hechos controvertidos, es decir, las pretensiones del actor y objeciones o 

defensas del demandado, y las circunstancias que se han ido produciendo en el proceso. 

“Los resultandos constituyen una exposición referente a los sujetos activo y pasivo de la 

pretensión, las cuestiones planteadas por éstos, cumpliendo la función, por consiguiente, 

de determinar el ámbito subjetivo y objetivo dentro del cual debe emitirse la decisión” (De 

Santo, 1988). 

2.2.1.6.2.2 Parte considerativa 

Llamada también “considerandos”, viene a ser la fundamentación fáctica y jurídica del 

fallo, vale decir, la indicación de las razones que impulsan al juez a tomar la decisión del 

caso. La fundamentación es la apreciación de las alegaciones de los justiciables, del 

material probatorio aportado al proceso y de todas aquellas consideraciones jurídicas que 

han sido necesarias o decisivas para adoptar la decisión de la causa.  

“Los fundamentos de la resolución judicial tienen por objeto, no solo convencer a las 

partes, sino más bien fiscalizar al Juez con respecto a su fidelidad legal, impidiendo 

sentencias inspiradas en una vaga equidad o en el capricho “(Bailon Valdvinos, 2004). 

2.2.1.6.2.3 Parte resolutiva 

Es aquella que contiene la decisión del asunto litigioso. La parte resolutiva constituye el 

pronunciamiento expreso respecto de cada uno de los puntos controvertidos. La parte 

resolutiva contiene, pues, la decisión expresa y precisa, con arreglo a las pretensiones 

ventiladas en el proceso y a los argumentos de defensa del demandado, así como también 

con arreglo a la normativa jurídica, en virtud de la cual se declara el derecho de las partes, 
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acogiendo y definitiva la pretensión del actor o rechazándola de igual modo, en forma total 

o parcial. 

 “La sentencia concluye con la denominada parte dispositiva o fallo propiamente dicho, en 

el cual se sintetizan las conclusiones establecidas en los considerandos y se resuelve actuar 

o denegar la actuación de la pretensión procesal” (De Santo, 1988). 

2.2.1.6.3 La regulación de la sentencia en la norma procesal laboral 

La sentencia se encuentra regulada en el artículo 31 de la Ley 29497, Nueva Ley Procesal 

del Trabajo. “La sentencia entendida como aquel mandato jurídico individual y concreto, 

creado por el juez mediante el proceso, en el cual se acoge o rechaza la pretensión que se 

hace valer en la demanda” (Rioja, 2013). 

2.2.1.6.4 La claridad en las resoluciones judiciales 

Es el lenguaje claro y entendible no usando léxico rebuscado o idioma extranjero. En estos 

tiempos las expresiones son más simple, no como en los viejos tiempos se usaba el lenguaje 

legal dogmático, no es hacer un desprecio, sino que debe ser usado en conversaciones de 

especialistas en materia legal. 

La claridad supone encontrarse en el marco de un proceso de comunicación donde el emisor 

legal envía un mensaje a un receptor que no cuenta necesariamente con entrenamiento 

legal. De hecho, en el marco del proceso disciplinario, el funcionario de control que emite 

una decisión la dirige a un receptor entrenado en derecho, un funcionario de la 

administración de justicia. Sin embargo, por la relevancia que normalmente adquiere esta 

actividad en el ámbito público, normalmente estas decisiones son comentadas en los 

medios de opinión pública o son directamente publicadas por la administración. En 

consecuencia, el receptor termina siendo no sólo el magistrado o auxiliar involucrado, sino 

también el gran público. Por ello, el lenguaje debe seguir pautas para que el receptor no 

legal logre la comprensión del mensaje, como explicaremos más adelante. (Manual De 

Redacción De Resoluciones Judiciales) 

2.2.1.6.5 El principio de motivación 

2.2.1.6.5.1 Concepto 
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Consiste en que el juzgador, en todas las providencias que impliquen pronunciamiento de 

fondo, y en particular en la sentencia, exponga los motivos o argumentos sobre los cuales 

basa su decisión. 

La aplicación de este principio permite que las partes puedan conocer las razones que tiene 

el juez para tomar la decisión y así ejercer el principio de la impugnación. 

El concepto de motivación se refiere a la justificación razonada que hacen jurídicamente 

aceptable a una decisión judicial.  La motivación, “es sinónimo de justificación y por ello 

la esencia de este concepto se encuentra en que su decisión es conforme a derecho y ha 

sido adoptada con sujeción a la ley”.  No basta entonces que se explique cuál ha sido el 

proceso psicológico, sociológico para llegar a la decisión sino demostrar o poner de 

manifiesto que las razones por las que se tomó una decisión son aceptables desde la óptica 

del ordenamiento. 

 En el mismo sentido, el principio de motivación es una obligación consecuente de la 

sentencia, expresada por las razones de hecho y derecho que fundamenta la determinación 

del veredicto. 

Ahora bien, en el ordenamiento peruano, dice “la motivación de una decisión no solo 

consiste en expresar la norma legal en la que se ampara, sino fundamentalmente en exponer 

suficientemente las razones de hecho y el sustento jurídico que justifican la decisión 

tomada”.  En ese sentido, al igual que el TC español o la doctrina citada, el TC incide en la 

necesidad que los fallos judiciales establezcan una justificación razonada y no solo una 

explicación de los argumentos por cuales llega a tomar una decisión en un caso concreto 

(Tribunal Constitucional Peruano). 

Asimismo, debemos señalar que la motivación es un deber de los jueces y un derecho de 

los justiciables, cuestiones que pasaremos a analizar en el siguiente apartado. (Corte de 

Justica de Puno, 2012). 

2.2.1.6.5.2 La motivación fáctica en la sentencia 

La motivación fáctica tiene por objeto explicar sucintamente las razones por las que el 

órgano judicial ha declarado o rechazado declarar determinados hechos como probados. 
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Ello significa la existencia de un proceso de convicción del juzgador sobre la culpabilidad 

de una persona, en el sentido de su participación en el hecho delictivo imputado, función 

que sólo puede realizar el órgano jurisdiccional, que ha percibido la prueba con la 

inmediación derivada de la práctica de la misma.  

2.2.1.6.5.3 La motivación jurídica en la sentencia 

La motivación jurídica es imprescindible para el derecho a la tutela judicial efectiva y aquel 

conjunto de razones y/o argumentos mediante los cuales el Juez, a través de su sentencia, 

explica y da a conocer su decisión sobre un determinado caso. Las funciones de esta 

motivación jurídica adquieren una diversidad de enfoques, tal es así que, si el Juez pretende 

dar una explicación constitucional de su decisión, ésta debería mantener esa misma línea, 

de tal forma que el hilo argumentativo sea de común entender y no nos “maree”. Asimismo, 

éstas, según la doctrina, atienden a una diversidad de efectos dentro y fuera del proceso, en 

ese sentido, la motivación se embarca en un rol dentro del marco de una democracia 

constitucional. (Argumentación Jurídica, 2010). 

2.2.1.6.6 El principio de congruencia 

2.2.1.6.6.1 Concepto 

Se define: el vocablo congruencia deriva del latín congruente-a. Significa conveniencia, 

coherencia, relación lógica. Los significados que brinda este diccionario en general no se 

encuentran muy alejados de la esencia de la institución jurídica que analizaremos 

brevemente en este trabajo (Diccionario real academia, 2014). 

El principio de congruencia procesal se encuentra interrelacionado con otros tópicos de 

mucha importancia en el Derecho Procesal, concretamente señalamos que éste se vincula 

estrechamente con el derecho a la motivación de resoluciones judiciales y a la búsqueda de 

una decisión que respete los parámetros de logicidad. No cabe duda que el principio de 

congruencia está ligado y forma parte del contenido esencial o constitucionalmente 

protegido del derecho a la motivación de resoluciones judiciales.  Ya que el juez al realizar 

la motivación de sus decisiones no sólo debe cuidar que éstas sean lógicas sino también 

congruentes. La motivación se vaciaría de contenido si el razonamiento efectuado por el 

juez no soporta un test de logicidad y congruencia. Con lo cual sostenemos a priori que la 

motivación no se agota con la sola fundamentación fáctica y jurídica, sino que se requiere 
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además que la argumentación que sustenta la misma debe ser congruente y lógica, la 

transmisión del pensamiento del juez al momento de resolver determinado petitorio debe 

cumplir con los parámetros ya indicados, caso contrario se puede postular la afectación al 

derecho constitución a motivar las decisiones judiciales (Hurtado, 2015) 

2.2.1.6.6.2 La congruencia en la sentencia 

El Juez en su sentencia, debe expresar en los considerandos el porqué de su decisión, 

haciendo alusión a los hechos que las partes invocaron y a las pruebas producidas y 

aplicando las normas jurídicas pertinentes. A posteriori, la parte dispositiva condena, 

absuelve o reconviene, pero siempre de acuerdo al petitorio (Hilda, 2010) 

Una sentencia incongruente es arbitraria, pues excede la potestad del juez, ya sea que 

decida más de lo reclamado, o menos de lo que fuera pedido, o sobre cuestiones no 

articuladas. 

2.2.1.7 Medios impugnatorios 

2.2.1.7.1 Concepto 

Los medios impugnatorios son mecanismos que la ley concede a las partes y terceros 

legitimados para solicitar al órgano jurisdiccional que se realice un nuevo examen, por el 

mismo Juez o por otro de jerarquía superior, de un acto procesal con el que no se está 

conforme o porque se presume que está afectado por vicio o error, a fin de que se anule o 

revoque, total o parcialmente (Ramos, 2013) 

Los medios impugnatorios “son actos procesales de la parte que se estima agraviada por 

un acto de resolución del juez o tribunal, por lo que acude al mismo o a otro superior, 

pidiendo que revoque o anule el o los actos gravosos, siguiendo el procedimiento previsto 

en las leyes” (Valitutti y otros, 1996). 

2.2.1.7.2 Fundamentos 

Se encuentra en la posibilidad de injusticia, por la existencia de un error, que puede ser 

corregido o anulado por el mismo órgano jurisdiccional o superior, brindando de esa forma 

la debida garantía al justiciable (Ramos, 2013). 

2.2.1.7.3 Clases de medios impugnatorios 

2.2.1.7.3.1. Los remedios 
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Son aquellos que pueden formularse por quien se considere agraviado por actos 

procesales no contenidos en resoluciones. 

Los remedios son aquellos medios impugnatorios que buscan cuestionar los actos 

procesales que no encuentran contenidos en decretos, autos y sentencias, pero que por su 

trascendencia afectan el devenir del proceso; pudiendo incluso desviar el proceso hacia 

causes irregulares (Avalos, 2011) 

2.2.1.7.3.2 Los recursos 

Avalos (2011), comenta: son aquellos que pueden formularse por quien se considere 

agraviado con una resolución o parte de ella, para que luego de un nuevo examen de esta, 

se subsane el vicio o error alegado. 

En cuanto a los recursos, se ha dicho que son actos procesales de la parte que se estima 

agraviada por un acto de resolución del juez o tribunal, por lo que acude al mismo o a otro 

superior, pidiendo que revoque o anule el o los actos gravosos, siguiendo el procedimiento 

seguido en las leyes. 

2.2.1.7.4 Recurso formulado en el proceso examinado 

De acuerdo al proceso judicial existente en el expediente referido presentó Recurso de 

Apelación:  

Conforme al artículo 32 de la Ley N° 29497, interpongo mi Recurso Impugnatorio de 

Apelación, solicitando que el Superior se sirva revisar nuestro proceso y ajustándola 

Revoque la Sentencia contendida en la Resolución N° CUATRO de fecha 21 de setiembre 

del 2016 y reformándola la declare Fundada, ordenando mi Reposición en mi puesto de 

trabajo. 

La fundamentó con lo siguiente: 

Que su despacho ha considerado que no es posible realizar la acumulación de los periodos 

acumulados puesto que mi reingreso se ha producido a un puesto notorio y cualitativamente 

distinto al ocupado previamente. Sin embargo, no ha considerado que las labores 

realizadas, tienen la característica de ser permanente, subordinada, sujeta a un horario de 

trabajo dispuesto por la demandada y sujeto a dependencia.  
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El principio de la primacía de la realidad dice que los hechos deben predominar sobre la 

fira y aspecto de los contratos registrados, buscando con ellos desconocer el vínculo laboral 

indeterminado que se encuentro investido. 

Únicamente podía ser despido por causa de mi conducta o desempeño laboral, lo que no ha 

sucedido en el presente caso. 

La subsistencia del vínculo debe valorarse con criterio realista y no solo atendido a las 

manifestaciones de las partes, pues la voluntad del trabajador puede estar viciada y 

condicionada por la oferta de un nuevo contrato. (Expediente N° 02001-2016) 

2.2.2 Bases teóricas sustantivas 

2.2.2.1 El derecho de trabajo 

2.2.2.1.1 Concepto 

La constitución política consagra en el artículo 22° que: “El trabajo es un deber y un 

derecho, es base del bienestar social y un medio de realización de la persona.” En 

consecuencia, el trabajo representa un bien jurídico de relevancia constitucional, cuya 

protección debe ser resguardada por el legislador, adoptando las medidas adecuadas 

garantizar el acceso a un puesto de trabajo, así como los medios debidos para la 

conversación del mismo. Ambas aristas constituyen y forman parte del contenido esencial 

del derecho al trabajo. 

El Derecho del Trabajo busca “regular la utilización del trabajo ajeno por un empresario y 

la obtención de ganancias de él, permitiéndola, pero controlándola, y de encauzar los 

conflictos individuales y sociales que se originan en esa relación” (Neves, 2007). 

2.2.2.1.2 Características 

 El derecho al trabajo posee ciertas características que lo diferencian de las demás ramas 

del derecho, entre ellas están: 

"Es un derecho nuevo, poco tradicional, socializador, que se refiere a relaciones jurídico 

sociales, ignoradas o no contempladas por otros sectores del derecho; el argentino Doctor 

Alfredo Palacios, lo llama 'el nuevo derecho" (Walker, 2012). 

"Es realista y evolutivo, adaptable a condiciones económicas cambiantes que lo modifican 

constantemente, siendo un derecho inconcluso, en perpetuo porvenir" (Walker, 2012). 
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"No es formalista, debiendo ser sencillo, dúctil y claro." (Walker, 2012). 

"Es autónomo, porque a pesar de formar parte del Derecho Positivo tiene sus propias 

normas, es independiente" (Anónimo, 2005). 

"Es imperativo: como normas del derecho Público es imperativo y por lo tanto no puede 

renunciarse ni relajarse por convenios particulares" (Anónimo, 2005). 

2.2.2.2 El contrato de trabajo 

2.2.2.2.1 Concepto 

El contrato de trabajo es un acuerdo voluntario entre una persona natural y una persona 

jurídica o natural, por el cual el primero se obliga a poner en disposición del segundo su 

propio trabajo (subordinación) a cambio de una remuneración, explica Víctor Carrillo 

González, Docente universitario de los cursos de Legislación Laboral y Legislación 

Comercial, de la universidad peruana Ricardo Palma. 

2.2.2.2.2. Elementos del contrato de trabajo 

Toda relación laboral o contrato de trabajo se configura al comprobarse y concurrir la 

existencia de tres elementos esenciales: i) la prestación personal de servicios por parte del 

trabajador, ii) la remuneración, y iii) el vínculo de subordinación jurídica. En suma, el 

contrato de trabajo presupone el establecimiento de una relación laboral permanente entre 

el empleador y el trabajador, en virtud de la cual el trabajador se obliga a prestar servicios 

al empleador de manera personal y directa a cambio de una remuneración. El vínculo de 

subordinación jurídica implica que el trabajador debe prestar servicios bajo la dirección de 

su empleador, el cual tiene facultades para normar reglamentariamente las labores, dictar 

ordenes necesarias para la ejecución de las mismas, y sancionar disciplinariamente 

cualquier infracción o incumplimiento de las obligaciones a cargo del trabajador. Como 

parte de la subordinación del trabajador frente al empleador encontramos, entre otras 

manifestaciones, el establecimiento de un horario de trabajo al empleador (Gonzales, 

2011). 

2.2.2.2.3 Características 

Presume el vínculo laboral firme entre el empleado y empleador, comprometiéndose a 

brindar servicio a favor de aquel diariamente y de manera estable respetando y cumpliendo 
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un horario.; en cambio en el contrato de locación de servicios que comenta el Artículo 

1764° de nuestro código civil, los servicios son prestados por cierto tiempo o para un 

trabajo determinando pero no tienen los rasgos de permanencia ni subordinación del 

locador al comitente, características que si encuentran en el contrato de trabajo (Gonzales, 

2011). 

2.2.2.2.4 Los sujetos del contrato de trabajo 

Son sujetos del contrato de trabajo aquellos que, como trabajador o empleador, intervienen 

en el mismo. Según la condición que se encuentre ya sea como empleador o trabajador, 

controlan la prestación de sus servicios ajenos, esto es, contrato de trabajo (Cusi, 2004). 

1. El empleador. - es toda persona física o moral a quien es prestado un servicio 

subordinado. De manera que, mientras el trabajador debe ser una persona natural, 

una persona física, el empleador puede ser tanto una persona física, natural, como 

una persona jurídica, una compañía por acciones, o un sindicato de trabajadores. 

2. El trabajador. - es toda persona física que presta un servicio material o intelectual, 

en virtud de un contrato de trabajo. 

2.2.2.2.5 Los contratos de trabajo sujetos a modalidad 

2.2.2.2.5.1 Concepto 

Los contratos de trabajo sujetos a modalidad pueden celebrarse cuando así lo requieran las 

necesidades del mercado o mayor producción de la empresa, así como cuando lo exija la 

naturaleza temporal o accidental del servicio que se va aprestar o de la obra que se ha de 

ejecutar, excepto los contratos de trabajo intermitentes o de temporada que por su 

naturaleza puedan ser permanentes (Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 

728). 

Los contratos sujetos a modalidad deben celebrarse antes de inicio de labores del 

trabajador. de lo contrario se desnaturaliza el contrato pues se entiende que el trabajador 

fue contratado a plazo indeterminado (Gonzales, 2011). 

2.2.2.2.5.2 Tipología 

Son contratos de naturaleza temporal (Art. 54 Texto Único Ordenado del D. L. 728) 
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a) El contrato por inicio o lanzamiento de una nueva actividad; 

Se celebra motivado por la constitución de la empresa, el inicio de la actividad 

productiva, la posterior instalación o aperturas de nuevos establecimientos o 

mercados, el inicio de nuevas actividades o el incremento de las ya existentes. Su 

duración máxima es de tres años (Rodríguez, s.f.). 

b) El contrato por necesidades del mercado; 

Se celebra con el objeto de atender incrementos coyunturales de la producción, 

originados por variaciones sustanciales de la demanda en el mercado, aun cuando 

se trate de labores ordinarias que formen parte de la actividad normal de la empresa 

y que no pueden ser satisfechas con personal permanente. Deberá tratarse de un 

incremento temporal e imprevisible del ritmo normal de la actividad productiva. 

En contrato puede ser renovado sucesivamente hasta cumplirse el plazo máximo de 

cinco años (Rodríguez, s.f.). 

c) El contrato por reconversión empresarial; 

Se celebra debido a la sustitución, ampliación o modificación de las actividades 

desarrolladas en la empresa, y en general toda variación de carácter tecnológico en 

las maquinarias, equipos, instalaciones, medios de producción, sistemas, métodos 

y procedimientos productivos y administrativos. Su duración máxima es de dos 

años (Rodríguez, s.f.). 

Son contratos de naturaleza accidental (Art. 55 Texto Único Ordenado del D. S. N° 728) 

a) El contrato ocasional; 

Se celebra con el objeto de atender necesidades transitorias distintas a la actividad 

habitual del centro de trabajo. Su duración máxima es de seis meses al año 

(Rodríguez, s.f.). 

b) El contrato de suplencia; 

Se celebra con la finalidad de sustituir a un trabajador estable, cuyo vínculo laboral 

se encuentra suspendido por alguna causa justificada prevista en los dispositivos 

legales y convencionales vigentes. En tal caso, el empleador deberá reservar el 

puesto a su titular, quien conserva su derecho de readmisión en la empresa, 

operando con su reincorporación, la extinción del contrato de suplencia. Su 

duración será la que resulte necesaria según las circunstancias (Rodríguez, s.f.). 
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c) En contrato de emergencia; 

Se celebra para cubrir las necesidades promovidas por caso fortuito o fuerza mayor 

(causa no imputable a las partes, consistente en un evento extraordinario, 

imprevisible e irresistible, que impide la ejecución de la obligación o determina su 

cumplimiento parcial, tardío o defectuoso). La duración será la que resulte 

necesaria según la emergencia (Rodríguez, s.f.). 

Son contratos de obra o servicio (Art. 56 Texto Único del D. S. N° 728) 

a) El contrato especifico; 

Celebrado para la realización de una obra o servicio previamente establecido y con 

una duración, la misma que estará sujeta a la conclusión o terminación de la obra o 

del servicio, en forma total o parcial. El tiempo será el que resulte necesario, 

pudiendo celebrarse las renovaciones que resulten igualmente necesarias para la 

conclusión de la obra o servicio respectivos (Rodríguez, s.f.). 

b) El contrato intermitente; 

Se celebra para cubrir las necesidades de la empresa que por su naturaleza son 

permanentes pero discontinuas. Estos contratos podrán efectuarse con el mismo 

trabajador, quien tendrá derecho preferencial en la contratación. Tal derecho puede 

consignarse en el contrato primigenio o en los posteriores que suscriban las partes. 

El derecho operara automáticamente, sin necesidad de nueva celebración o 

renovación del contrato. El contrato debe consignar con la mayor precisión, las 

circunstancias o condiciones requeridas para que se reanude en cada oportunidad la 

labor intermitente del contrato (Rodríguez, s.f.). 

c) El contrato de temporada; 

Se celebra con el objeto de atender necesidades propias del giro de la empresa o 

establecimiento, que se cumplen solo en determinadas épocas del año y que están 

sujetas a repetirse en periodos equivalentes en cada ciclo en función de la naturaleza 

de la actividad productiva. En el contrato debe constar necesariamente por escrito 

lo siguiente: 

 La duración de la temporada; 

 La naturaleza de la actividad del empresa, establecimiento o explotación; 

 La naturaleza de las labores del trabajador (Rodríguez, s.f.). 
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2.2.2.2.5.3 Desnaturalización de contrato 

Los contratos de trabajo sujetos a modalidad se considerarán como de duración 

indeterminada: a) Si el trabajador continua laborando después de la fecha de vencimiento 

del plazo estipulado, o después de las prórrogas pactadas, si estas exceden del límite 

máximo permitido; b) Cuando se trata de un contrato para obra determinada o de servicio 

específico, si el trabajador continua prestando servicios efectivos, luego de concluida la 

obra materia de contrato, sin haberse operado renovación; c) Si el titular del puesto 

sustituido, no se reincorpora vencido el termino legal o convencional y el trabajador 

contratado continuare laborando; d) Cuando el trabajador demuestre la existencia de 

simulación o fraude a las normas establecidas en la presente ley ( TUO de la Ley de 

Productividad y Competitividad laboral, Art. 77). 

2.2.2.3 La extinción del contrato 

2.2.2.3.1 Concepto 

El contrato de trabajo puede extinguirse, finalizando así de forma definitiva las 

obligaciones establecidas entre las partes. Las causas de extinción son muy variadas, 

pudiendo depender de la voluntad de las partes o de circunstancias ajenas a las mismas que 

conduzcan a dicha extinción (Extinción de Contrato, s.f.). 

La terminación de la relación laboral cesa la obligación empresarial de seguir abonando la 

remuneración, así como cesa la obligación del trabajador de seguir prestado sus servicios 

(Espinoza, s.f.). 

La diferencia entre cese y el despido radica en que el primero se origina en situaciones 

objetivas predeterminadas por ley, mientras que el despido se basa en situaciones subjetivas 

como la conducta o capacidad del trabajador (Gonzales, 2011). 

2.2.2.3.2 Causas de extinción del contrato 

Son causas de extinción del contrato de trabajo: 

a)El fallecimiento del trabajador o del empleador si es persona natural; b) La renuncia o 

retiro voluntario del trabajador; c) La terminación de la obra o servicio, el cumplimiento 

de la condición resolutoria y el vencimiento del plazo en los contratos legalmente 
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celebrados bajo modalidad; d) El mutuo disenso entre trabajador y empleador; e) La 

invalidez absoluta permanente; f) La jubilación; g) El despido, en los casos y forma 

permitidos por la ley; h) La terminación de la relación laboral por causa objetiva, en los 

casos y forma permitidos por la presente ley (TUO de la Ley de Productividad y 

Competitividad Laboral, Art. 16). 

2.2.2.4 El despido 

2.2.2.4.1 Concepto 

El despido es un acto unilateral y recepticio que contiene la voluntad extintiva del 

empleador. El despido, según la ley peruana, es un acto extintivo de aplicación individual 

que debe ser comunicado por escrito (Arce, 2008). 

Hecho individual de la decisión del propietario de concluir el vínculo o relación de 

trabajo (Blancos, 2006). 

2.2.2.4.2 Características del despido 

Conforme la postura doctrinal asumida por nuestra legislación, el despido tiene las 

siguientes características: 

Es un acto unilateral, pues la extinción se produce por la sola voluntad del empleador sin 

participación alguna del trabajador, pero siempre por las causas que la ley señale (Quispe 

y Mesinas, 2009). 

La jurisprudencia señala que la extinción unilateral de la relación laboral, fundada única y 

exclusivamente en la voluntad del empleador, está afectada de nulidad -y por 

consiguiente el despido carecerá de efecto legal- cuando se produce con violación de los 

derechos fundamentales de la persona, reconocidos por la Constitución o los tratados 

relativos a la promoción, defensa y protección de los derechos humanos (Exp. N° 0976-

2001-AA, 2003). 

Es un acto recepticio, pues su eficacia está relacionada con la efectiva comunicación del 

empleador al trabajador que va ser despedido (Quispe y Mesinas, 2009). 

La jurisprudencia ha señalado que al ser el despido un acto recepticio, una vez 

comunicado al trabador ya no es posible su revocación, salvo que la parte patronal y el 
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servidor acuerden algo diferente. Asimismo, no se desvirtúa la ruptura unilateral del 

vínculo laboral por el hecho0 de que el empleador haya invitado al trabajador a 

reincorporarse a sus labores (Exp. N° 375-2002-IND(S), s.f.).  

Es un acto constitutivo, pues el empleador no tiene que solicitar o proponer el despido a 

otra instancia, siendo el quien extingue la relación jurídica laboral (Quispe y Mesinas, 

2009). 

Es una extintivo, pues la relación laboral se extingue ad futurum por el acaecimiento de 

hechos posteriores a la celebración del contrato de trabajo (Quispe y Mesinas, 2009). 

Sobre el particular, la jurisprudencia ha señalado que el despido no puede retrotraerse a la 

fecha anterior de entregada la carta al trabajador afectado (Exp. N° 1006-93-R, s.f.).  

2.2.2.4.3 Causales de despido 

En nuestra legislación las causas justas de despido pueden ser de dos tipos:  

Causas justas de despido relacionadas con la capacidad del trabajador. En estos casos, el 

trabajador no es el idóneo para realizar el servicio que presta, no tiene desempeño óptimo 

en el centro de trabajo. 

Causas justas de despido relacionadas con la conducta del trabador. En estos casos, el 

trabajador en su conducta diaria no se adapta a las directivas de la empresa (Quispe y 

Mesinas, 2009).  

2.2.2.4.4 Clases de despido 

2.2.2.4.4.1 Clases de despido en la Ley de Productividad y Competitividad Laboral 

(LPCL) 

En nuestro ordenamiento jurídico, el despido está regulado en la LPCL y su reglamento, 

aprobado por el D.S. N° 001-96-TR. Los tipos de despido allí regulados son los siguientes: 

i) despido justificado (el único que es permitido por el ordenamiento al sustentarse en causa 

justa); ii) despido indirecto; iii) despido arbitrario; y iv) despido nulo (el único que admite 

la reposición del trabajador a su centro de trabajo). 
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El primero de los señalados es el único supuesto de despido permitido por la ley, mientras 

que los otros tipos normados son los despidos vedados o prohibidos por afectar derechos 

constitucionales de los trabajadores (Quispe y Mesinas, 2009). 

2.2.2.4.4.2 Clases de despido según el Tribunal Constitucional 

En el Perú el despido no puede ser visto estrictamente desde la perspectiva de la legislación 

laboral ordinaria. Sobre esta figura incide fuertemente el Derecho Constitucional, en tanto 

el derecho al trabajo es un derecho fundamental contemplado en el artículo 22 de la 

Constitución, una de cuyas manifestaciones, según cierta corriente doctrinaria, sería el 

derecho a conservar el puesto del trabajo; y porque el artículo 27 de esta norma otorga al 

trabajador adecuada protección contra el despido arbitrario. 

En la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, se tiene los siguientes despidos: i) despido 

incausado; ii) despido fraudulento; iii) despido colectivo; iv) despido contrario al derecho 

al debido proceso (derecho de defensa) (Quispe y Mesinas, 2009). 

2.2.2.4.4.3 Impugnación del despido 

El plazo para accionar judicialmente en los casos de nulidad de despido, despido arbitrario 

y actos de hostilidad caduca a los treinta días naturales de producido el hecho (LPCL, Art. 

36). 

El pleno Jurisdiccional aprobado por Acuerdo 01-9945, explico que el cálculo del periodo 

de caducidad establecido en el artículo 34° del Decreto Legislativo N° 728 se realiza en 

función a días hábiles y no a días naturales (calendario), según la definición de Suspensión 

del Despacho Judicial contenida en el artículo 58° del Reglamento del Decreto Legislativo 

N° 728 (D.S.001-96-TR) concordando con el artículo 247 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial. 

2.2.2.4.4.4 Despido Incausado 

El tribunal Constitucional señala que este tipo de despido se configura en torno al “derecho 

al trabajo”, cuya vulneración se produce cuando “(…) se despide al trabajador, ya sea de 

manera verbal o mediante comunicación escrita, sin expresarle causa alguna derivada de la 

conducta o la labor que la justifique” (STC N° 976-2001-AA/TC, FJ 15, b). 
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La sentencia prototípica para la configuración del despido “incausado” es la dictada el 11 

de julio del 2002 en relación a la acción de amparo interpuesta por los sindicatos de la 

empresa Telefónica del Perú S.A. contra el despido de más de 500 trabajadores, al amparo 

del artículo 34 de la Ley de Productividad y Competitividad Laboral, el cual faculta al 

empleador a despedir sin expresión de causa con la condición de pagar al trabajador la 

indemnización correspondiente al despido arbitrario (Blancas, 2013). 

Se encuentra amparada en el artículo 22,25, 26 inciso 2 y 27 de la constitución política del 

Perú que considera al trabajo un deber y un derecho, siendo por lo tanto el cimiento de la 

mejora social y el desarrollo de todo ser humano; protege al trabajador del despido 

arbitrario, como el pago prioritario de sus remuneraciones y beneficios sociales y 

fundamentalmente establece el principio laboral de irrenunciabilidad de los derechos 

reconocidos por la constitución y la ley. 

Articulo 31 y 32 del Decreto Supremo N° 003-97-TR que señala que el empleador debe 

comunicar por escrito al trabajador mediante carta en la que se indique de modo preciso la 

causa del mismo y la fecha del cese. 

STC 0976-2001-PA/TC, entre las modalidades de despido arbitrario se destaca el despido 

incausado, el cual se produce cuando se da por concluida el vínculo laboral de manera 

verbal o escrita. Sin motivo, causa o razón proveniente de su conducta o labor que disculpe. 

2.2.2.5 Reposición 

2.2.2.5.1 Concepto 

Para el Tribunal Constitucional la forma como se restituyen los derechos vulnerados por 

un despido inconstitucional es mediante la reposición del trabajador en su puesto laboral 

(Quispe y Mesinas, 2009). 

Lo más justo y equitativo para el trabajador que haya tenido un despido nulo es, sin lugar 

a duda, la reposición a su puesto de trabajo; medida que corrige las vulneraciones a sus 

derechos, reconocidos constitucionalmente. Nuestro ordenamiento legal laboral señala que 

es una acción que debe ser invocada y acreditada por el trabajador, su ejercicio excluye a 

la acción indemnizatoria, pero puede optarse en ejecución de sentencia por el pago de la 

indemnización quedando extinguido el vínculo laboral. Es decir que el trabajador que haya 

sido despedido con alguna causal de nulidad; no podría invocar al reconocimiento de una 
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indemnización, ya que lo que se persigue con esta acción es que el trabajador sea repuesto 

en su centro de labores. 

La consecuencia que se da cuando el juez ordena la reposición, es que el trabajador deberá 

ser reincorporado en el empleo, sin afectar su categoría anterior. En el supuesto que un 

trabajador con el cargo de contador al momento de ser despedido, al momento de proceder 

a su reposición deberá de acceder a su cargo de contador no podría cubrir el cargo de 

subcontador o una categoría inferior. En la oportunidad en que se produzca la reposición 

del trabajador, las partes suscribirán un acta dejando constancia de tal hecho o, en su 

defecto, cualquiera de ellas podrá solicitar al juez de la causa que la reposición se efectúe 

con la intervención del secretario cursor. 

Esta es una formalidad al momento de ejecutarse la decisión del juez; entendemos esto 

porque el hecho de incumplir resoluciones judiciales conlleva una responsabilidad del 

empleador, factible de una denuncia por ir contra la administración de justicia. Otra de las 

consecuencias muy importantes de esta acción es que el período dejado de laborar por el 

trabajador, será considerado como de trabajo efectivo para todos los fines, incluyendo los 

incrementos que por ley o convención colectiva le hubieran correspondido al trabajador, 

excepto para el récord vacacional. El récord vacacional que quedó trunco con ocasión del 

despido, a elección del trabajador, se pagará por dozavos o se acumulará al que preste con 

posterioridad a la reposición. Tampoco es que el tiempo en que haya estado laborando, 

antes del despido nulo, lo pierda en el caso de sus vacaciones, solo que se tiene la opción 

de pagarle como si le estuviera liquidando o se puede dar el caso en que se acumule con el 

tiempo que estará laborando a partir de su reposición (Jiménez, 2009). 

 

2.3. Marco Conceptual 

Calidad. Es el conjunto de propiedades inherentes a una cosa que permiten apreciarla como 

igual, mejor o peor que las restantes de su especie (Real Academia de la Lengua Española, 

2001). 

 

Carga de la prueba. Obligación consistente en poner a cargo de un litigante la demostración 

de la veracidad de sus proposiciones de hecho en un juicio. El requerimiento es facultad de 

la parte interesada de probar su proposición. / Obligación procesal a quien afirma o señala 
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(Poder Judicial, 2013). 

 

Derechos fundamentales. Conjunto básico de facultades y libertades garantizadas 

judicialmente que la constitución reconoce a los ciudadanos de un país determinado (Poder 

Judicial, 2013). 

 

Distrito judicial. Parte de un territorio donde un juez o tribunal ejerce jurisdicción (Poder 

Judicial, 2013). 

 

Doctrina. Conjunto de tesis y opiniones de los tratadistas y estudiosos del Derecho que 

explican y fijan el sentido de las leyes o sugieren soluciones para cuestiones aun no 

legisladas. Tiene importancia como fuente mediata del Derecho, ya que el prestigioso y la 

autoridad de los destacados juristas influyen a menudo sobre la labor del legislador e 

incluso la interpretación judicial de los textos vigentes (Cabanellas, 1998). 

 

Expresa. Claro, evidente, especifico, detallado. Ex profeso, con intención, voluntariamente 

de propósito (Cabanellas, 1998). 

 

Expediente. Conjunto de documentos que corresponden a una determinada cuestión (Julián 

Pérez Porto y María Merino, 2010). 

 

Evidenciar. Certeza clara y manifiesta de la verdad o realidad de algo (Real Academia de 

la Lengua Española, 2001). 

 

Jurisprudencia. Criterio sobre un problema jurídico establecido por una pluralidad de 

sentencias acordes (Torres Vásquez, 2009).  

 

Normatividad. Reglas o preceptos de carácter obligatorio, emanados de una autoridad 

normativa, la cual tiene su fundamento de validez en una norma jurídica que autoriza la 

producción normativa, que tienen por objeto regular las relaciones sociales y cuyo 

cumplimiento está garantizado por el Estado. (Ministerio de Economía y Finanzas) 
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Parámetro. Dato imprescindible y orientativo que evalúa una situación (Julián Pérez Porto 

y Ana Gardey, 2009). 

 

Variable. Símbolo que permite identificar a un elemento no especificado dentro de un 

determinado grupo (Julián Pérez Porto y Ana Gardey, 2008). 

 

III. HIPÓTESIS  

De acuerdo a los parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales, establecidas en 

el presente estudio, la calidad de las sentencias de primera y segunda instancia sobre 

reposición por despido incausado en el expediente N° 2016-02001-LA-05, del Distrito 

Judicial del Santa, Chimbote, es de rango muy alta respectivamente. 

 

IV. METODOLOGIA 

4.1. Tipo y nivel de la investigación 

4.1.1.  Tipo de investigación. La investigación es de tipo cuantitativa – cualitativa 

(Mixta).  

Cuantitativa. La investigación se inicia con el planteamiento de un problema de 

investigación, delimitado y concreto; se ocupa de aspectos específicos externos del objeto 

de estudio y el marco teórico que guía la investigación es elaborado sobre la base de la 

revisión de la literatura (Hernández, Fernández & Baptista, 2010).  

 

El perfil cuantitativo, del estudio, se evidencia en el uso intenso de la revisión de la 

literatura; éste facilitó la formulación del problema de investigación; trazar los objetivos 

de la investigación; la operacionalización de la variable; la construcción del instrumento 

de recolección de datos; el procedimiento de recolección de datos y el análisis de los 

resultados.  

 

Cualitativa. La investigación se fundamenta en una perspectiva interpretativa está 

centrada en el entendimiento del significado de las acciones, sobre todo de lo humano 

(Hernández, Fernández & Baptista, 2010).  
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El perfil cualitativo, del estudio, se evidencia en la recolección de datos; porque, esta 

actividad requiere a su vez, del análisis para identificar a los indicadores de la variable, 

existentes en el objeto de estudio (sentencia); además dicho objeto es un fenómeno, 

producto del accionar humano, quien opera al interior del proceso judicial en 

representación del Estado (Juez unipersonal o colegiado) quien(es) decide(n) sobre un 

conflicto de intereses de índole privado o público.  

 

Por lo tanto, la extracción de datos implicó interpretar el contenido del objeto de estudio 

(sentencia) a efectos de alcanzar los resultados. Dicho logro, se evidenció en la realización 

de acciones sistemáticas: a) sumergirse en el contexto perteneciente a la sentencia; es decir, 

el proceso judicial del cual emerge, hubo revisión sistemática y exhaustiva del proceso 

documentado (expediente judicial) con el propósito de comprender y b) volver a 

sumergirse; pero, ésta vez en el contexto específico, perteneciente al propio objeto de 

estudio (sentencia); es decir, ingresar a cada uno de sus compartimentos y recorrerlos 

palmariamente para recoger los datos (indicadores de la variable).  

 

El perfil mixto, del estudio, se evidencia en el instante en que se materializan las actividades 

de la recolección y el análisis; porque necesariamente operan en simultáneo,  y no, uno 

después del otro, al cual se agregó el uso intenso de las bases teóricas (bases teóricas 

procesales y sustantivas); pertinentes, con los cuales se vincula, el proceso y el asunto 

judicializado (pretensión / delito investigado) a efectos de asegurar la interpretación y 

comprensión del contenido de las sentencias y, sobre todo, reconocer dentro de ella a los 

indicadores de calidad (variable de estudio). 

 

4.1.2.  Nivel de investigación. El nivel de la investigación es exploratoria y descriptiva. 

Exploratoria. Se trata de un estudio que se aproxima y explora contextos poco estudiados; 

dado que la revisión de la literatura reveló pocos estudios respecto de la calidad del objeto 

de estudio (sentencias) y la intención fue indagar nuevas perspectivas. (Hernández, 

Fernández & Baptista, 2010).  
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El nivel exploratorio, del estudio, se evidenció en varios aspectos de la investigación: en la 

inserción de antecedentes, que no es sencillo, se hallaron trabajos aislados, de tipo 

interpretativo, donde el objeto estudiado fueron resoluciones judiciales (sentencias); pero, 

la variable en estudio fueron diferentes, por ejemplo: la identificación de la sana crítica, la 

valoración de las pruebas, la motivación; etc., pero respecto de la calidad, utilizando un 

procedimiento similar, no se hallaron.  

 

Además, de lo expuesto, los resultados obtenidos aún debatibles; porque, las decisiones 

judiciales implican manejo (aplicación) de elementos complejos (abstractos) por ejemplo: 

el principio de equidad y la justicia y su materialización dependerá del contexto específico 

donde fueron aplicados, no se puede generalizar (por lo menos sin dejar constancia expresa 

de esta particularidad). 

 

Descriptiva. Se trata de un estudio que describe propiedades o características del objeto de 

estudio; en otros términos, la meta del investigador(a) consiste en describir el fenómeno; 

basada en la detección de características específicas. Además, la recolección de la 

información sobre la variable y sus componentes, se realiza de manera independiente y 

conjunta, para luego someterlos al análisis. (Hernández, Fernández & Baptista, 2010)  

 

Sobre la investigación descriptiva, Mejía (2004) sostiene, que el fenómeno es sometido a 

un examen intenso, utilizando exhaustiva y permanentemente las bases teóricas para 

facilitar la identificación de las características existentes en él, para luego estar en 

condiciones de definir su perfil y arribar a la determinación de la variable.  

 

El nivel descriptivo, del estudio, se evidencia en diversas etapas del trabajo: 1) en la 

selección de la unidad de análisis (expediente judicial); el proceso judicial existente en su 

contenido, reúne las condiciones pre establecidas para ser seleccionada, a efectos de 

facilitar la realización de la investigación (Ver 4.3. de la metodología); y 2) en la 

recolección y análisis de los datos, establecidos en el instrumento; porque, estuvo 

direccionado al hallazgo de un conjunto de características o propiedades, que debe reunir 

el contenido de la sentencia (características y/o criterios: puntos de coincidencia y/o 



55 

 

aproximación, existentes en fuentes de tipo normativo, doctrinario y jurisprudencial, 

cuando se refieren a la sentencia).  

4.2. Diseño de la investigación 

No experimental. El estudio del fenómeno es conforme se manifestó en su contexto 

natural; en consecuencia, los datos reflejan la evolución natural de los eventos, ajeno a la 

voluntad del investigador (Hernández, Fernández & Baptista, 2010).  

 

Retrospectiva. La planificación y recolección de datos comprende un fenómeno ocurrido 

en el pasado (Hernández, Fernández & Batista, 2010).  

 

Transversal. La recolección de datos para determinar la variable, proviene de un fenómeno 

cuya versión corresponde a un momento específico del desarrollo del tiempo (Supo, 2012; 

citado por Hernández, Fernández & Baptista, 2010).  

 

En el presente estudio, tales características se evidencian de la siguiente manera: no se 

manipuló la variable; por el contrario, las técnicas de la observación y análisis de contenido 

se aplicaron al fenómeno (sentencia) en su estado normal; es decir, conforme se manifestó 

por única vez en un tiempo pasado (en el mismo contenido o texto, no cambia, quedó 

documentada como tal).  

 

Dicho de otro modo, la característica no experimental, se evidencia en el acto de la 

recolección de datos sobre la variable: calidad de las sentencias; porque, el recojo se aplicó 

en una versión original, real y completa sin alterar su esencia, excepto en los datos de 

sujetos mencionados a quienes se les asignó un código de identificación para reservar y 

proteger la identidad (Ver punto 4.8 de la metodología). Asimismo, su perfil retrospectivo, 

se evidencia en el mismo objeto de estudio (sentencias); porque son productos 

pertenecientes, a un tiempo pasado; además, el acceso a la obtención del expediente que lo 

contiene solo es viable cuando desaparece el principio de reserva del proceso judicial; antes 

es imposible que un tercero, ajeno al proceso judicial, pueda revisarlo. Finalmente, su 

aspecto transversal, se evidencia en la recolección de datos; porque, éstos se extrajeron de 

un elemento documental donde quedó registrado el objeto de estudio (sentencias); en 
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consecuencia, no cambió siempre mantuvo su estado único conforme ocurrió por única vez 

en un determinado transcurso del tiempo (lugar y fecha de elaboración). 

4.3. Unidad de análisis 

Las unidades de análisis: “Son los elementos en los que recae la obtención de 

información y que deben de ser definidos con propiedad, es decir precisar, a quien o 

a quienes se va a aplicar la muestra para efectos de obtener la información”. (Centty, 

2006, p.69). 

 

De otro lado las unidades de análisis se pueden escoger aplicando los procedimientos 

probabilísticos y los no probabilísticos. En el presente estudio se utilizó el procedimiento 

no probabilístico; es decir, aquellas que “(…) no utilizan la ley del azar ni el cálculo de 

probabilidades (…). El muestreo no probabilístico asume varias formas: el muestreo por 

juicio o criterio del investigador, el muestreo por cuota y muestreo accidental (Arista, 1984; 

citado por Ñaupas, Mejía, Novoa, y Villagómez, 2013; p. 211).  

 

En el presente trabajo, la selección de la unidad de análisis se realizó mediante el muestreo 

no probabilístico; es decir a criterio del investigador (acorde a la línea de investigación). 

Que, según Casal y Mateu (2003) se denomina muestreo no probabilístico, llamado técnica 

por conveniencia; porque, es el mismo investigador quien establece las condiciones para 

seleccionar la unidad de análisis. 

 

En el presente estudio, la unidad de análisis está representada por un expediente judicial, 

de acuerdo a la línea de investigación (ULADECH Católica, 2013) se trata de un recurso o 

base documental que facilita la elaboración de la investigación, los criterios relevantes para 

ser seleccionado fueron: proceso abreviado; con interacción de ambas partes; concluido 

por sentencia; con participación de dos órganos jurisdiccionales (en primera y segunda 

instancia); perteneciente al Distrito Judicial de Santa. 

 

Al interior del proceso judicial se halló: el objeto de estudio, estos fueron, las dos 

sentencias, de primera y de segunda instancia. 
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En el presente trabajo los datos que identifican a la unidad de análisis son: N° de expediente 

02001-2016-0-2501-JR-LA-05, pretensión judicializada: reposición por despido 

incausado; tramitado en la vía del proceso abreviado; perteneciente al Quinto Juzgado 

Laboral; situado en la localidad de Chimbote; comprensión del Distrito Judicial del Santa, 

Perú. 

 

La evidencia empírica del objeto de estudio; es decir, las sentencias estudiadas se encuentra 

ubicadas en el anexo 1; estos se conservan en su esencia, la única sustitución de datos se 

aplicó en la identidad de las partes en conflicto, a efectos de proteger su identidad y 

evidenciar el principio de reserva y protección a la intimidad (sean personas naturales y 

jurídicas mencionadas en el texto) a quienes se les asignó un código (A, B, C, etc.) por 

cuestiones éticas y respeto a la dignidad. 

  

 4.4. Definición y operacionalización de la variable e indicadores 

 

Respecto a la variable, en opinión de Centty (2006, p. 64): 

“Las variables son características, atributos que permiten distinguir un hecho 
o fenómeno de otro (Persona, objeto, población, en general de un Objeto de 
Investigación o análisis), con la finalidad de poder ser analizados y 
cuantificados, las variables son un Recurso Metodológico, que el investigador 
utiliza para separar o aislar los partes del todo y tener la comodidad para 
poder manejarlas e implementarlas de manera adecuada”. 

 

En el presente trabajo la variable es: la calidad de las sentencias de primera y segunda 

instancia. La calidad, según la Sociedad Americana para el Control de Calidad (A.S.Q.C.) 

es un conjunto características de un producto, servicio o proceso que le confieren su aptitud 

para satisfacer las necesidades del usuario o cliente (Universidad Nacional Abierta y a 

Distancia, s.f). 

 

En términos judiciales, una sentencia de calidad es aquella que evidencia poseer un 

conjunto de características o indicadores establecidos en fuentes que desarrollan su 

contenido. En el presente estudio, las fuentes de los cuales se extrajeron los criterios 

(indicadores – parámetros) se evidencian en el instrumento (lista de cotejo) consiste en 
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criterios de elaboración extraídos de fuentes de tipo normativo, doctrinario y 

jurisprudencial (en los cuales hay coincidencia o aproximación). 

 

Respecto a los indicadores de la variable, Centty (2006, p. 66) expone: 

Son unidades empíricas de análisis más elementales por cuanto se deducen 
de las variables y ayudan a que estas empiecen a ser demostradas primero 
empíricamente y después como reflexión teórica; los indicadores facilitan la 
recolección de información, pero también demuestran la objetividad y 
veracidad de la información obtenida, de tal manera significan el eslabón 
principal entre las hipótesis, sus variables y su demostración. 

 

Por su parte, Ñaupas, Mejía, Novoa y Villagómez, (2013) refieren: “los indicadores son 

manifestaciones visibles u observables del fenómeno” (p. 162). 

 

En el presente trabajo, los indicadores son aspectos reconocibles en el contenido de las 

sentencias; específicamente exigencias o condiciones establecidas en la ley y la 

Constitución; los cuales son aspectos puntuales en los cuales las fuentes de tipo normativo, 

doctrinario y jurisprudencial, consultados; coincidieron o tienen una estrecha 

aproximación. En la literatura existen indicadores de nivel más abstracto y complejo; pero, 

en el presente trabajo la selección de los indicadores, se realizó tomando en cuenta el nivel 

pre grado de los estudiantes.  

 

Asimismo; el número de indicadores para cada una de las sub dimensiones de la variable 

solo fueron cinco, esto fue, para facilitar el manejo de la metodología diseñada para el 

presente estudio; además, dicha condición contribuyó a delimitar en cinco niveles o rangos 

la calidad prevista, estos fueron: muy alta, alta, mediana, baja y muy baja. 

En términos conceptuales la calidad de rango muy alta, es equivalente a calidad total; es 

decir, cuando se cumplan todos los indicadores establecidos en el presente estudio. Este 

nivel de calidad total, se constituye en un referente para delimitar los otros niveles. La 

definición de cada una de ellas, se encuentra establecida en el marco conceptual (Muñoz, 

2014). 

  

La operacionalización de la variable se encuentra en el anexo 2. 
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4.5. Técnicas e instrumento de recolección de datos 

Para el recojo de datos se aplicaron las técnicas de la observación: punto de partida del 

conocimiento, contemplación detenida y sistemática, y el análisis de contenido: punto de 

partida de la lectura, y para que ésta sea científica debe ser total y completa; no basta con 

captar el sentido superficial o manifiesto de un texto; sino, llegar a su contenido profundo 

y latente (Ñaupas, Mejía, Novoa y Villagómez; 2013).  

 

Ambas técnicas se aplicaron en diferentes etapas de la elaboración del estudio: en la 

detección y descripción de la realidad problemática; en la detección del problema de 

investigación; en el reconocimiento del perfil del proceso judicial existente en los 

expedientes judiciales; en la interpretación del contenido de las sentencias; en la 

recolección de datos al interior de las sentencias, en el análisis de los resultados, 

respectivamente.  

 

Respecto al instrumento: es el medio a través del cual se obtiene información relevante 

sobre la variable en estudio. Uno de ellos, es la lista de cotejo y, se trata de un instrumento 

estructurado que registra la ausencia o presencia de un determinado rasgo, conducta o 

secuencia de acciones. La lista de cotejo se caracteriza por ser dicotómica, es decir, que 

acepta solo dos alternativas: si, no; lo logra, o no lo logra, presente o ausente; entre otros 

(SENCE – Ministerio del Trabajo y Previsión Social, 2do y 4to párrafo)  

 

En la presente investigación se utilizó un instrumento denominado lista de cotejo (anexo 

3), éste se elaboró en base a la revisión de la literatura; fue validado mediante juicio de 

expertos (Valderrama, s.f) dicha actividad consiste en la revisión del contenido y forma 

(del instrumento) efectuada por profesionales expertos en un determinado tema. El 

instrumento presenta los indicadores de la variable; es decir, los criterios o ítems a 

recolectar en el texto de las sentencias; se trata de un conjunto de parámetros de calidad, 

preestablecidos en la línea de investigación, para ser aplicados a nivel pre grado.  

 

Se denomina parámetros; porque son elementos o datos desde el cual se examina las 

sentencias; porque son aspectos específicos en los cuales coinciden o existe aproximación 
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estrecha en fuentes de tipo normativo, doctrinario y jurisprudencial; respectivamente, 

cuando se refieren a la sentencia. 

 

4.6. Procedimiento de recolección de datos y plan de análisis de datos 

Es un diseño establecido para la línea de investigación se inicia con la presentación de 

pautas para recoger los datos, se orienta por la estructura de la sentencia y los objetivos 

específicos trazados para la investigación; su aplicación implica utilizar las técnicas de la 

observación y el análisis de contenido y el instrumento llamado lista de cotejo, usando a su 

vez, las bases teóricas para asegurar el asertividad en la identificación de los datos buscados 

en el texto de las sentencias. 

 

Asimismo, corresponde destacar que las actividades de recolección y análisis fueron 

simultáneas que se ejecutaron por etapas o fases, conforme sostienen Lenise Do Prado; 

Quelopana Del Valle; Compean Ortiz, y Reséndiz González (2008). (La separación de las 

dos actividades solo obedece a la necesidad de especificidad). 

4.6.1. De la recolección de datos 

La descripción del acto de recojo de datos se encuentra en el anexo 4, denominado: 

Procedimiento de recolección, organización, calificación de los datos y determinación de 

la variable. 

 

4.6.2. Del plan de análisis de datos 

4.6.2.1. La primera etapa. Fue actividad abierta y exploratoria, que consistió en una 

aproximación gradual y reflexiva al fenómeno, orientada por los objetivos de la 

investigación; donde cada momento de revisión y comprensión fue una conquista; es decir, 

un logro basado en la observación y el análisis. En esta fase se concretó, el contacto inicial 

con la recolección de datos. 

 

4.6.2.2. Segunda etapa. También fue una actividad, pero más sistémica que la anterior, 

técnicamente en términos de recolección de datos, igualmente, orientada por los objetivos 

y la revisión permanente de la literatura, que facilitó la identificación e interpretación de 

los datos.  
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4.6.2.3. La tercera etapa. Igual que las anteriores, fue una actividad; de naturaleza más 

consistente, fue un análisis sistemático, de carácter observacional, analítica, de nivel 

profundo orientada por los objetivos, donde hubo articulación entre los datos y la revisión 

de la literatura.  

 

Estas actividades se evidenciaron desde el instante en que el investigador(a) aplicó la 

observación y el análisis en el objeto de estudio; es decir las sentencias, que resulta ser un 

fenómeno acontecido en un momento exacto del decurso del tiempo, lo cual quedó 

documentado en el expediente judicial; es decir, en la unidad de análisis, como es natural 

a la primera revisión la intención no es precisamente recoger datos; sino, reconocer, 

explorar su contenido, apoyado en las bases teóricas que conforman la  revisión de la 

literatura.  

 

Acto seguido, el(a) investigador(a) empoderado(a) de mayor dominio de las bases teóricas, 

manejó la técnica de la observación y el análisis de contenido; orientado por los objetivos 

específicos inició el recojo de datos, extrayéndolos del texto de la sentencia al instrumento 

de recolección de datos; es decir, la lista de cotejo, lo cual fue revisado en varias ocasiones. 

Esta actividad, concluyó con una actividad de mayor exigencia observacional, sistémica y 

analítica, tomando como referente la revisión de la literatura, cuyo dominio fue 

fundamental para proceder a aplicar el instrumento (anexo 3) y la descripción especificada 

en el anexo 4. 

 

Finalmente, los resultados surgieron del ordenamiento de los datos, en base al hallazgo de 

los indicadores o parámetros de calidad en el texto de las sentencias en estudio, conforme 

a la descripción realizada en el anexo 4.  

 

4.7. Matriz de consistencia lógica 

En opinión de Ñaupas, Mejía, Novoa, y Villagómez, (2013): “La matriz de consistencia es 

un cuadro de resumen presentado en forma horizontal con cinco columnas en la que figura 

de manera panorámica los cinco elementos básicos del proyecto de investigación: 
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problemas, objetivos, hipótesis, variables e indicadores, y la metodología” (p. 402). 

 

Por su parte, Campos (2010) expone: “Se presenta la matriz de consistencia lógica, en una 

forma sintética, con sus elementos básicos, de modo que facilite la comprensión de la 

coherencia interna que debe existir entre preguntas, objetivos e hipótesis de investigación” 

(p. 3). 

En el presente trabajo la matriz de consistencia es básica, presenta: el problema de 

investigación, el objetivo de investigación y la hipótesis; general y específicos, 

respectivamente.  

 

En términos generales, la matriz de consistencia sirve para asegurar el orden, y asegurar la 

cientificidad del estudio, que se evidencia en la logicidad de la investigación. A 

continuación, la matriz de consistencia de la presente investigación  
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Título: Calidad de sentencias de primera y segunda instancia sobre reposición por despido 

incausado, en el expediente N° 2016-02001-LA-05, del Distrito Judicial Del Santa – Chimbote, 

2019 
G/E PROBLEMA DE 

INVESTIGACIÓN 

OBJETIVO DE 

INVESTIGACIÓN 

HIPOTESIS 

  
  

G
E

N
E

R
A

L
  

¿Cuál es la calidad de las 

sentencias de primera y segunda 

instancia sobre reposición por 

despido incausado, según los 

parámetros normativos, 

doctrinarios y jurisprudenciales 

pertinentes, en el expediente N° 

2016-02001-LA-05, del Distrito 

Judicial del Santa – Chimbote, 

2019?  

Determinar la calidad de las 

sentencias de sentencias de 

primera y segunda instancia sobre 

reposición por despido incausado, 

según los parámetros normativos, 

doctrinarios y jurisprudenciales 

pertinentes, en el expediente N° 

2016-02001-LA-05, del Distrito 

Judicial del Santa – Chimbote. 

2019 

De acuerdo a los parámetros normativos, 

doctrinarios y jurisprudenciales, 

establecidos en el presente estudio, la 

calidad de las sentencias de primera y 

segunda instancia sobre reposición por 

despido incausado, del expediente N° 

2016-02001-LA-05, del Distrito Judicial 

del Santa, Chimbote, son de rango muy 

alta, respectivamente. 

 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

E
 S

  
P

  
E

  
C

  
I 

 F
  

I 
 C

  
O

  
 

Problemas específicos Objetivos específicos  

 

Hipótesis específicas 

Respecto de la sentencia de primera 

instancia 

Respecto de la sentencia de primera 

instancia 

Respecto de la sentencia de primera instancia 

¿Cuál es la calidad de la parte 

expositiva de la sentencia de 

primera instancia, con énfasis en la 

introducción y la postura de las 

partes? 

Determinar la calidad de la parte 

expositiva de la sentencia de 

primera instancia, con énfasis en la 

introducción y la postura de las 

partes. 

La calidad de la parte expositiva de la 

sentencia de primera instancia, con énfasis 

en la introducción y la postura de las 

partes, es de rango muy alta. 

¿Cuál es la calidad de la parte 

considerativa de la sentencia de 

primera instancia, con énfasis en la 

motivación de los hechos y el 

derecho? 

Determinar la calidad de la parte 

considerativa de la sentencia de 

primera instancia, con énfasis en la 

motivación de los hechos y el 

derecho. 

La calidad de la parte considerativa de la 

sentencia de primera instancia, con énfasis 

en la motivación de los hechos y el 

derecho, es de rango muy alta. 

¿Cuál es la calidad de la parte 

resolutiva de la sentencia de 

primera instancia, con énfasis en la 

aplicación del principio de 

congruencia y la descripción de la 

decisión? 

Determinar la calidad de la parte 

resolutiva de la sentencia de 

primera instancia, con énfasis en la 

aplicación del principio de 

congruencia y la descripción de la 

decisión. 

La calidad de la parte resolutiva de la 

sentencia de primera instancia, con énfasis 

en la aplicación del principio de 

congruencia y la descripción de la 

decisión, es de rango muy alta. 

Respecto de la sentencia de 

segunda instancia 

Respecto de la sentencia de 

segunda instancia 

Respecto de la sentencia de segunda 

instancia 

¿Cuál es la calidad de la parte 

expositiva de la sentencia de 

segunda instancia, con énfasis en 

la introducción y las posturas de 

las partes? 

Determinar la calidad de la parte 

expositiva de la sentencia de 

segunda instancia, con énfasis en 

la introducción y la postura de las 

partes. 

La calidad de la parte expositiva de la 

sentencia de segunda instancia, con énfasis 

en la introducción y la postura de las 

partes, es de rango muy alta 

¿Cuál es la calidad de la parte 

considerativa de la sentencia de 

segunda instancia, con énfasis en 

la motivación de los hechos y el 

derecho? 

Determinar la calidad de la parte 

considerativa de la sentencia de 

segunda instancia, con énfasis en 

la motivación de los hechos y el 

derecho. 

La calidad de la parte considerativa de la 

sentencia de segunda instancia, con énfasis 

en la motivación de los hechos y el 

derecho, es de rango muy alta. 

¿Cuál es la calidad de la parte 

resolutiva de la sentencia de 

segunda instancia, con énfasis en 

la aplicación del principio de 

congruencia y la descripción de la 

decisión? 

Determinar la calidad de la parte 

resolutiva de la sentencia de 

segunda instancia, con énfasis en 

la aplicación del principio de 

congruencia y la descripción de la 

decisión. 

La calidad de la parte resolutiva de la 

sentencia de segunda instancia, con énfasis 

en la aplicación del principio de 

congruencia y la descripción de la 

decisión, , es de rango muy alta 
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4.8. Principios éticos 

La realización del análisis crítico del objeto de estudio, está sujeta a lineamientos éticos 

básicos de: objetividad, honestidad, respeto de los derechos de terceros, y relaciones de 

igualdad (Universidad de Celaya, 2011). Se asumió, compromisos éticos antes, durante y 

después del proceso de investigación; a efectos de cumplir el principio de reserva, el respeto 

a la dignidad humana y confiabilidad (Abad y Morales, 2005).  

 

En el presente estudio, los principios éticos a respetar se evidencian en el documento 

denominado: Declaración de compromiso ético, en el cual el investigador asume la 

obligación de no difundir hechos e identidades existentes en la unidad de análisis, éste se 

inserta como anexo 5. Asimismo, en todo el trabajo de investigación no se revela los datos 

de identidad de las personas naturales y jurídicas que fueron protagonistas en el proceso 

judicial. 
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V. CUADROS DE RESULTADOS 

 

Cuadro 1: calidad de la sentencia de primera instancia parte expositiva sobre reposición por despido incausado; con énfasis en la 

calidad de la introducción y de la postura de las partes, en el expediente N° 2016-02001-LA-05, Distrito Judicial del Santa – Chimbote, 2019 
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Evidencia Empírica 

 

 

 

Parámetros 

Calidad de la 

introducción, y 

de la postura de 

las partes 

Calidad de la parte 

expositiva de la sentencia de 
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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DEL SANTA 

QUINTO JUZGADO DE TRABAJO 

 

 

SENTENCIA 

 

5° JUZGADO LABORAL - NLPT 

EXPEDIENTE : 02001-2016-0-2501-JR-LA-05 

MATERIA : REPOSICIÓN  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. El encabezamiento evidencia la 

individualización de la sentencia, indica el 
N° de expediente, el número de 
resolución que le corresponde a la 
sentencia, lugar, fecha de expedición, 
menciona la juez, jueves, etc. Si cumple 
2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento 
de las pretensiones? ¿Cuál es el 
problema sobre lo que se decidirá? Si 
cumple 
3. Evidencia la individualización de las 
partes: se individualiza al demandante, 
demandado y al tercero legitimado; si 

hubiera en el proceso. Si cumple 
4. Evidencia aspectos del proceso. El 
contenido explicita que se tiene a la vista 
un proceso regular, sin vacíos procesales, 
sin nulidades, que se ha agotado plazos. 
Las etapas, advierte constatación, 
aseguramiento de las formalidades del 
proceso, que ha llegado el momento de 

sentenciar. Si cumple  
5. Evidencia claridad. El contenido del 
lenguaje no excede ni abusa del uso de 
tecnicismos, tampoco de lenguas 
extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 
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JUEZ  : LIONEL CHALA VELASQUEZ 
ESPECIALISTA : GLORIA ISABEL LEON GUEVARA 

DEMANDADO : M. P. D. S.  

DEMANDANTE : V. H. P. E. 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO: CUATRO 

Chimbote, veintiuno de setiembre  
del año dos mil dieciséis. 

 

SENTENCIA: Vistos los actuados, el Juez del Quinto Juzgado de Trabajo que suscribe, a nombre de la Nación 
emite la siguiente Sentencia: 

 

retóricos. Se asegura de no anular, o 
perder de vista que su objetivo es, que el 
receptor decodifique las expresiones 
ofrecidas. Si cumple 
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1. Explicita y evidencia congruencia con la 
pretensión del demandante. Si cumple 
2. Explicita y evidencia congruencia con la 
pretensión del demandado. Si cumple 
3. Explicita y evidencia congruencia con 

los fundamentos facticos expuesto por las 
partes. Si cumple 
4. Explicita los puntos controvertidos o 
aspectos específicos respecto de los 
cuales se va a resolver. Si cumple  
5. Evidencia claridad el contenido del 
lenguaje no excede ni abusa del uso de 
tecnicismo, tampoco de lenguas 
extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 
retóricos. Se asegura de no anular, o 
perder de vista su objetivo es, que el 
receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas. Si cumple 
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LECTURA. El cuadro 1, revela que la calidad de la parte expositiva de la sentencia de primera instancia fue de rango: muy alta. Se derivó 

de la calidad de la introducción, y la postura de las partes, que fueron de rango: muy alta y muy alta, respectivamente. En la introducción, 

se encontraron los 5 parámetros previstos: el encabezamiento; el asunto; la individualización de las partes; los aspectos del proceso; y la 

claridad. Asimismo, en la postura de las partes, también se encontraron los 5 parámetros previstos: explicita y evidencia congruencia con 

la pretensión del demandante; explicita y evidencia congruencia con la pretensión del demandado; explicita y evidencia congruencia con 

los fundamentos fácticos expuestos por las partes, y evidencia claridad
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Cuadro 2: La calidad de sentencia de primera instancia de la parte considerativa sobre reposición por despido incausado; con 

énfasis en la calidad de la aplicación del principio de motivación de los hechos y la motivación del derecho en el expediente N° 

2016-02001-LA-05, Distrito Judicial del Santa – Chimbote, 2019 
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Evidencia empírica 

 

 

 

Parámetros 

Calidad de la 

motivación de los 

hechos y el derecho 

Calidad de la parte 
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sentencia de primera 
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1.1.- Con escrito que obra en autos don P. E. V. H., interpone demanda contra la M. P. D. S., 

sobre REPOSICIÓN POR DESPIDO INCAUSADO, indicando que ingresó a laborar para la 

demandada 01 de abril del 2010 suscribiendo hasta la actualidad contratos tales como: 

Contratos CAS del 01.04.2013 al 31.10.2013, y  02.01.2014 al 31.01.2014, contratos sujetos a 

modalidad del 05.11.2013 al 31.12.2013, 01.02.2014 al 28.20.2104, del 01.05.2014 al 31.12. 

2014, del 05.01 al 08.04.2015 y del 01.05.2016 al 31.07.2016. Agrega que si bien mediante 

resolución dos de fecha 15 de julio del 2015 del proceso judicial sobre  Reposición por Despido 

Incausado, seguido por ante el Quinto Juzgado de Trabajo, con la demandada se declaró 

improcedente su demanda, sin embargo, se reconoció la existencia de un vínculo laboral a 

plazo indeterminado y por ende la desnaturalización de sus contratos de trabajo sujetos a 

modalidad para servicios especifico, y si bien se declaró improcedente la demanda, en 

aplicación el caso HUATUCO, la Segunda Sala de Derecho Constitucional y Social Transitoria 

de la Corte Suprema fijó seis supuestos en los que no es aplicable el precedente vinculante 

del Tribunal Constitucional que eliminó el derecho a la reposición de los trabajadores 

estatales que no ingresaron por concurso de mérito, siendo dicho criterio de obligatorio 

cumplimiento por las instancias inferiores respecto a la aplicación del referido precedente 

constitucional vinculante del Tribunal Constitucional, en virtud de la facultad de unificación 

de la Jurisprudencia prevista en el artículo 384 del Código Procesal Civil, precisando que a 

pesar de no obtener la orden judicial de  reposición a su puesto de trabajo fue nuevamente 

contratado por la demandada el 01 de mayo del presente año por un plazo de 30 días, el cual 

ha sido renovado por la demandada en dos oportunidades, esto es, del  01 de junio por 30 días 

y del 01 de julio por 30 días, siendo que con la demandada ya tiene vínculo laboral a plazo 

indeterminado correspondiendo a ésta señalar la causa justa que motivara su despido, la cual 

puede estar relacionada con la capacidad o conducta del trabajador, tal como lo establece el 

artículo 22° del TUO del Decreto Legislativo N°728, aprobado por Decreto Supremo 

1. Las razones evidencian la selección de los 

hechos probados o improbadas. (Elemento 

imprescindible, expuestos en forma coherente, sin 

contradicciones, congruentes y concordantes  con 

los alegados por las partes, en función de los 

hechos relevantes que sustentan la 

pretensión(es).Si cumple 

2. Las razones evidencian la fiabilidad  de las 

pruebas. (Se realiza el análisis individual de la 

fiabilidad y validez de los medios probatorios si 

la prueba  practicada se puede considerar fuente 

de conocimiento de los hechos, se ha verificado 

los requisitos  requeridos para su validez).Si 

cumple. 

3.  Las razones evidencian aplicación de la 

valoración conjunta. (El contenido evidencia 

completitud en la valoración, y no valoración 

unilateral de las pruebas, el órgano 

jurisdiccional examina todos los posibles 

resultados probatorios, interpreta la prueba, para  

saber su significado). Si cumple/ 

4. Las razones evidencia aplicación de las reglas 

de la sana crítica y las máximas de la experiencia. 

(Con lo cual el juez forma convicción respecto del 

valor del medio probatorio para dar a conocer de 

un hecho concreto).Si cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje 

no excede ni abusa del uso de tecnicismos, 

tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o 

perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas). Si 

cumple. 
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N°003.97-TR, sin embargo, la demandada por el cese sólo adujo que actuó por término del 

contrato de trabajo, no comunicándosele de forma verbal o escrita la causa del despido a 

efectos de que tenga la oportunidad de ejercer su derecho de defensa, correspondiendo su 

reposición. Fundamente jurídicamente y ofrece medios probatorios.  

1.2.- A través de la resolución número uno de folios 28 y 29, se admitió dar trámite la demanda 

en vía de proceso abreviado laboral, corriéndose traslado a la parte demandada, señalándose 

fecha de realización para la audiencia única el 14 de septiembre del 2016, conforme es de verse 

del acta de su propósito de folios 72 a 74, diligencia en la cual la demandada dejó de lado la 

excepción de cosa juzgada (minuto 19’25’’) no oralizándola, presentando ambas partes sus 

alegatos de apertura en torno a la reclamación contenida en la demanda, conforme quedó 

registrado en audio y video, fijándose los hechos materia de actuación probatoria, 

admitiéndose y actuándose los medios probatorios ofrecidos por ambas partes, y escuchados 

los alegatos de cierre se dictó el fallo, correspondiendo al estado del proceso emitir sentencia.  

PRIMERO: El debido proceso tiene como función asegurar los derechos fundamentales 

consagrados en la Constitución Política del Estado, dando a toda persona la posibilidad de 

acceder a la justicia para obtener una tutela jurisdiccional a través de un proceso legal en el 

que se le dé la oportunidad razonable y suficiente de ejercer su derecho de defensa, de producir 

pruebas y de obtener una sentencia que decida la controversia conforme a ley. Es así que el 

numeral 12.1 de la Ley N°29497 prescribe que: “En los procesos laborales por audiencias las 

exposiciones orales de las partes y sus abogados prevalecen sobre las escritas sobre la base de 

las cuales el juez dirige las actuaciones procesales y pronuncia sentencia”, dicho dispositivo 

legal que se encuentra acorde con la principal innovación que se introdujo al ordenamiento 

procesal a través de la Nueva Ley Procesal del Trabajo, la misma que consiste en imprimir el 

carácter oral al nuevo proceso laboral, que condensa y a su vez es requisito para la exigencia 

de la utilidad de más rasgos de mucha trascendencia, como la inmediación, que afirma el 

contacto directo del juzgador con las partes y pruebas en el proceso. 

SEGUNDO: El artículo 27° de la Constitución Política del Perú señala que: “La ley otorga al 

trabajador adecuada protección contra el despido arbitrario”, y si bien el artículo 23° de la carta 

magna establece que el trabajo es un deber y un derecho, siendo una norma de rango 

constitucional debe entenderse que “… este derecho posee una doble vertiente, que incluye, 

además de su tradicional concepción como una aspiración legítima al empleo – que toca a los 

poderes públicos efectivizar a través de las adecuadas políticas económicas y sociales -, otra, 

no menos importante, como es la de garantizar la conservación del trabajo a quien lo tiene, 

protegiéndolo contra extinciones carentes de razón, y, por tanto, abusivas o arbitrarias. Porque, 

en definitiva, tanto se opone al “derecho del Trabajo” el desempleo original, de quien accede 

a la edad de trabajar y carece de empleo, cuanto el desempleo sobreviniente de quien pierde el 

puesto de trabajo que ocupaba, más aún cuando esta pérdida obedezca a motivos irrazonables 

y arbitrarios”  , expresando el Tribunal Constitucional en su abundante jurisprudencia que el 

contenido esencial del derecho al trabajo implica dos aspectos uno el derecho a acceder a un 

puesto de trabajo, y otro el derecho a no ser despedido sino por causa, por esta razón es que el 

1.  Las razones se orientan a evidenciar que la(s) 

norma(s)  aplicada ha sido seleccionada de 

acuerdo a los hechos y pretensiones (El contenido 

señala la(s) norma(s) indica que es válida, 

refiriéndose a su  vigencia, y su legitimidad) 

(Vigencia en cuánto validez formal y legitimidad, 

en cuanto no contraviene a ninguna otra norma 

del sistema, más al contrario que es coherente). 

Si cumple 

2. Las razones se orientan a interpretar  las 

normas aplicadas. (El contenido se orienta a 

explicar el procedimiento utilizado por el juez 

para dar significado a la norma, es decir cómo 

debe entenderse la norma, según el juez) Si 

cumple 

3. Las razones se orientan a respetar los derechos 

fundamentales.  (La motivación evidencia que su 

razón de ser es la aplicación de una(s)  norma(s) 

razonada, evidencia aplicación de la 

legalidad).Si cumple 

4. Las razones se orientan a  establecer conexión 

entre los hechos y las normas que justifican  la 

decisión. (El contenido  evidencia que hay nexos, 

puntos de unión que sirven de base para la 

decisión y las normas que le dan el 

correspondiente respaldo normativo).Si cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje 

no excede ni abusa del uso de tecnicismos, 

tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, 

argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o 

perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas). Si 

cumple. 
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legislador ha establecido barreras para frenar las acciones del empleador que perjudique el 

derecho de los trabajadores, entre ellos el permanecer en el trabajo.  

TERCERO: El caso de autos ha sido tramitado bajo las reglas del proceso abreviado laboral, 

atendiendo a los argumentos expuestos en la demanda, habiendo la demandada cumplido con 

absolver el traslado de la acción conforme a los argumentos expuestos en el escrito de 

contestación de demanda. 

CUARTO: Resulta necesario señalar que el actor sustenta su reclamación en el hecho de que 

mediante resolución dos que contiene la sentencia con fecha 15 julio 2015, emitida en el 

Expediente 01558-2015-0-2501-JR-LA-05, seguido contra la demandada sobre Reposición 

por Despido Incausado (que además se dejó consentir), se dilucidó que su relación laboral fue 

de naturaleza indeterminada y que si bien dicha demanda fue declarada improcedente no 

obteniendo la reposición a su puesto de trabajo, fue nuevamente contratado por la demandada 

del 01 de mayo del 31 de julio del 2016, entendiendo que el vínculo laboral se prolongó en 

aplicación del Principio de Continuidad, hasta el 31 de julio del 2016. 

De la Carga de la Prueba 

QUINTO: La regulación de la carga probatoria en la Nueva Ley Procesal del Trabajo se 

instaura a partir del núcleo básico del derecho probatorio; es decir “la carga de la prueba 

corresponde a quien afirma hechos que configuran su pretensión, o a quien los contradice 

alegando nuevos hechos”; ceñidos a las reglas establecidas en el artículo 23° de la NLPT, que 

demuestra la prestación  personal de servicios, presumiendo la relación laboral a plazo 

indeterminado, a menos que demuestre lo contrario, correspondiéndole al demandado ser 

señalado como empleador acreditar el cumplimiento de las normas legales, el cumplimiento 

de sus obligaciones contractuales, su extinción o inexigibilidad.  

 Principio de Oralidad   

SEXTO: La NLPT no constituye una simple modificación normativa, no se trata de un antiguo 

proceso transformado, sino una nueva estructura procesal laboral con juicio oral que se 

encamina a la eficiencia y cumplimiento de la finalidad de todo proceso judicial, teniendo 

como principal instrumento y característica la oralidad, la cual hace efectivo el principio de 

inmediación. Las principales actuaciones se sustentan y exponen ante el juez en una sola 

audiencia (dependiendo de la reclamación) privilegiando las actuaciones orales sobre las 

escritas, teniendo el juez como director del proceso un papel protagónico en el desarrollo del 

proceso. 

SÉTIMO: De la revisión de la sentencia hecha mención precedentemente si bien se  declaró 

judicialmente la desnaturalización de los contratos sujetos a modalidad para servicio 

específico, precisándose que la relación laboral fue de naturaleza indeterminada desde el mes 

de noviembre del 2013 hasta el 31 de marzo del 2015, declarando improcedente la reposición, 

este primer vinculo habría fenecido pues conforme al tenor mismo de dicho expediente lo que 

se pretendía era la reposición, y ello sólo ocurre cuando de manera unilateral el empleador 
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pone fin a la relación laboral lo que habría ocurrido con el trabajador demandante, decisión 

judicial que además dejó consentir, es decir, el propio accionante con su omisión valido la 

decisión de conclusión del contrato de trabajo en este primer periodo, no siendo posible 

considerar que por el Principio de Continuidad se mantuvo la vigencia del contrato de trabajo 

pues no se produjo ninguno de los supuestos de suspensión del acuerdo laboral que indica el 

Artículo 12° del D.S. N° 003-97-TR, por el contrato se produjo la extinción del mismo 

conforme al inciso g) del artículo 16° del mismo dispositivo legal; en tal sentido, se produjo 

un nuevo vínculo contractual desde el 01 de mayo al 31 de julio del 2016, siendo importante 

precisar que durante el primer periodo el demandante laboró como Serenazgo, y Agente de 

Seguridad Ciudadana, y en el segundo tramo como Personal de Apoyo  en Limpieza Sub 

Gerencia de Gestión Ambiental, limpieza pública, aéreas verdes y residuos sólidos; conforme 

se verifica de Informe 829-2016-DP-GRH-MPS del 23.08.2016, obrante de folios 60 y como 

así lo reconoció incluso el propio en audiencia única (ver minuto 18’01’’).  

OCTAVO: Por otro lado, siendo los argumentos del demandante que por el hecho de haberse 

determinado judicialmente la existencia de un contrato de trabajo de naturaleza indeterminada 

en el primer periodo sus efectos deberían extenderse al segundo periodo de contratación, no 

siendo posible ello, no expresó ni en la demanda ni en la audiencia única razón alguna para 

cuestionar el contrato modal que habría celebrado el demandante con la M. P. D. S. en el 

segundo periodo, aceptando su validez, no siendo posible que esta judicatura analice otros 

hechos que no han sido invocado por las partes, pues se estaría afectando el Principio de 

Congruencia que debe producirse entre los argumentos de reclamación, defensa y la decisión 

jurisdiccional, más si en la audiencia única la defensa del trabajador mantuvo la posición 

originaria contenida en la demanda (minutos 13’51’’ y 15’42’’). 

NOVENO: En el artículo 16° del D. S. N° 001-96-TR, nos dice  “En caso de suspensión del 

contrato de trabajo o reingreso del trabajador, se suman los periodos laborados en cada 

oportunidad hasta completar el periodo de prueba establecido por la Ley. No corresponde dicha 

acumulación en caso que el reingreso se haya producido a un puesto notoria y cualitativamente 

distinto al ocupado previamente, o que se produzca tanscurridos tres (3) años de producido el 

cese”; en tal sentido, si bien ha transcurrido poco más de un año de inactividad laboral del 

actor, entre uno y otro periodo laborado, lo cierto es las labores realizadas entre uno y otro 

periodo son notoriamente distintos, no resultando procedente la acumulación de ambos. 

DÉCIMO: De otro lado, a tenor del artículo 10° del Decreto Supremo N°003-97-TR: “El 

período de prueba es de tres meses, a cuyo término el trabajador alcanza derecho a la 

protección contra el despido arbitrario. Las partes pueden pactar un término mayor en caso las 

labores requieran de un período de capacitación o adaptación o que por su naturaleza o grado 

de responsabilidad tal prolongación pueda resultar justificada. La ampliación del período de 

prueba debe constar por escrito y no podrá exceder, en conjunto con el período inicial, de seis 

meses en el caso de trabajadores calificados o de confianza y de un año en el caso de personal 

de dirección”, periodo que no ha sido superado por el trabajador para alcanzar protección 

contra el despido arbitrario, más si no se cuestionó la validez del contrato modal que ampara 

el segundo tramo de contratación; por tales razones, la demanda debe desestimarse. 
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Por las consideraciones expuestas y de conformidad con el artículo 31° de la Ley 29497 y 

artículo 51 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, y con criterio de conciencia que la Ley 

autoriza, el Señor Juez del Quinto Juzgado de Trabajo de Chimbote, impartiendo Justicia a 

Nombre de la Nación: 

 

 

 

LECTURA. El cuadro 2, revela que la calidad de la parte considerativa de la sentencia de primera instancia fue de rango: muy alta. Se 

derivó de la calidad de la motivación de los hechos, y la motivación del derecho, que fueron de rango: muy alta y muy alta, 

respectivamente. En la motivación de los hechos, se encontraron los 5 parámetros previstos: razones que evidencian la selección de los 

hechos probados e improbados; razones que evidencian la fiabilidad de las pruebas; razones que evidencian aplicación de la valoración 

conjunta; razones que evidencian aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia, y la claridad. Asimismo, en 

la motivación del derecho se encontraron los 5 parámetros previstos: razones orientadas a evidenciar que la(s) norma(s) aplicada(s) ha 

sido seleccionada de acuerdo a los hechos y pretensiones; razones orientadas a interpretar las normas aplicadas; razones orientadas a 

respetar los derechos fundamentales; razones orientadas a establecer la conexión entre los hechos y las normas que justifican la decisión, 

y la claridad.   
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Cuadro 3: La calidad de sentencia de la primera instancia de la parte resolutiva acerca de reposición por despido incausado; con 

énfasis en la calidad de la aplicación del principio de congruencia y de la descripción de la decisión, en el expediente N° 2016-

02001-LA-05, Distrito Judicial del Santa – Chimbote, 2019 
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Evidencia empírica 

 

 

 

Parámetros 

Calidad de la 

aplicación del 

principio de 

congruencia, y la 

descripción de la 

decisión 

Calidad de la parte 

resolutiva de la sentencia 
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3.- PARTE RESOLUTIVA 

 
FALLO: Declarando INFUNDADA la demanda interpuesta por P. E. V. H., contra la M. P. 

D. S., sobre REPOSICIÓN POR DESPIDO INCAUSADO. Sin condena al demandante del 

pago de costas y costos del proceso a tenor del artículo 14° de la Ley N°29497, por 

considerar tener razones para demandar. Consentida o ejecutoriada que sea la presente 

resolución, archívese definitivamente los de la materia en el modo y forma de ley.  

Notifíquese.--------  
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

1. El pronunciamiento evidencia 

resolución de todas las pretensiones 

oportunamente ejercitadas. (Es 
completa) Si cumple. 

2. El pronunciamiento evidencia 

resolución nada más que de las 
pretensiones ejercitadas. (No se 

extralimita/Salvo que la ley autorice 

pronunciarse más allá de lo 
solicitado). Si cumple. 

3. El pronunciamiento evidencia 

aplicación de las dos reglas 
precedentes a las cuestiones 

introducidas y sometidas al debate, 

en primera instancia. Si cumple. 

4. El pronunciamiento evidencia 

correspondencia (relación recíproca) 

con la parte expositiva y 

considerativa respectivamente. Si 

cumple. 

5. Evidencia claridad (El contenido 
del lenguaje no excede ni abusa del 

uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos 
tópicos, argumentos retóricos. Se 
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asegura de no anular, o perder 
de vista que su objetivo es que el 
receptor decodifique las 
expresiones ofrecidas. Si cumple 
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1. El pronunciamiento evidencia 
mención expresa de lo que se 
decide u ordena. Si cumple 

2. El pronunciamiento evidencia 
mención clara de lo que se 
decide u ordena. Si cumple 
3. El pronunciamiento evidencia 
a quien le corresponde cumplir 
con la pretensión planteada/ el 
derecho reclamado, o la 
exoneración de una obligación. 
Si cumple 

4. El pronunciamiento evidencia 
mención expresa y clara a quien 
le corresponde el pago de los 
costos y costas del proceso, o la 
exoneración si fuera el caso. Si 
cumple 
5. Evidencia claridad el 
contenido del lenguaje no 
excede ni abusa del uso de 
tecnicismo, tampoco de lenguas 
extranjeras ni viejos tópicos, 
argumentos retóricos. Se 
asegura de no anular, o perder 
de vista que su objetivo es, que 
el receptor decodifique las 
expresiones ofrecidas. Si 
cumple 
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LECTURA: El cuadro 3, revela que la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de primera instancia fue de rango: muy alta. Se 

derivó de la calidad de la aplicación del principio de congruencia, y la descripción de la decisión, que fueron de rango: muy alta y muy 

alta; respectivamente. En la aplicación del principio de congruencia, se encontraron los 5 parámetros previstos: resolución de todas las 

pretensiones oportunamente ejercitadas; resolución nada más que de las pretensiones ejercitadas, aplicación de las dos reglas precedentes 

a las cuestiones introducidas y sometidas al debate, en primera instancia; evidencia correspondencia (relación recíproca) con la parte 

expositiva y considerativa respectivamente; y la claridad; Finalmente, en la descripción de la decisión se encontraron los 5 parámetros 

previstos: evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena; evidencia mención clara de lo que se decide u ordena; evidencia a 

quién le corresponde cumplir con la pretensión planteada (el derecho reclamado, o la exoneración de una obligación); evidencian 

mención expresa y clara a quien le corresponde el pago de los costos y costas del proceso (o la exoneración si fuera el caso, y la claridad. 
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SEGUNDA INSTANCIA 

Cuadro 4: La cualidad de la parte expositiva de la sentencia de segunda instancia acerca de reposición por despido incausado; 

con énfasis en la calidad de la introducción y de la postura de las partes, en el expediente N° 2016-02001-LA-05, Distrito Judicial 

del Santa – Chimbote, 2019 
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Evidencia Empírica 

 

 

 

Parámetros 

Calidad de la 

introducción, y de la 

postura de las partes 

Calidad de la parte expositiva 

de la sentencia de segunda 

instancia 

M
u

y
 b

a
ja

 

B
a
ja

 

M
e

d
ia

n
a
 

A
lt

a
 

M
u

y
 A

lt
a
 

M
u

y
 b

a
ja

 

B
a
ja

 

M
e

d
ia

n
a
 

A
lt

a
 

M
u

y
 A

lt
a
 

1 2 3 4 5 [1 - 2] [3 - 4] [5 - 6] [7- 8] [9-

10] 

 

 

In
tr

o
d

u
cc

ió
n

 

  

PODER JUDICIAL 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DEL SANTA 

 
SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA 

EX. N°: 02001-2016-0-2506-JR-LA-05 CASO:   P. E. V. H. 

M. P. D. S.  
REPOSICION. 

 

RESOLUCION NÚMERO: OCHO 
Chimbote, veintitrés de enero de dos mil diecisiete. 

 

VISTA: La causa en audiencia pública; conforme a la certificación que antecede; producida 
la votación con arreglo a Ley, se procede a emitir la siguiente resolución: 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

1. El encabezamiento evidencia: la  

individualización de la sentencia,  indica el  N° 

de  expediente, el número de resolución que le 

corresponde a la sentencia, lugar, fecha de 

expedición, menciona al juez, jueces, etc. Si 

cumple. 

2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento de las 

pretensiones? ¿Cuál  es el problema sobre lo que 

se decidirá?, el objeto de la impugnación, o la 

consulta; los  extremos a resolver. Si cumple. 

3. Evidencia la individualización de las partes:  

se individualiza al demandante, al demandado, y 

al  del tercero legitimado; éste último en los 

casos que hubiera en el proceso). Si cumple. 

4. Evidencia aspectos del proceso: el contenido 

explicita que se tiene a la vista un proceso 

regular, sin vicios procesales, sin nulidades, que 

se ha agotado los plazos, las etapas, advierte 

constatación, aseguramiento de las formalidades 

del proceso, que ha llegado el momento de 

sentenciar.  Si cumple. 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje 

no excede ni abusa del uso de tecnicismos, 

tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos 

tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no 

anular, o perder de vista que su objetivo es, que 

el receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  

Si cumple. 
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ASUNTO: 

Viene en grado de apelación la Sentencia contenida en la resolución CUATRO, de fecha 

veintiuno de septiembre de dos mil dieciséis, de fojas setenta y cinco a ochenta, que declara 
INFUNDADA la demanda interpuesta por P. E. V. H., contra M. P. D. S., sobre Reposición 

Laboral. 

 

1. Evidencia el objeto de la impugnación / la 
consulta (el contenido explicita los extremos 
impugnados en el caso que corresponde. Si 
cumple 

2. Explicita y evidencia congruencia con 

los fundamentos fácticos/jurídicos que 
sustentan la impugnación/o la consulta.  Si 

cumple. 

3. Evidencia la pretensión(es) de quien 
formula la impugnación/o de quien ejecuta 

la consulta. Si cumple. 

4. Evidencia la(s) pretensión(es) de la parte 

contraria al impugnante/de las partes si los 

autos se hubieran elevado en consulta/o 

explicita el silencio o inactividad procesal. 

Si cumple. 

5. Evidencia claridad: el contenido del 

lenguaje no excede ni abusa del uso de 
tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o 
perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas.  Si cumple. 
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LECTURA. El cuadro 4, revela que la calidad de la parte expositiva de la sentencia de segunda instancia fue de rango muy alta. Se 

derivó de la calidad de la introducción, y la postura de las partes que fueron de rango: alta y muy alta, respectivamente: En la introducción, 

se encontraron 5 de los 5 parámetros previstos: el encabezamiento; el asunto; la individualización de las partes, y la claridad. En cuanto 

a la postura de las partes se encontraron los 5 parámetros previstos: evidencia el objeto de la impugnación; explicita y evidencia 

congruencia con los fundamentos fácticos/jurídicos que sustentan la impugnación; evidencia la pretensión de quien formula la 

impugnación; evidencia las pretensiones de la parte contraria al impugnante; y la claridad.  
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Cuadro 5: La calidad de sentencia de segunda instancia de la parte considerativa acerca de reposición por despido incausado; 

con énfasis en la calidad de la aplicación del principio de motivación de los hechos y la motivación del derecho, en el expediente 

N° 2016-02001-LA-05, Distrito Judicial del Santa – Chimbote, 2019 
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Evidencia empírica 

 

 

 

Parámetros 

Calidad de la 

motivación de los 

hechos y el derecho 

Calidad de la parte 

considerativa de la 

sentencia de segunda 

instancia 
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FUNDAMENTOS DEL RECURSO IMPUGNATORIO 

 
El demandante al impugnar la sentencia contenida en la resolución cuatro, sostiene lo siguiente: 

i) Las labores realizadas por el actor desde su fecha de ingreso, fueron realizadas para la misma 
empleadora, considerando que las labores de agente de serenazgo y de seguridad ciudadana y personal 

de apoyo de limpieza, tienen las características de ser permanentes y subordinada. ii) Por virtud del 

principio de primacía de la realidad donde prevalece la realidad de los hechos sobre las 

formas y apariencias de los contratos, con los cuales se pretende desconocer la relación 

laboral indeterminada. 

iii) El actor podía ser despedido por causa de su conducta o desempeño laboral, lo cual 

no ha ocurrido, siendo víctima de despido arbitrario. 
 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

1. Las razones evidencian la selección de 

los hechos probados o improbadas. 

(Elemento imprescindible, expuestos en 

forma coherente, sin contradicciones, 

congruentes y concordantes  con los 

alegados por las partes, en función de los 

hechos relevantes que sustentan la 

pretensión(es).Si cumple. 

2. Las razones evidencian la fiabilidad  de 

las pruebas. (Se realiza el análisis 

individual de la fiabilidad y validez de los 

medios probatorios si la prueba  

practicada se puede considerar fuente de 

conocimiento de los hechos, se ha 

verificado los requisitos  requeridos para 

su validez).Si cumple. 

3.  Las razones evidencian aplicación de 

la valoración conjunta. (El contenido 

evidencia completitud en la valoración, y 

no valoración unilateral de las pruebas, 

el órgano jurisdiccional examina todos 

los posibles resultados probatorios, 

interpreta la prueba, para  saber su 

significado). Si cumple. 

4. Las razones evidencia aplicación de las 

reglas de la sana crítica y las máximas de 

la experiencia. (Con lo cual el juez forma 

convicción respecto del valor del medio 

probatorio para dar a conocer de un 

hecho concreto).Si cumple. 

5. Evidencia claridad: el contenido del 

lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o 
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CONSIDERACIONES DE LA SALA.- 
Del recurso de apelación: 

1.- El recurso de apelación es uno de los medios impugnatorios más importantes dentro de nuestra 

normatividad procesal, pues hace viable no sólo la revisión de los errores in iudicando sino también 
de los errores in procedendo, siendo que con dicho recurso lo que se pretende es la eliminación de la 

resolución del juez inferior y su sustitución por otra que dicte el superior jerárquico, para tal finalidad, 

el apelante tiene como obligación la de indicar de manera clara, precisa y consistente, los errores en 
los que hubiese incurrido el juzgador. 

 

2.- Roberto G. Loutayf Ranea en su libro “El Recurso Ordinario de Apelación en el Proceso Civil” 
(Editorial Astrea, Buenos Aires Argentina, 1989, pp. 116), señala “El principio de congruencia – dice  

De  la  Rúa-  tiene  en  segunda  instancia  manifestaciones  específicas;  más  limitantes   y 
  

rigurosas, porque el juicio de apelación tiene un objeto propio, que son las pretensiones impugnativas 

de los recurrentes, y la voluntad de éstos limita o condiciona más al juez del recurso. Sus agravios 
constituyen el ámbito exclusivo sobre el cual debe resolver: tantum devolutum quantum apellatum” 

(subrayado agregado). 

 
Marianella Ledesma Narváez, en su Libro “Comentarios al Código Procesal Civil, Tomo II” (Editorial 

Gaceta Jurídica S.A.; Primera Edición; Lima-Perú; 2008; Pág. 156) señala que: “La fundamentación 

del agravio es importante porque limita los poderes del juez superior; fija el objetivo de la alzada y por 
exclusión lo que no es objeto de impugnación adquiere autoridad  de cosa juzgada. La expresión de 

agravios es la pretensión de la segunda instancia. Esta solo se abre por iniciativa de la parte que 

interpone el recurso y dentro de los límites de su pedido, todo ello como expresión del principio 
dispositivo que inspira al proceso civil”; además, la CAS Nº 1203-99 establece que: “Es indispensable 

que el recurso de apelación contenga una fundamentación del agravio, indicando el error de hecho o 

de derecho incurrido en la resolución impugnada y precisando su naturaleza, de tal modo que el agravio 
fija la pretensión de la Sala de revisión, pues la idea del perjuicio ha de entenderse como base objetiva 

del recurso, por ende, los alcances de la impugnación de la resolución recurrida determinará los 

poderes del órgano superior para resolver, de forma congruente la materia objeto del recurso”; del 
mismo modo, la Sentencia recaída en el Exp. Nº 047-2005 (Data 35,000 Gaceta Jurídica) ha 

establecido que: “Es indispensable que el recurso de apelación contenga una fundamentación del 

agravio, indicando el error de hecho o derecho incurrido en la resolución impugnada y precisando su 
naturaleza, de tal modo que el agravio u ofensa fija la pretensión de la sala de revisión, pues la idea 

del perjuicio debe entenderse como base objetiva del recurso, por ende los alcances de la impugnación 

recurrida determinará los poderes de la Sala Superior para resolver de forma congruente la materia 
objeto de recurso”. Por lo que, en aplicación del indicado principio, corresponde emitir 

pronunciamiento respecto a los argumentos expresados por la parte demandante en su recurso 

impugnatorio. 

 

 

 
La carga de la prueba: 

3.- La Nueva Ley Procesal de Trabajo, Ley 29497 en su art. 23, 23.1°, señala que ¨ La capacidad de 

prueba corresponde a quien lo afirma en su pretensión, o los contradice alegando hechos nuevos 
ceñidos a las reglas especiales de distribución probatoria, sin perjuicio de que por ley se disponga otras 

perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas.  Si cumple 
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1.  Las razones se orientan a evidenciar 

que la(s) norma(s)  aplicada ha sido 

seleccionada de acuerdo a los hechos y 

pretensiones. (El contenido señala la(s) 

norma(s) indica que es válida, 

refiriéndose a su  vigencia, y su 

legitimidad) (Vigencia en cuanto a validez 

formal y legitimidad, en cuanto no 

contraviene a ninguna otra norma del 

sistema, más al contrario que es 

coherente). Si cumple. 

2. Las razones se orientan a interpretar  

las normas aplicadas. (El contenido se 

orienta a explicar el procedimiento 

utilizado por el juez para dar significado 

a la norma, es decir cómo debe 

entenderse la norma, según el juez) Si 

cumple. 

3. Las razones se orientan a respetar los 

derechos fundamentales.  (La motivación 

evidencia que su razón de ser es la 

aplicación de una(s)  norma(s) razonada, 

evidencia aplicación de la legalidad).Si 

cumple. 

4. Las razones se orientan a  establecer 

conexión entre los hechos y las normas 

que justifican  la decisión. (El contenido  

evidencia que hay nexos, puntos de unión 

que sirven de base para la decisión y las 

normas que le dan el correspondiente 

respaldo normativo).Si cumple. 

5. Evidencia claridad (El contenido del 

lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas 

extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o 

perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones 
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adicionales. Asimismo en su artículo 23.2 establece que ¨Acredita la prestación de servicios, se 

presume la existencia de la relación de trabajo indeterminado, salvo pruebe lo contrario¨; en tal sentido, 
se entiende la carga de la prueba no como una “situación de desventaja que recae sobre alguna de las 

partes, la que deberá ejecutarla en beneficio de su propio interés”, sino como una necesidad del 

interesado, concibiéndose desde el punto de vista objetivo, la carga de la prueba como una “regla 
jurídica”, que no es otra cosa que una imposición al Juez a fallar en contra de la parte que debe aportar 

la prueba, cuando ésta no haya conseguido formar convicción en el juzgador respecto a la veracidad 

de los hechos alegados. 
  

Finalidad de los medios probatorios: 

4.- En materia laboral es caso igual que la diseñada para los asuntos civiles que exige que quien alega 
un hecho tendrá que demostrarlo, pese a que la legislación laboral social moderna no admite que las 

partes sociales se encuentren en igualdad de condiciones para probar simétricamente sus dichos, por 
la desigualdad de las partes en conflicto. A este nivel no puede implementarse la teoría de la ¨igualdad 

de armas¨ procesales [probatio incumbit actori] que responde, como es conocido, a los asuntos 

tramitados en sede común. Como fuera, las  pruebas, en principio, persiguen demostrar los hechos 
alegados, ya sean porque  están  en poder del actor, de la parte demandada o de terceros, a los que se 

ha  solicitado  expresamente su exhibición […]. En fin, esas pruebas pueden servir para amoldar los 

sucedáneos de los medios probatorios. Por eso las pruebas que se ofrezcan, según sea el caso, tendrán 
una finalidad: la demostración del hecho, con cuyo aporte se está apoyando el litigante para orientar 

la decisión final del juzgador1. 

Análisis del Caso Concreto: 
5.- El despido incausado es aquella por el cual en forma verbal o escrita se despide sin mención de 

alguna causal que lo justifique. 

Así se precisa en la STC 976-2001-AA/TC FJ 15. [Caso Llanos Huasco] Despido incausado. Aparece 
esta modalidad de conformidad con lo establecido en la sentencia del Tribunal Constitucional de fecha 

11 de julio de 2002 (Caso Telefónica, expediente N.° 1124-2002-AA/TC). Ello a efectos de cautelar la 

vigencia plena del artículo 22° de la Constitución y demás conexos. Del análisis de autos fluye que la 
demanda laboral formulada por el señor P. E. V. H., se orienta a cuestionar el presunto despido del que 

habría sido objeto de parte de la entidad emplazada, calificándolo como un acto incausado, atentatorio 

a su derecho al trabajo; por lo tanto, estando en conflicto un derecho fundamental como es el derecho 
al trabajo y la adecuada protección contra el despido arbitrario corresponde tener en cuenta, que el  

Tribunal  Constitucional  ha  establecido que: 

“Al trabajo puede definírsele como la aplicación o ejercicio de las fuerzas humanas, en su plexo 
espiritual y material para la producción de algo útil. En ese contexto implica la acción del hombre, con 

todas sus facultades morales, intelectuales y físicas, en aras de producir un bien, generar un servicio, 

etc. (…) el trabajo se identifica inseparablemente con la persona misma. 
…”. Del mismo modo refiriéndose a la trascendencia del trabajo como actividad humana, señala 

también que “La verdadera dignidad del trabajador radica en su condición de sujeto y autor y, por 

consiguiente, verdadero fin de todo proceso productivo. La importancia del trabajo descansa en tres 

aspectos sustantivos: 1) La esencialidad del acto humano, destinado al mantenimiento y desarrollo de 

la existencia y co-existencia sociales. 2) Vocación y exigencia de la naturaleza humana. El trabajo es 

sinónimo y expresión de vida y 3) Carácter social de la función, ya que solo es posible laborar 
verdaderamente a través de la colaboración directa o indirecta de otro ser humano, o sea trabajador 

con y para los otros. 

6.- El fundamento 15 de la STC N° 0976-2001-AA/TC ha establecido los efectos restitutorios 
[readmisión en el empleo] derivados de despidos arbitrarios o con infracción de determinados 

ofrecidas). Si cumple. 
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derechos fundamentales reconocidos en la Constitución o los Tratados relativos a derechos humanos, 
como el despido nulo, incausado y fraudulento; y estando a que el demandante alega el segundo 

despido citado, la cual se produce cuando: 

“Se despide al trabajador, ya sea de manera verbal o mediante comunicación escrita, sin expresarle 
causa alguna derivada de la conducta o la labor que la justifique.” 

En tal sentido, al tratarse el presente caso sobre un despido incausado, resulta procedente efectuar la 

verificación del despido alegado por el demandante. 
7.- En el caso de autos don P. E. V. H., peticiona Reposición por Despido Incausado, sosteniendo que 

ingresó a laborar para la demandada M. P. D. S el día 01 de abril de 2010 hasta la actualidad (fecha de 

interposición de la demanda 02 de agosto de 2016), suscribiendo hasta la actualidad los siguientes 
contratos: 

Contratos Administrativos de Servicios: 
a.- 01 de abril de 2010 al 31 de octubre de 2013 

b.- 02 de enero de 2014 al 31 de enero de 2014 

Contrato de Trabajo Sujeto a Modalidad: 
a.- 05 de noviembre de 2013 al 31 de diciembre de 2013 

b.- 01 de febrero de 2014 al 28 de febrero de 2014 

c.- 01 de mayo 2014 al 31 de diciembre de 2014 
d.- 05 de enero de 2015 al 08 de abril de 2015 

e.- 01 de mayo de 2016 al 31 de julio de 2016 

Modalidad de contratación que se corrobora con el Informe N° 829-2016-DP-GRH-MPS, de folios 60 
que acompaña la demandada como anexo en su escrito de contestación. Asimismo sostiene, que 

mediante sentencia contenida en la resolución dos, de fecha 15 de julio de 2015, emitida en el proceso 

N°1518-2015-0-2501-JR-LA-05 sobre Reposición por Despido Incausado, que siguió contra la 
demandada ante el Quinto Juzgado de Trabajo, se declara improcedente la demanda, y se le reconoce 

una relación de naturaleza laboral a plazo indeterminado y por ende la desnaturalización de los 

contratos sujetos a modalidad para servicio específico desde noviembre del 2013 hasta febrero de 2014 
y de mayo de 2014 marzo de 2015 (…). A pesar de no obtener la orden de reposición a su puesto de 

trabajo, fue nuevamente contratado para la demandada el 01 de mayo del año 2016 por un plazo de 30 

días, el cual ha sido renovado en dos oportunidades, el 01 de junio por 30 días y el 01 de julio por 30 
días más (…) quedando reconocido que con la demandada, tiene un vínculo laboral a plazo 

indeterminado en virtud del principio de continuidad laboral. 

8.- En efecto, teniendo en cuenta el reconocimiento expreso del recurrente, quien procedió con 
anterioridad a presentar una primera demanda de Reposición por despido incausado en el año 2015, 

en la que por medio de una sentencia se declara improcedente la demanda, pero se analiza la modalidad 

de su contratación, concluyendo en su desnaturalización por los períodos noviembre de 2013 hasta 
febrero a mayo de 2014 a marzo 2015; no obstante, en relación a su reincorporación, se desestimó su 

demanda en aplicación a la sentencia de Huatuco vigente en aquella fecha, que estableció requisitos 

para la reincorporación de los trabajadores que laboran en una institución pública, determinándose así 

que el actor no ingresó por concurso público; sentencia de primera instancia que no fue materia de 

cuestionamiento por esta parte y que en definitiva emitió pronunciamiento sobre la desnaturalización 

de los contratos modales pero por aquel período. 
  

9.- Por tanto, podemos apreciar que el actor mantuvo con la demandada un período de desvinculación 

contractual, pues fue recontratado por la emplazada cuando había transcurrido un año desde la fecha 
en que cesó en su anterior relación laboral [ fecha de cese marzo 2015, reingresa mayo de 2016]. En 
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este punto es de citar que de conformidad con lo establecido por el artículo 78º del Texto Único 

Ordenado del Decreto Legislativo N.º 728, aprobado por el Decreto Supremo N.º 003-97-TR, el 
trabajador permanente que cesa no podrá ser recontratado bajo ninguno de los nueve tipos 

contractuales sujetos a modalidad previstos en el Título II del  mismo  cuerpo  legal, salvo que haya 

transcurrido un año del cese. 
 

10.- Así, según Informe N° 829-2016-DP-GRH-MPS, de folios 60, se aprecia el inició de una nueva 

relación laboral entre las partes, bajo la modalidad de Contratación para Servicios Específicos, 
trascurrido un año de su cese, iniciándose así una nueva relación laboral  a partir  del 01 de mayo  de 

2016, que culminó el 31 de julio del mismo año, en el cargo de personal de apoyo de limpieza  de la 

Sub Gerencia de Gestión Ambiental. En este extremo, es de citar la legislación laboral que protege al 
trabajador contra el despido arbitrario que labora más de cuatro horas diarias para el mismo empleador 

y siempre que haya superado el período de prueba (Artículo 10° del Decreto Supremo 003-97-TR), 
situación que como se aprecia de lo actuado en relación al mencionado período, no le alcanza a P. E. 

V. H., pues el periodo de contratación no ha superado el plazo permitido que es más de 3 meses, 

conforme lo establece la normatividad vigente a efectos de alcanzar protección contra el despido 
arbitrario. 

11.- A mayor abundamiento, el Derecho laboral se rige bajo principios, los cuales son las líneas, 

directrices o postulados que inspiran el sentido de las normas laborales y configuran la regulación de 
las relaciones de trabajo con arreglo a criterios distintos de los que pueden darse en otras ramas del 

derecho. Conforme lo señala el Tribunal Constitucional, son las reglas rectoras que informan la 

elaboración de las normas de carácter laboral, además de servir de fuente de inspiración directa o 
indirecta en la solución de conflictos, sea mediante interpretación, aplicación o integración normativa. 

Entre los principios reguladores del Derecho Laboral, se encuentra el llamado “Principio de 

Continuidad” que conforme lo sostiene Américo Plá Rodríguez, “para comprender aquello se debe 
partir de la base de que el contrato de trabajo es un contrato de tracto sucesivo, o sea, que la relación 

laboral no se agota mediante la realización instantánea de cierto acto, sino que dura en el tiempo”. Es 

decir, la relación no es efímera; sino, que presupone una vinculación que se prolonga en el tiempo; en 
esa perspectiva, el mismo autor señala que “la tendencia predominante es que el contrato de trabajo 

dure mientras se conserve el trabajo, porque cada vez es más firme y extendida la convicción de que 

la relación de trabajo sólo se debe poder disolver válidamente cuando exista un motivo justificado”2, 
lo cual no ha ocurrido en el caso de autos, pues no se advierte continuidad laboral a partir de la fecha 

de inicio que se sostiene en la demanda, por el contrario el despido obedeció a un causa objetiva el 

vencimiento del contrato de trabajo motivo por el cual, al haberse cumplido el plazo de duración del 
último contrato de trabajo, la extinción de la relación laboral entre las partes se produjo en forma 

automática, conforme lo señala el artículo 16.°, inciso c), del 

  
Decreto Supremo N° 003-97-TR, sin que ello signifique despido arbitrario o vulneración de derecho 

constitucional alguno, más aún si está acreditado que el actor no superó el período de prueba 

establecido legalmente. Por consiguiente, corresponde confirmar la venida en grado. 
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LECTURA: El cuadro 5, revela que la calidad de la parte considerativa de la sentencia de segunda instancia fue de rango: muy alta. Se 

derivó de la calidad de la motivación de los hechos, y la motivación del derecho, que fueron de rango: muy alta y muy alta; 

respectivamente. En la motivación de los hechos, se encontraron los 5 parámetros previstos: las razones evidencian la selección de los 

hechos probados o improbados; las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas; las razones evidencian aplicación de la valoración 

conjunta; las razones evidencian aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia; y la claridad. Finalmente, en 

la motivación del derecho, se encontraron los 5 parámetros previstos: las razones se orientan a evidenciar que la norma aplicada fue 

seleccionada de acuerdo a los hechos y pretensiones; las razones se orientan a interpretar las normas aplicadas; las razones se orientan a 

respetar los derechos fundamentales; las razones se orientan a establecer la conexión entre los hechos y las normas que justifican la 

decisión, y la claridad.   
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Cuadro 6: La calidad de sentencia de segunda instancia de la parte resolutiva sobre reposición por despido incausado; con énfasis 

en la calidad de la aplicación del principio de congruencia y de la descripción de la decisión, en el expediente N° 2016-02001-LA-

05, Distrito Judicial del Santa – Chimbote, 2019 

P
a
rt

e 
re

so
lu

ti
v
a
 d

e 
la

 

se
n

te
n

ci
a
 d

e 
se

g
u

n
d

a
 

in
st

a
n

ci
a
 

 

 

 

Evidencia empírica 

 

 

 

Parámetros 

Calidad de la 

aplicación del 

principio de 

congruencia, y la 

descripción de la 

decisión 

Calidad de la parte 

resolutiva de la 

sentencia de segunda 

instancia 

M
u

y
 b

a
ja

 

B
a

ja
 

M
ed

ia
n

a
 

A
lt

a
 

M
u

y
 a

lt
a
 

M
u

y
 b

a
ja

 

B
a

ja
 

M
ed

ia
n

a
 

A
lt

a
 

M
u

y
 a

lt
a
 

1 2 3 4 5 [1 - 2] [3 - 4] [5 - 6] [7- 8] [9-

10] 

A
p

li
ca

ci
ó
n

 d
el

 P
ri

n
ci

p
io

 d
e 

C
o
n

g
ru

en
ci

a
 

 

 
FALLA: 

CONFIRMANDO la SENTENCIA contenida en la resolución CUATRO, de fecha veintiuno de 

septiembre de dos mil dieciséis, de fojas setenta y cinco a ochenta, que declara INFUNDADA la 
demanda interpuesta por P. E. V. H., contra M. P. D. S., sobre Reposición Laboral. Notifíquese y 

traslade al juzgado de origen. Juez Superior Ponente Carlos Alberto Maya Espinoza.- 

S.S.                    

MAYAESPINOZA, C.  

RODRIGUEZ SOTO, R.  

GUERRA LÚ, J. 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

1. El pronunciamiento evidencia 
resolución de todas las pretensiones 
formuladas en el recurso 
impugnatorio/ o los fines de la 
consulta (Es completa) Si cumple  
2. El pronunciamiento evidencia 
resolución nada más que de las 
pretensiones formuladas en el 
recurso impugnatorio/  o la consulta 
(No se extralimita)/Salvo que la ley 

autorice pronunciarse más allá de los 
solicitado. Si cumple 
3. El pronunciamiento evidencia 
aplicación de dos reglas precedentes 
a las cuestiones introducidas y 
sometidas al debate de segunda 
instancia. Si cumple 

4. El pronunciamiento evidencia 
correspondencia (relación reciproca) 
con la parte expositiva y considerativa 
respectivamente. Si cumple 
5. Evidencian claridad (El contenido 

del leguaje no excede ni abusa del 
uso de tecnicismos, tampoco de 
lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, 
argumentos retóricos. Se asegura de 
no anular, o perder de vista que su 
objetivo es, que el receptor 
decodifique las expresiones 
ofrecidas. Si cumple 
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1. El pronunciamiento evidencia 

mención expresa de lo que se decide 
u ordena. Si cumple 

2. El pronunciamiento evidencia 

mención clara de lo que se decide u 
ordena.  Si cumple 

3. El pronunciamiento evidencia a 

quién le corresponde cumplir con la 
pretensión planteada/ el derecho 

reclamado/ o la exoneración de una 

obligación/ la aprobación o 
desaprobación de la consulta.  Si 

cumple 

4. El pronunciamiento evidencia 

mención expresa y clara a quién le 

corresponde el pago de los costos y 
costas del proceso/ o la exoneración 

si fuera el caso. No cumple 

5. Evidencia claridad: El contenido 
del lenguaje no excede ni abusa del 

uso de tecnicismos, tampoco de 

lenguas extranjeras, ni viejos 
tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el 
receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas.  Si cumple 

      

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9 

 

LECTURA. El cuadro 6, revela que la calidad de la parte resolutiva de la sentencia de segunda instancia fue de rango muy alta. Se derivó de 

la calidad de la aplicación del principio de congruencia, y la descripción de la decisión, que fueron de rango: muy alta y alta, respectivamente. 

En la aplicación del principio de congruencia, se encontró 5 de los 5 parámetros previstos: resolución de todas las pretensiones formuladas en 

el recurso impugnatorio; resolución nada más que de las pretensiones formuladas en el recurso impugnatorio; evidencia correspondencia 

(relación reciproca) con la parte expositiva y considerativa, respectivamente; y claridad. Del mismo modo, en la descripción de la decisión, se 

encontró 4 de los 5 parámetros: mención expresa de lo que se decide u ordena; mención clara de lo que se decide u ordena; evidencia a quién 

le corresponde cumplir con la pretensión planteada (el derecho reclamado); y la claridad; mientras que 1:, evidencia mención expresa y clara 

a quién le corresponde el pago de los costos y costas del proceso ( o la exoneración), no se encontró.   
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Cuadro 7: La calidad de sentencia de primera instancia sobre reposición por despido incausado; según los parámetros normativos, 

doctrinarios y jurisprudenciales, pertinentes, en el expediente N° 2016-02001-LA-05, Distrito Judicial del Santa – Chimbote, 2019 
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Parte considerativa 

 

Motivación de los hechos 
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[17  - 20]  Muy alta 

    
X 

[13  -  16] Alta 

[9 - 12] Mediana 

Motivación de derecho 
    

X 
[5 - 8] Baja 

[1 -  4] Muy Baja 

Parte resolutiva 

Aplicación del principio de 
congruencia 

1 2 3 4 5 

10 

[9  -  10] Muy Alta 

    X [7  -  8] Alta 

Descripción de la decisión 

    

X 

[5  -  6] Mediana 

[3  -  4] Baja 

[1 -  2] Muy baja 

LECTURA. El cuadro 7, revela que la calidad de la sentencia de primera instancia sobre reposición por despido incausado, según los 

parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales, pertinentes, en el expediente N° 2016-02001-LA-05, Distrito Judicial del Santa 



85 

 

– Chimbote, fue de rango: muy alta. Se derivó de la calidad de la parte expositiva, considerativa y resolutiva que fueron: muy alta, muy 

alta y muy alta, respectivamente. Donde, el rango de calidad de: la introducción, y la postura de las partes, fueron: muy alta y muy alta; 

asimismo de la motivación de los hechos, y la motivación del derecho fueron: muy alta y muy alta, y finalmente de: la aplicación del 

principio de congruencia, y la descripción de la decisión fueron: muy alta y muy alta; respectivamente.  
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Cuadro 8: La calidad de sentencia de segunda instancia sobre reposición por despido incausado, según los parámetros 

normativos, doctrinarios y jurisprudenciales, pertenecientes al expediente N° 2016-02001-LA-05-Distrito Judicial del Santa-

Chimbote, 2019 
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Motivación del derecho     X 
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resolutiva 

Aplicación del principio de 
congruencia 
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9 

[9  - 10] Muy Alta 

    X [7  -  8] Alta 

Descripción de la decisión     X  

[5  -  6] Mediana 

[3  -  4] Baja 

[1 -  2] Muy baja 
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LECTURA: El cuadro 8, revela que la calidad de la sentencia de segunda instancia sobre reposición por despido incausado, según los 

parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales, pertinentes, en el expediente N° 2016-02001-LA-05, Distrito Judicial del Santa 

– Chimbote, fue de rango: muy alta. Se derivó de la calidad de la parte expositiva, considerativa y resolutiva que fueron: muy alta, muy 

alta y muy alta, respectivamente. Dónde, el rango de la calidad de: la introducción, y la postura de las partes fueron: muy alta y muy alta; 

asimismo, de la motivación de los hechos, y la motivación del derecho fueron: muy alta y muy alta; finalmente: la aplicación del principio 

de congruencia, y la descripción de la decisión fueron: muy alta y alta, respectivamente.  
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5.2. El análisis de resultados   

 

En este análisis, el objeto es determinar las calidades de las sentencias que son materia de 

estudio, por lo tanto; al apreciar la metodología diseñada se obtuvo resultados de los 

cuales permite ver la calidad de la sentencia de primera y segunda instancia proveniente 

de la parte expositiva, considerativa y resolutiva. En términos metodológicos es muy alta 

y muy alta, en términos judiciales se declaró infundada y se confirmó infundada. 

 

En cuanto a la primera sentencia. - 

La sentencia es de rango muy alta, según la normatividad, doctrina y jurisprudencia 

concerniente, que se propone en el estudio presente; emitido por el Quinto Juzgado 

Laboral del Distrito Judicial del Santa reflejado en el cuadro 7. 

La calidad se determinó en base a los resultados obtenidos de las partes expositivas, 

considerativas y resolutivas, que fueron muy alta respectivamente reflejados en los 

cuadros 1, 2 y 3. 

Toda sentencia debe estructurarse en tres partes: i) Expositiva, en donde se narra los 

hechos que originaron la formación de la causa y que forman parte de la acusación fiscal, 

además se incorpora los datos generales del o los acusados, magistrado, etc.; ii) 

Considerativa, donde se expresa la motivación de la sentencia, en esta parte el órgano 

jurisdiccional desarrolla su apreciación sobre cada uno de los hechos y los elementos 

probatorios puestos a su consideración y en aplicación de los principios y normas 

pertinentes se llega a determinar la inocencia o culpabilidad del procesado; iii) Resolutiva 

o fallo, donde se expresa la decisión del órgano jurisdiccional respecto a la situación 

jurídica del acusado, que puede ser una decisión absolutoria o condenatoria (Rioja, 2009). 

1. La calidad de su parte expositiva de rango muy alta. Se determinó con énfasis en la 

introducción y la postura de las partes, que fueron de rango muy alta y muy alta, 

respectivamente (Cuadro 1). 

 

La calidad de la introducción, que fue de rango muy alta; es porque se hallaron: el 

encabezamiento; el asunto; la individualización de las partes; los aspectos del proceso; y 

la claridad.  

En la dimensión de las posturas de las partes se determina que es muy alta encontrándose 

las siguientes sub dimensiones: explicita y videncia influencia con la pretensión del 

demandante; explicita y evidencia congruencia con la pretensión del demandado, 

explícita y evidencia congruencia con los fundamentos facticos expuestos por las partes; 

explicita los puntos controvertidos  aspectos específicos respecto a los cuales se resolverá; 
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y evidencia claridad; el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso del tecnicismo, 

tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retorico. Se asegura de no 

anular, o perder de vista su objetivo, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas. 

Según este hallazgo el encabezamiento comienza con la consignación del órgano judicial, 

la numeración de los autos, la fecha en que se dicta, el tipo de delitos que se imputan, el 

nombre  

de las partes intervinientes, etcétera. Es muy importante porque contiene los datos que se 

necesitan para identificar la resolución (Confilegal, 2018). 

Encabezamiento o parte expositiva: se señala la fecha y ciudad en que se dicta, las partes 

intervinientes, sus procuradores y abogados, sin, que se puedan omitir sus nombres sin 

afectar a la debida integridad y publicidad de las sentencias. Se hacen constar también las 

peticiones presentadas por las partes, junto a los presupuestos o antecedentes de hecho en 

que se fundan (Orgaz, 1952). 

Es así que, para poder determinar la calidad de la primera sentencia, fue conveniente hacer 

uso del instrumento de recojo de datos, donde se pudo cotejar las partes de la sentencia 

divididas en tres dimensiones con sus sub dimensiones, determinando que cumplen con 

todas las mencionadas. 

 

2. La calidad de su parte considerativa fue muy alta. Producto del análisis en base a 

los resultados de la calidad de motivación de los hechos y la motivación de derecho, donde 

ambas son muy altas respectivamente. 

Siendo la parte considerativa la segunda dimensión en el momento de analizar el cuadro 

de resultados se evidenció la existencia y manejo de las sub dimensiones como la 

motivación de los hechos donde hallamos la selección de los hechos probados o 

improbados; fiabilidad de las pruebas; aplicación de la valoración conjunta; aplicación de 

las reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia y claridad.  

Es quizá su parte más trascendente de la resolución. En ello el juzgador consigna con toda 

precisión, claridad y asepsia el relato de la verdad de lo acaecido, según su criterio, tras 

valorar las pruebas practicadas (Confilegal, 2018). 

En la motivación del derecho hallamos las normas aplicada ha sido seleccionada de acuerdo a los 

hechos y pretensiones de las partes, del caso concreto; las razones se orientan a interpretar las 

normas aplicadas; se orientan a respetar los derechos fundamentales, las razones se orientan a 

establecer conexión entre los hechos y las normas que justifican la decisión y la claridad.  

Los fundamentos jurídicos, incluye la motivación, la explicación sobre la que el juzgador 

asienta su decisión. Esto es esencial como garantía para el justiciable y el medio para que 
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resulte posible el oportuno recurso (Confilegal, 2018). 

 

3. La calidad de sentencia de la parte resolutiva fue muy alta. Según los resultados de 

calidad, analizados en la tercera dimensión de la primera sentencia, encontramos las sub 

dimensiones como la aplicación de congruencia y la descripción de la decisión, son muy 

alta respectivamente.  

Este principio es muy importante e indispensable en decisión del juez en nuestro material 

de estudio podemos observar que el magistrado tuvo en cuenta todas las sub dimensiones 

planteados en la lista de cotejos, ciñéndose en el petitorio de la demanda, emitiendo su 

fallo fundamentado según la norma, doctrina y jurisprudencia como el caso Huatuco, que 

solicitaba su reposición, aplicando el principio de congruencia teniendo vinculo la parte 

expositiva con la parte considerativa, con expresión clara y comprensible para las partes.  

Este principio procesal implica por un lado que el juez no puede ir más allá del petitorio 

ni fundar su decisión en hechos diversos de los que han sido alegados por las partes, y por 

otro lado la obligación de los magistrados es de pronunciarse respecto a todos los puntos 

controvertidos establecidos en el proceso, a todas las alegaciones efectuadas por las partes 

en sus actos postulatorios o en sus medios impugnatorios (Rioja, 2009). 

Por su parte, en la descripción de la decisión, se encontraron: el pronunciamiento 

evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena; el pronunciamiento evidencia 

mención clara de lo que se decide u ordena, el pronunciamiento evidencia a quién le 

corresponde cumplir con la pretensión planteada; el pronunciamiento evidencia mención 

expresa y clara de la exoneración; y la claridad. 

Es la conclusión lógica del documento, la que determina el futuro del acusado. En el fallo 

el juzgador resuelve las peticiones de las partes. Establece las penas impuestas, la 

indemnización correspondiente a los perjuicios producidos, la imposición de costas 

causadas en el procedimiento y los extremos de relevancia para la ejecución (Confilegal, 

2018). 

El pronunciamiento del juez fue claro declarando infundada la demanda, precisando sin 

condena el pago de costas y costos por considerar tener razones para demandar. 

 

https://confilegal.com/20160207-las-costas-judiciales-y-las-costas-marinas-no-tienen-nada-que-ver/
https://confilegal.com/20160207-las-costas-judiciales-y-las-costas-marinas-no-tienen-nada-que-ver/
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En cuanto a la sentencia de segunda instancia: 

La calidad de la sentencia de la segunda instancia fue de rango muy alta, de acuerdo a los 

parámetros doctrinarios, normativos y jurisprudenciales, presentados en el estudio 

presente; fue emitida por la Quinta Sala Laboral, perteneciente al Distrito Judicial del 

Santa (cuadro 8). 

La sentencia es la resolución judicial que decide de forma definitiva un proceso o una 

causa, es «la decisión que, dictada por un juez, pone fin a una causa judicial» 

(Enciclopedia Jurídica, 2016). 

La calidad se determinó en base a los resultados obtenidos de las partes expositiva, 

considerativa y resolutiva, que fueron muy alta respectivamente reflejados en los cuadros 

4,5 y 6. 

4. La calidad de sentencia de la parte expositiva fue muy alta. Encontrados en la 

introducción y la postura de las partes, son de rango muy alta y muy alta respectivamente 

descrito en el cuadro 4. 

En la parte expositiva en su introducción, se hallaron el encabezamiento; el asunto; la 

individualización de las partes; evidencia los aspectos del proceso y claridad.  

El encabezamiento, conocida como parte inicial de una sentencia. Tras la designación del 

órgano judicial y sus titulares, el número de expediente, la fecha y número de sentencia, 

deberían expresarse los nombres de las partes y, cuando sea necesario, la legitimación y 

representación en virtud de las cuales actuarían en el procedimiento, así como los nombres 

de los/as abogado/as y representantes y el objeto del juicio (XIX Cumbre Judicial 

Iberoamericana, 2018). 

El objeto de estudio cumple con los parámetros evidenciando el número de expediente, 

numero de resolución, fecha y lugar de emisión, los nombres de las partes, el asunto como 

es la reposición por despido incausado, además observamos los aspectos del proceso 

como las apelaciones. 

Así mismo los argumentos de los apelantes como son los extremos impugnados y sus 

fundamentos fácticos: 

El demandante: i) Las labores realizadas por el actor desde su fecha de ingreso, fueron 

realizadas para la misma empleadora, considerando que las albores de agente de 

serenazgo, de seguridad ciudadana y personal de apoyo de limpieza, tienen las 

características de ser permanentes y subordinadas ii) en virtud del principio de primacía 

de la realidad, debe prevalecer la realidad de los hechos sobre las formas y apariencias de 

los contratos civiles, con los cuales se pretende desconocer la relación laboral 
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indeterminada iii) el actor podía ser despedido por causa de su conducta o desempeño 

laboral, lo cual no ha ocurrido, siendo víctima de despido arbitrario. 

La demandada: i) El despido obedeció a una causa objetiva el vencimiento del contrato 

de trabajo, la extinción de la relación laboral entre las partes se produjo en forma 

automática ii) No supero el periodo de prueba establecido legalmente. 

Se encontraron en las posturas de las partes la congruencia con la pretensión del demandante y 

del demandado, con los fundamentos presentados por las partes, los puntos controvertidos o los 

que se va a resolver y expresión clara y entendible por las partes. 

Cconstituyen contenidos esenciales e ineludibles de estos antecedentes procesales los 

referidos a las  defendidas por cada una de las partes , al menos, en las conclusiones 

definitivas del juicio, pues estas constancias resultan claves y decisivas en orden a 

examinar la congruencia interna de la decisión última, en la medida en que ésta no podrá 

salirse del marco de lo peticionado por las partes (Barrientos, 2018). 

5. La calidad de sentencia de la parte considerativa fue muy alta. Dando hincapié en 

la motivación de los hechos que se dan en el proceso y la motivación de derecho aplicado 

por el magistrado, siendo muy alta y muy alta respectivamente (cuadro 5). 

La motivación de los hechos, se hallaron las razones evidencian la selección de los hechos 

probados o improbadas; las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas, las razones 

evidencian aplicación de la valoración conjunta; evidencia aplicación de las reglas de la 

sana crítica y las máximas de la experiencia; y claridad. 

Se deben consignar, con la claridad y la concisión posibles y en párrafos separados y 

numerados, las intenciones de los interesado/as, los hechos en que fundan, que fueron 

alegados en su momento y tuviesen relación con los temas que hubiese que resolver, las 

pruebas que se hubiesen propuesto y practicado y los hechos probados, en su caso. La 

fórmula que generalmente se recomienda utilizar sería redactar un resumen de los escritos 

de demanda y contestación, con lo que en la Sentencia permite reflejar el ámbito de 

enjuiciamiento, fijado por las pretensiones de las partes, y las pruebas tendentes a su 

justificación (XIX Cumbre Judicial Iberoamericana, 2018). 

Analizando la motivación del derecho se encontró las razones se orientan a evidenciar 

que las normas aplicada ha sido seleccionada de acuerdo a los hechos y pretensiones; las 

razones se orientan a interpretar las normas aplicadas, las razones se orientan a respetar 

los derechos fundamentales; las razones se orientan a establecer conexión entre los hechos 

y las normas que justifican la decisión; y la claridad. 

 

https://practico-penal.es/vid/partes-proceso-penal-391380442
https://practico-penal.es/vid/conclusiones-definitivas-sumario-391377730
https://practico-penal.es/vid/conclusiones-definitivas-sumario-391377730
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Se deben expresar, en párrafos separados y numerados, los puntos de hecho y de derecho 

fijados por las partes y los que ofrezcan las cuestiones controvertidas, dando las razones 

y fundamentos legales del fallo que haya de dictarse, con expresión concreta de las 

normas jurídicas aplicables al caso. Es el núcleo fundamental de la Sentencia en el que 

órgano judicial tendría que dar respuesta razonadamente a los pedimentos de las partes 

(XIX Cumbre Judicial Iberoamericana, 2018). 

Se puede apreciar que se resolvió los extremos impugnados, aplicando la norma de 

acuerdo a los hechos y los pretendido como el Decreto Supremo N° 003-97-TR por lo 

que existe una conexión entre los hechos y las normas. Así mismo se puede afirmar que 

se aproximó a lo estipulado en el Art. 31 de la NLPT N° 29497 donde señala que el juez 

valora los fundamentos de hecho y derecho que puedan motivar su decisión (NLPT, 

2010). 

6. La calidad de sentencia de la parte resolutiva fue muy alta. Con hincapié en la 

aplicación del principio de congruencia y la descripción de la decisión que fueron muy 

alta y alta respectivamente (cuadro 6). 

En su principio de congruencia, se halló el pronunciamiento evidencia resolución de todas 

las pretensiones oportunamente formuladas en el recurso impugnatorio; el contenido el 

pronunciamiento evidencia resolución, nada más que de las pretensiones ejercitadas en el 

recurso impugnatorio; el pronunciamiento evidencia aplicación de las dos reglas 

precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas al debate, el pronunciamiento 

evidencia correspondencia (relación reciproca) con la parte expositiva y considerativa 

respectivamente; evidencian claridad (con leguaje que no excede el uso de tecnicismos, 

tampoco lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no 

anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones 

ofrecidas). 

 La sentencia debe ser congruente, resolviendo las diversas pretensiones de las partes, sin 

incluir soluciones que no se ajusten a lo pedido (XIX Cumbre Judicial Iberoamericana, 

2018). 

Se puede apreciar que en el objeto de estudio se ha resuelto los extremos apelados 

obteniendo como resultado confirmado la sentencia contenida en la resolución CUATRO, 

de fecha veintiuno de septiembre de dos mil dieciséis, de fojas setenta y cinco a ochenta, 

que declara INFUNDADA la demanda interpuesta por CCCC, contra DDDD, sobre 

reposición laboral. 
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Finalmente, en la descripción de la decisión, se encontraron 4 de los 5 previstos: el 

pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena; el 

pronunciamiento  

evidencia mención clara de lo que se decide u ordena; el pronunciamiento evidencia a 

quién le corresponde el derecho reclamado; el pronunciamiento evidencia mención 

expresa y clara de la exoneración de las costas y costos del proceso no se encontró, y la 

claridad. 

La parte dispositiva o fallo de la sentencia debería contener, numerados, los 

pronunciamientos correspondientes a las pretensiones de las partes, aunque la estimación 

o desestimación de todas o algunas pudiera deducirse de los fundamentos jurídicos, así 

como el pronunciamiento sobre las costas (XIX Cumbre Judicial Iberoamericana, 2018). 

En este punto se puede evidenciar que no cumple con todos los puntos mencionados que 

se tienen en cuenta para analizar la sentencia de segunda instancia, de manera que en el 

pronunciamiento del magistrado no evidencia, ni menciona de forma expresa y clara a 

quien le corresponde el pago de los costos y costas del proceso, o la mención de la 

exoneración si fuese el caso. 

 

V. CONCLUSIONES 

 

En el presente informe el objetivo es analizar las calidades de sentencias de primera y 

segunda instancia acerca reposición por despido incausado N° 02001-2016-0-2501-JR-

LA-05, del Distrito Judicial del Santa, fueron de rango muy alta y muy alta, 

respectivamente. 

 
 

En la calidad de la sentencia de primera instancia se concluye que fue de rango muy alta; 

se determinó en base a la calidad de la parte expositiva, considerativa y resolutiva, que 

fueron de rango muy alta, muy alta y muy alta, respectivamente. Fue emitida por el 

Quinto Juzgado Laboral de la ciudad de Chimbote, del Distrito Judicial del Santa, el 

pronunciamiento fue declarar infundada la demanda de reposición por despido incausado 

interpuesto por V contra M. (Expediente N° 02001-2016-0-2501-JR-LA-05). 

 

 

En el cuadro uno la calidad de sentencia en su parte expositiva con hincapié en la 

introducción y postura de partes, fueron de rango muy alta, donde se evidencio: el 

encabezamiento; el asunto; la individualización de las partes; y la claridad; aspectos del 

proceso. En la postura de las partes se evidencio: explicita y evidencia congruencia con 

la pretensión del demandante; explicita y evidencia congruencia con la pretensión del 
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demandado; explicita los puntos controvertidos o aspectos específicos respecto de los 

cuales se va resolver; y la claridad explicita y evidencia congruencia con los fundamentos 

fácticos de la parte demandante y de la parte demandada.  

 

  

En el cuadro dos analizamos la calidad de la sentencia en su parte considerativa con 

hincapié en la motivación de los hechos y la motivación de derecho, fueron de rango muy 

alta donde se encontró la motivación de los hechos; muestra los hechos probados y no 

probados; claridad en sus expresiones; pruebas confiables; uso de la valoración conjunta 

de las pruebas; sana crítica y máxima experiencia. 

 

Se evidencio que motivación del derecho: razones orientadas a evidenciar que la norma 

aplicada ha sido seleccionada de acuerdo a los hechos y pretensiones; razones orientadas 

a interpretar las normas aplicadas; razones orientadas a respetar los derechos 

fundamentales; razones orientadas a establecer la conexión entre los hechos y las normas 

que justifican la decisión, y la claridad.  

 

 

En el cuadro tres la calidad de la parte resolutiva con énfasis en la aplicación del principio 

de congruencia y la descripción de la decisión, fue de rango muy alta donde se evidencio: 

la aplicación del principio de congruencia, resolución de todas las pretensiones 

oportunamente ejercitadas; resolución nada más que de las pretensiones ejercitadas, 

aplicación de las dos reglas precedentes a las cuestiones introducidas y sometidas al 

debate, en primera instancia y la claridad; evidencia correspondencia (relación recíproca) 

con la parte expositiva y considerativa. En la descripción de la decisión, se halló: 

evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena; evidencia mención clara de lo 

que se decide u ordena; evidencia a quién le corresponde cumplir con la pretensión 

planteada (el derecho reclamado, o la exoneración de una obligación); y la claridad; 

evidencia mención expresa y clara a quien le corresponde el pago de los costos y costas 

del proceso o la exoneración si fuera el caso.  

 
 

En la calidad de la sentencia de segunda instancia se concluye que, fue de rango muy alta; 

se determinó en base a la calidad de la parte expositiva, considerativa y resolutiva, que 

fueron de rango muy alta, muy alta y muy alta, respectivamente. Fue emitida por la Sala 

Laboral Transitoria de la Corte Superior de Justicia del Santa, el   pronunciamiento fue 

confirmar la sentencia de primera instancia, que declara infundada la demanda (Expediente 

N° 02001-2016-0-2501-JR-LA-05). 

 



96 

 

Cuadro cuatro se observa la introducción y postura de las partes como contenido de la 

parte expositiva arrojando muy alta. En la introducción, se evidencio: el encabezamiento; 

el asunto; la individualización de las partes; los aspectos del proceso, y claridad. En su 

postura de las partes, encontramos el objeto de impugnación congruencia con los 

fundamentos que sustentan la impugnación; la pretensión de quien formula la pretensión; 

pretensiones de la parte contraria al impugnante, claridad en su expresión lingüística.  

 

En el cuadro cinco, su parte considerativa contenida con la motivación de hecho y derecho 

es muy alta. En la motivación de los hechos, se encontró las razones evidencian la selección 

de los hechos probados o improbados; las razones evidencian la selección de los hechos 

probados e improbados; las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas; las razones 

evidencian aplicación de la valoración conjunta; y la claridad; las razones evidencian 

aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la experiencia. En la motivación 

del derecho se encontró que la norma que se aplico es de acorde con los hechos y 

pretensiones de la demanda; acorde interpretación de la norma; respeto de los derechos 

fundamentales; existe conexión con los hechos y las normas que sostienen el fallo y claridad. 

 
 

El cuadro seis demuestra la calidad de sentencia en su parte resolutiva con énfasis en la 

aplicación del principio de congruencia y la descripción de la decisión, fue de rango muy 

alta. En la aplicación del principio de congruencia, se halló: determinación de las todas y 

nada más las pretensiones formulación en el recurso de impugnación; se aplicó las reglas a 

los puntos introducidas y sometidas al debate en segunda instancia; claridad; relación a la 

parte expositiva y considerativa. 

 

 

En la descripción de la decisión, se halló: mención expresa de lo que se decide u ordena; 

mención clara de lo que se decide u ordena, y la claridad; mención expresa y clara a quién 

le corresponde cumplir con la pretensión planteada (el derecho reclamado), y mención 

expresa y clara a quién le corresponde el pago de los costos y costas del proceso (o la 

exoneración), no se encontraron.  
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                                                       ANEXO 1 

 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DEL SANTA 

QUINTO JUZGADO DE TRABAJO 

 

 

SENTENCIA 

 

5° JUZGADO LABORAL - NLPT 

EXPEDIENTE : 02001-2016-0-2501-JR-LA-05 

MATERIA : REPOSICIÓN  

JUEZ  : LIONEL CHALA VELASQUEZ 

ESPECIALISTA : GLORIA ISABEL LEON GUEVARA 

DEMANDADO : M  

DEMANDANTE : V 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO: CUATRO 

Chimbote, veintiuno de setiembre  

del año dos mil dieciséis. 

 

SENTENCIA: Vistos los actuados, el Juez del Quinto Juzgado de Trabajo que suscribe, a nombre de 

la Nación emite la siguiente Sentencia: 

 

1. PARTE EXPOSITIVA.- 

1.1.- Con escrito que obra en autos don V, interpone demanda contra M, sobre REPOSICIÓN POR 

DESPIDO INCAUSADO, indicando que ingresó a laborar para la demandada 01 de abril del 2010 

suscribiendo hasta la actualidad contratos tales como: Contratos CAS del 01.04.2013 al 31.10.2013, y  

02.01.2014 al 31.01.2014, contratos sujetos a modalidad del 05.11.2013 al 31.12.2013, 01.02.2014 al 

28.20.2104, del 01.05.2014 al 31.12. 2014, del 05.01 al 08.04.2015 y del 01.05.2016 al 31.07.2016. 

Agrega que si bien mediante resolución dos de fecha 15 de julio del 2015 del proceso judicial sobre  

Reposición por Despido Incausado, seguido por ante el Quinto Juzgado de Trabajo, con la demandada 

se declaró improcedente su demanda, sin embargo, se reconoció la existencia de un vínculo laboral a 

plazo indeterminado y por ende la desnaturalización de sus contratos de trabajo sujetos a modalidad 

para servicios especifico, y si bien se declaró improcedente la demanda, en aplicación el caso 

HUATUCO, la Segunda Sala de Derecho Constitucional y Social Transitoria de la Corte Suprema fijó 

seis supuestos en los que no es aplicable el precedente vinculante del Tribunal Constitucional que 

eliminó el derecho a la reposición de los trabajadores estatales que no ingresaron por concurso de 

mérito, siendo dicho criterio de obligatorio cumplimiento por las instancias inferiores respecto a la  
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aplicación del referido precedente constitucional vinculante del Tribunal Constitucional, en virtud de la 

facultad de unificación de la Jurisprudencia prevista en el artículo 384 del Código Procesal Civil, 

precisando que a pesar de no obtener la orden judicial de reposición a su puesto de trabajo fue 

nuevamente contratado por la demandada el 01 de mayo del presente año por un plazo de 30 días, el 

cual ha sido renovado por la demandada en dos oportunidades, esto es, del  01 de junio por 30 días y 

del 01 de julio por 30 días, siendo que con la demandada ya tiene vínculo laboral a plazo indeterminado 

correspondiendo a ésta señalar la causa justa que motivara su despido, la cual puede estar relacionada 

con la capacidad o conducta del trabajador, tal como lo establece el artículo 22° del TUO del Decreto 

Legislativo N°728, aprobado por Decreto Supremo N°003.97-TR, sin embargo, la demandada por el 

cese sólo adujo que actuó por término del contrato de trabajo, no comunicándosele de forma verbal o 

escrita la causa del despido a efectos de que tenga la oportunidad de ejercer su derecho de defensa, 

correspondiendo su reposición. Fundamente jurídicamente y ofrece medios probatorios  

 

1.2.- A través de la resolución número uno de folios 28 y 29, se admite a trámite la demanda en vía de 

proceso abreviado laboral, corriéndose traslado a la parte demandada, y señalándose fecha para la 

realización de la audiencia única el 14 de septiembre del 2016, conforme es de verse del acta de su 

propósito de folios 72 a 74, diligencia en la cual la demandada dejó de lado la excepción de cosa 

juzgada (minuto 19’25’’) no oralizándola, presentando ambas partes sus alegatos de apertura en torno 

a la reclamación contenida en la demanda, conforme quedó registrado en audio y video, fijándose los 

hechos materia de actuación probatoria, admitiéndose y actuándose los medios probatorios ofrecidos 

por ambas partes, y escuchados los alegatos de cierre se dictó el fallo, correspondiendo al estado del 

proceso emitir sentencia. 

2.-CONSIDERANDOS:  

 

PRIMERO: El debido proceso tiene como función asegurar los derechos fundamentales consagrados 

en la Constitución Política del Estado, dando a toda persona la posibilidad de acceder a la justicia para 

obtener una tutela jurisdiccional a través de un proceso legal en el que se le dé la oportunidad razonable 

y suficiente de ejercer su derecho de defensa, de producir pruebas y de obtener una sentencia que 

decida la controversia conforme a ley. Es así que el numeral 12.1 de la Ley N°29497 prescribe que: “En 

los procesos laborales por audiencias las exposiciones orales de las partes y sus abogados prevalecen 

sobre las escritas sobre la base de las cuales el juez dirige las actuaciones procesales y pronuncia 

sentencia”, dicho dispositivo legal que se encuentra acorde con la principal innovación que se introdujo 

al ordenamiento procesal a través de la Nueva Ley Procesal del Trabajo, la misma que consiste en 

imprimir el carácter oral al nuevo proceso laboral, que condensa y a su vez es requisito para la eficacia 

de otras características de gran importancia, pacíficamente atribuidas al proceso laboral, tales como la 

inmediación, la misma que garantiza que el Juez esté en contacto directo con las partes y las pruebas 

durante el desarrollo del proceso. 

 

SEGUNDO: El artículo 27° de la Constitución Política del Perú señala que: “La ley otorga al trabajador 

adecuada protección contra el despido arbitrario”, y si bien el artículo 23° de la carta magna establece 

que el trabajo es un deber y un derecho, siendo una norma de rango constitucional debe entenderse 

que “… este derecho posee una doble vertiente, que incluye, además de su tradicional concepción  
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como una aspiración legítima al empleo – que toca a los poderes públicos efectivizar a través de las 

adecuadas políticas económicas y sociales -, otra, no menos importante, como es la de garantizar la 

conservación del trabajo a quien lo tiene, protegiéndolo contra extinciones carentes de razón, y, por 

tanto, abusivas o arbitrarias. Porque, en definitiva, tanto se opone al “derecho del Trabajo” el desempleo 

original, de quien accede a la edad de trabajar y carece de empleo, cuanto el desempleo sobreviniente 

de quien pierde el puesto de trabajo que ocupaba, más aún cuando esta pérdida obedezca a motivos 

irrazonables y arbitrarios” 1, expresando el Tribunal Constitucional en su abundante jurisprudencia que 

el contenido esencial del derecho al trabajo implica dos aspectos uno el derecho a acceder a un puesto 

de trabajo, y otro el derecho a no ser despedido sino por causa, por esta razón es que el legislador ha 

establecido barreras para frenar las acciones del empleador que perjudique el derecho de los 

trabajadores, entre ellos el permanecer en el trabajo.  

 

TERCERO: El caso de autos ha sido tramitado bajo las reglas del proceso abreviado laboral, 

atendiendo a los argumentos expuestos en la demanda, habiendo la demandada cumplido con absolver 

el traslado de la acción conforme a los argumentos expuestos en el escrito de contestación de 

demanda. 

 

CUARTO: Resulta necesario señalar que el actor sustenta su reclamación en el hecho de que mediante 

sentencia contenida en la resolución dos de fecha 15 de julio del 2015, emitida en el Expediente 01558-

2015-0-2501-JR-LA-05, seguido contra la demandada sobre Reposición por Despido Incausado (que 

además se dejó consentir), se dilucidó que su relación laboral fue de naturaleza indeterminada y que si 

bien dicha demanda fue declarada improcedente no obteniendo la reposición a su puesto de trabajo, 

fue nuevamente contratado por la demandada del 01 de mayo del 31 de julio del 2016, entendiendo 

que el vínculo laboral se prolongó en aplicación del Principio de Continuidad, hasta el 31 de julio del 

2016. 

 

De la Carga de la Prueba 

 

QUINTO: La regulación de la carga probatoria en la Nueva Ley Procesal del Trabajo se instaura a partir 

del núcleo básico del derecho probatorio; es decir “la carga de la prueba corresponde a quien afirma 

hechos que configuran su pretensión, o a quien los contradice alegando nuevos hechos”; sujetos a las 

reglas establecidas en el artículo 23° de la Nueva Ley Procesal del Trabajo, que establece que 

acreditada la prestación personal de servicios, se presume la existencia de vínculo laboral a plazo 

indeterminado, salvo prueba en contrario, correspondiéndole al demandado que sea señalado como 

empleador acreditar el cumplimiento de las normas legales, el cumplimiento de sus obligaciones 

contractuales, su extinción o inexigibilidad.  
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Principio de Oralidad   

 

SEXTO: La NLPT no constituye una simple modificación normativa, no se trata de un antiguo proceso 

transformado, sino una nueva estructura procesal laboral con juicio oral que se encamina a la eficiencia 

y cumplimiento de la finalidad de todo proceso judicial, teniendo como principal instrumento y 

característica la oralidad, la cual hace efectivo el principio de inmediación. Las principales actuaciones 

se sustentan y exponen ante el juez en una sola audiencia (dependiendo de la reclamación) 

privilegiando las actuaciones orales sobre las escritas, teniendo el juez como director del proceso un 

papel protagónico en el desarrollo del proceso. 

 

SÉTIMO: De la revisión de la sentencia hecha mención precedentemente si bien se  declaró 

judicialmente la desnaturalización de los contratos sujetos a modalidad para servicio específico, 

precisándose que la relación laboral fue de naturaleza indeterminada desde el mes de noviembre del 

2013 hasta el 31 de marzo del 2015, declarando improcedente la reposición, este primer vinculo habría 

fenecido pues conforme al tenor mismo de dicho expediente lo que se pretendía era la reposición, y 

ello sólo ocurre cuando de manera unilateral el empleador pone fin a la relación laboral lo que habría 

ocurrido con el trabajador demandante, decisión judicial que además dejó consentir, es decir, el propio 

accionante con su omisión valido la decisión de conclusión del contrato de trabajo en este primer 

periodo, no siendo posible considerar que por el Principio de Continuidad se mantuvo la vigencia del 

contrato de trabajo pues no se produjo ninguno de los supuestos de suspensión del contrato de trabajo 

que indica el artículo 12° del Decreto Supremo N°003-97-TR, por el contrato se produjo la extinción del 

mismo conforme al inciso g) del artículo 16° del mismo dispositivo legal; en tal sentido, se produjo un 

nuevo vínculo contractual desde el 01 de mayo al 31 de julio del 2016, siendo importante precisar que 

durante el primer periodo el demandante laboró como Serenazgo, y Agente de Seguridad Ciudadana, 

y en el segundo tramo como Personal de Apoyo  en Limpieza Sub Gerencia de Gestión Ambiental, 

limpieza pública, aéreas verdes y residuos sólidos; conforme se verifica de Informe 829-2016-DP-GRH-

MPS del 23.08.2016, obrante de folios 60 y como así lo reconoció incluso el propio en audiencia única 

(ver minuto 18’01’’).  

 

OCTAVO: Por otro lado, siendo los argumentos del demandante que por el hecho de haberse 

determinado judicialmente la existencia de un contrato de trabajo de naturaleza indeterminada en el 

primer periodo sus efectos deberían extenderse al segundo periodo de contratación, no siendo posible 

ello, no expresó ni en la demanda ni en la audiencia única razón alguna para cuestionar el contrato 

modal que habría celebrado el demandante con M en el segundo periodo, aceptando su validez, no 

siendo posible que esta judicatura analice otros hechos que no han sido invocado por las partes, pues 

se estaría afectando el Principio de Congruencia que debe producirse entre los argumentos de 

reclamación, defensa y la decisión jurisdiccional, más si en la audiencia única la defensa del trabajador 

mantuvo la posición originaria contenida en la demanda (minutos 13’51’’ y 15’42’’). 
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NOVENO: El artículo 16° del Decreto Supremo N°001-96-TR señala que: “En caso de suspensión del 

contrato de trabajo o reingreso del trabajador, se suman los periodos laborados en cada oportunidad 

hasta completar el periodo de prueba establecido por la Ley. No corresponde dicha acumulación en 

caso que el reingreso se haya producido a un puesto notoria y cualitativamente distinto al ocupado 

previamente, o que se produzca tanscurridos tres (3) años de producido el cese”; en tal sentido, si bien 

ha transcurrido poco más de un año de inactividad laboral del actor, entre uno y otro periodo laborado, 

lo cierto es las labores realizadas entre uno y otro periodo son notoriamente distintos, no resultando 

procedente la acumulación de ambos. 

 

DÉCIMO: De otro lado, a tenor del artículo 10° del Decreto Supremo N°003-97-TR: “El período de 

prueba es de tres meses, a cuyo término el trabajador alcanza derecho a la protección contra el despido 

arbitrario. Las partes pueden pactar un término mayor en caso las labores requieran de un período de 

capacitación o adaptación o que por su naturaleza o grado de responsabilidad tal prolongación pueda 

resultar justificada. La ampliación del período de prueba debe constar por escrito y no podrá exceder, 

en conjunto con el período inicial, de seis meses en el caso de trabajadores calificados o de confianza 

y de un año en el caso de personal de dirección”, periodo que no ha sido superado por el trabajador 

para alcanzar protección contra el despido arbitrario, más si no se cuestionó la validez del contrato 

modal que ampara el segundo tramo de contratación; por tales razones, la demanda debe 

desestimarse. 

 

Por las consideraciones expuestas y de conformidad con el artículo 31° de la Ley 29497 y artículo 51 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial, y con criterio de conciencia que la Ley autoriza, el Señor Juez 

del Quinto Juzgado de Trabajo de Chimbote, impartiendo Justicia a Nombre de la Nación:  

 

3.- PARTE RESOLUTIVA 

 

FALLO: Declarando INFUNDADA la demanda interpuesta por V, contra  M, sobre REPOSICIÓN POR 

DESPIDO INCAUSADO. Sin condena al demandante del pago de costas y costos del proceso a tenor 

del artículo 14° de la Ley N°29497, por considerar tener razones para demandar. Consentida o 

ejecutoriada que sea la presente resolución, archívese definitivamente los de la materia en el modo y 

forma de ley.  Notifíquese.--------  
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PODER JUDICIAL 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DEL SANTA 

 

SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA 

EXPEDIENTE NÚMERO: 02001-2016-0-2506-JR-LA-05 

CASO:   V 

M  

REPOSICION. 

 

RESOLUCION NÚMERO: OCHO 

Chimbote, veintitrés de enero de dos mil diecisiete. 

 

VISTA: La causa en audiencia pública; conforme a la certificación que antecede; producida la 

votación con arreglo a Ley, se procede a emitir la siguiente resolución: 

ASUNTO: 

Viene en grado de apelación la Sentencia contenida en la resolución CUATRO, de fecha 

veintiuno de septiembre de dos mil dieciséis, de fojas setenta y cinco a ochenta, que declara 

INFUNDADA la demanda interpuesta por V, contra M, sobre Reposición Laboral. 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO IMPUGNATORIO 

El demandante al impugnar la sentencia contenida en la resolución cuatro, sostiene lo siguiente: 

i) Las labores realizadas por el actor desde su fecha de ingreso, fueron realizadas para la misma 

empleadora, considerando que las labores de agente de serenazgo y de seguridad ciudadana 

y personal de apoyo de limpieza, tienen las características de ser permanentes y subordinada.  

ii) En virtud del Principio de Primacía de la Realidad, debe prevalecer la realidad de los hechos 

sobre las formas y apariencias de los contratos civiles, con los cuales se pretende desconocer la 

relación laboral indeterminada. 

iii) El actor podía ser despedido por causa de su conducta o desempeño laboral, lo cual no ha 

ocurrido, siendo víctima de despido arbitrario. 

 

CONSIDERACIONES DE LA SALA.- 

Del recurso de apelación: 

1.- El recurso de apelación es uno de los medios impugnatorios más importantes dentro de 

nuestra normatividad procesal, pues hace viable no sólo la revisión de los errores in iudicando 

sino también de los errores in procedendo, siendo que con dicho recurso lo que se pretende es 

la eliminación de la resolución del juez inferior y su sustitución por otra que dicte el superior 

jerárquico, para tal finalidad, el apelante tiene como obligación la de indicar de manera clara, 

precisa y consistente, los errores en los que hubiese incurrido el juzgador. 

 

2.- Roberto G. Loutayf Ranea en su libro “El Recurso Ordinario de Apelación en el Proceso Civil” 

(Editorial Astrea, Buenos Aires Argentina, 1989, pp. 116), alude que “El principio de congruencia – 

dice  De  la  Rúa-  tiene  en  segunda  instancia  manifestaciones  específicas;  más  limitantes   y 
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rigurosas, porque el juicio de apelación tiene un objeto propio, que son las pretensiones 

impugnativas de los recurrentes, y la voluntad de éstos limita o condiciona más al juez del recurso. 

Sus agravios constituyen el ámbito exclusivo sobre el cual debe resolver: tantum devolutum 

quantum apellatum” (subrayado agregado). 

 

Marianella Ledesma Narváez, en su Libro “Comentarios al Código Procesal Civil, Tomo II” (Editorial 

Gaceta Jurídica S.A.; Primera Edición; Lima-Perú; 2008; Pág. 156) señala que: “La fundamentación 

del agravio es importante porque limita los poderes del juez superior; fija el objetivo de la alzada 

y por exclusión lo que no es objeto de impugnación adquiere autoridad  de cosa juzgada. La 

expresión de agravios es la pretensión de la segunda instancia. Esta solo se abre por iniciativa de 

la parte que interpone el recurso y dentro de los límites de su pedido, todo ello como expresión 

del principio dispositivo que inspira al proceso civil”; además, la CAS Nº 1203-99 establece que: “Es 

indispensable que el recurso de apelación contenga una fundamentación del agravio, indicando 

el error de hecho o de derecho incurrido en la resolución impugnada y precisando su naturaleza, 

de tal modo que el agravio fija la pretensión de la Sala de revisión, pues la idea del perjuicio ha 

de entenderse como base objetiva del recurso, por ende, los alcances de la impugnación de la 

resolución recurrida determinará los poderes del órgano superior para resolver, de forma 

congruente la materia objeto del recurso”; del mismo modo, la Sentencia recaída en el Exp. Nº 

047-2005 (Data 35,000 Gaceta Jurídica) ha establecido que: “Es indispensable que el recurso de 

apelación contenga una fundamentación del agravio, indicando el error de hecho o derecho 

incurrido en la resolución impugnada y precisando su naturaleza, de tal modo que el agravio u 

ofensa fija la pretensión de la sala de revisión, pues la idea del perjuicio debe entenderse como 

base objetiva del recurso, por ende los alcances de la impugnación recurrida determinará los 

poderes de la Sala Superior para resolver de forma congruente la materia objeto de recurso”. Por 

lo que, en aplicación del indicado principio, corresponde emitir pronunciamiento respecto a los 

argumentos expresados por la parte demandante en su recurso impugnatorio. 

 

 

 

La carga de la prueba: 

3.- El Articulo 23, 23.1° de la Nueva Ley Procesal del Trabajo, Ley 29497, señala que ¨ La carga de 

la prueba corresponde a quien afirma hechos que configuran su pretensión, o a quien los 

contradice alegando nuevos hechos, sujetos a las siguientes reglas especiales de distribución de 

la carga probatoria, sin perjuicio de que por ley se dispongan otras adicionales¨. En el Artículo 

23.2 establece que ¨Acredita la prestación personal de servicios, se presume la existencia de 

vínculo laboral a plazo indeterminado, salvo prueba en contrario¨; en tal sentido, se entiende la 

carga de la prueba no como una “situación de desventaja que recae sobre alguna de las partes, 

la que deberá ejecutarla en beneficio de su propio interés”, sino como una necesidad del 

interesado, concibiéndose desde el punto de vista objetivo, la carga de la prueba como una 

“regla jurídica”, que no es otra cosa que una imposición al Juez a fallar en contra de la parte que 

debe aportar la prueba, cuando ésta no haya conseguido formar convicción en el juzgador 

respecto a la veracidad de los hechos alegados. 
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Finalidad de los medios probatorios: 

4.- En materia laboral es caso igual que la diseñada para los asuntos civiles que exige que quien 

alega un hecho tendrá que demostrarlo, pese a que la legislación laboral social moderna no 

admite que las partes sociales se encuentren en igualdad de condiciones para probar 

simétricamente sus dichos, por la desigualdad de las partes en conflicto. A este nivel no puede 

implementarse la teoría de la ¨igualdad de armas¨ procesales [probatio incumbit actori] que 

responde, como es conocido, a los asuntos tramitados en sede común. Como fuera, las  pruebas, 

en principio, persiguen demostrar los hechos alegados, ya sean porque  están  en poder del actor, 

de la parte demandada o de terceros, a los que se ha  solicitado  expresamente su exhibición 

[…]. En fin, esas pruebas pueden servir para amoldar los sucedáneos de los medios probatorios. 

Por eso las pruebas que se ofrezcan, según sea el caso, tendrán una finalidad: la demostración 

del hecho, con cuyo aporte se está apoyando el litigante para orientar la decisión final del 

juzgador1. 

Análisis del Caso Concreto: 

5.- El despido incausado es aquella por el cual en forma verbal o escrita se despide sin mención 

de causa alguna derivada de la conducta o labor que la justifique. 

Así se precisa en la STC 976-2001-AA/TC FJ 15. [Caso Llanos Huasco] Despido incausado. Aparece 

esta modalidad de conformidad con lo establecido en la sentencia del Tribunal Constitucional 

de fecha 11 de julio de 2002 (Caso Telefónica, expediente N.° 1124-2002-AA/TC). Ello a efectos de 

cautelar la vigencia plena del artículo 22° de la Constitución y demás conexos. Del análisis de 

autos fluye que la demanda laboral formulada por el señor V, se orienta a cuestionar el presunto 

despido del que habría sido objeto de parte de la entidad emplazada, calificándolo como un 

acto incausado, atentatorio a su derecho al trabajo; por lo tanto, estando en conflicto un 

derecho fundamental como es el derecho al trabajo y la adecuada protección contra el despido 

arbitrario corresponde tener en cuenta, que el  Tribunal  Constitucional  ha  establecido que: 

“Al trabajo puede definírsele como la aplicación o ejercicio de las fuerzas humanas, en su plexo 

espiritual y material para la producción de algo útil. En ese contexto implica la acción del hombre, 

con todas sus facultades morales, intelectuales y físicas, en aras de producir un bien, generar un 

servicio, etc. (…) el trabajo se identifica inseparablemente con la persona misma. 

…”. Del mismo modo refiriéndose a la trascendencia del trabajo como actividad humana, señala 

también que “La verdadera dignidad del trabajador radica en su condición de sujeto y autor y, 

por consiguiente, verdadero fin de todo proceso productivo. La importancia del trabajo descansa 

en tres aspectos sustantivos: 1) La esencialidad del acto humano, destinado al mantenimiento y 

desarrollo de la existencia y co-existencia sociales. 2) Vocación y exigencia de la naturaleza 

humana. El trabajo es sinónimo y expresión de vida y 3) Carácter social de la función, ya que solo 

es posible laborar verdaderamente a través de la colaboración directa o indirecta de otro ser 

humano, o sea trabajador con y para los otros. 

6.- El fundamento 15 de la STC N° 0976-2001-AA/TC ha establecido los efectos restitutorios 

[readmisión en el empleo] derivados de despidos arbitrarios o con infracción de determinados 
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derechos fundamentales reconocidos en la Constitución o los Tratados relativos a derechos 

humanos, como el despido nulo, incausado y fraudulento; y estando a que el demandante alega 

el segundo despido citado, la cual se produce cuando: 

“Se despide al trabajador, ya sea de manera verbal o mediante comunicación escrita, sin 

expresarle causa alguna derivada de la conducta o la labor que la justifique.” 

En tal sentido, al tratarse el presente caso sobre un despido incausado, resulta procedente efectuar 

la verificación del despido alegado por el demandante. 

7.- En el caso de autos don V, peticiona Reposición por Despido Incausado, sosteniendo que ingresó 

a laborar para la demandada M el día 01 de abril de 2010 hasta la actualidad (fecha de interposición 

de la demanda 02 de agosto de 2016), suscribiendo hasta la actualidad los siguientes contratos: 

Contratos Administrativos de Servicios: 

a.- 01 de abril de 2010 al 31 de octubre de 2013 

b.- 02 de enero de 2014 al 31 de enero de 2014 

Contrato de Trabajo Sujeto a Modalidad: 

a.- 05 de noviembre de 2013 al 31 de diciembre de 2013 

b.- 01 de febrero de 2014 al 28 de febrero de 2014 

c.- 01 de mayo 2014 al 31 de diciembre de 2014 

d.- 05 de enero de 2015 al 08 de abril de 2015 

e.- 01 de mayo de 2016 al 31 de julio de 2016 

Modalidad de contratación que se corrobora con el Informe N° 829-2016-DP-GRH-MPS, de folios 60 

que acompaña la demandada como anexo en su escrito de contestación. Asimismo sostiene, que 

mediante sentencia contenida en la resolución dos, de fecha 15 de julio de 2015, emitida en el 

proceso N°1518-2015-0-2501-JR-LA-05 sobre Reposición por Despido Incausado, que siguió contra la 

demandada ante el Quinto Juzgado de Trabajo, se declara improcedente la demanda, y se le 

reconoce una relación de naturaleza laboral a plazo indeterminado y por ende la desnaturalización 

de los contratos sujetos a modalidad para servicio específico desde noviembre del 2013 hasta febrero 

de 2014 y de mayo de 2014 marzo de 2015 (…). A pesar de no obtener la orden de reposición a su 

puesto de trabajo, fue nuevamente contratado para la demandada el 01 de mayo del año 2016 por 

un plazo de 30 días, el cual ha sido renovado en dos oportunidades, el 01 de junio por 30 días y el 01 

de julio por 30 días más (…) quedando reconocido que con la demandada, tiene un vínculo laboral 

a plazo indeterminado en virtud del principio de continuidad laboral. 

8.- En efecto, teniendo en cuenta el reconocimiento expreso del recurrente, quien procedió con 

anterioridad a presentar una primera demanda de Reposición por despido incausado en el año 2015, 

en la que por medio de una sentencia se declara improcedente la demanda, pero se analiza la 

modalidad de su contratación, concluyendo en su desnaturalización por los períodos noviembre de 

2013 hasta febrero a mayo de 2014 a marzo 2015; no obstante, en relación a su reincorporación, se 

desestimó su demanda en aplicación a la sentencia de Huatuco vigente en aquella fecha, que 

estableció requisitos para la reincorporación de los trabajadores que laboran en una institución 

pública, determinándose así que el actor no ingresó por concurso público; sentencia de primera 

instancia que no fue materia de cuestionamiento por esta parte y que en definitiva emitió 

pronunciamiento sobre la desnaturalización de los contratos modales pero por aquel período. 
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9.- Por tanto, podemos apreciar que el actor mantuvo con la demandada un período de 

desvinculación contractual, pues fue recontratado por la emplazada cuando había transcurrido un 

año desde la fecha en que cesó en su anterior relación laboral [fecha de cese marzo 2015, reingresa 

mayo de 2016]. En este punto es de citar que de conformidad con lo establecido por el artículo 78º 

del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N. º 728, aprobado por el Decreto Supremo N.º 003-

97-TR, el trabajador permanente que cesa no podrá ser recontratado bajo ninguno de los nueve tipos 

contractuales sujetos a modalidad previstos en el Título II del mismo cuerpo legal, salvo que haya 

transcurrido un año del cese. 

 

10.- Así, según Informe N° 829-2016-DP-GRH-MPS, de folios 60, se aprecia el inició de una nueva 

relación laboral entre las partes, bajo la modalidad de Contratación para Servicios Específicos, 

trascurrido un año de su cese, iniciándose así una nueva relación laboral a partir del 01 de mayo de 

2016, que culminó el 31 de julio del mismo año, en el cargo de personal de apoyo de limpieza de la 

Sub Gerencia de Gestión Ambiental. En este extremo, es de citar la legislación laboral que protege al 

trabajador contra el despido arbitrario que labora más de cuatro horas diarias para el mismo 

empleador y siempre que haya superado el período de prueba (Artículo 10° del Decreto Supremo 

003-97-TR), situación que como se aprecia de lo actuado en relación al mencionado período, no le 

alcanza a V, pues el periodo de contratación no ha superado el plazo permitido que es más de 3 

meses, conforme lo establece la normatividad vigente a efectos de alcanzar protección contra el 

despido arbitrario. 

11.- A mayor abundamiento, el Derecho laboral se rige bajo principios, los cuales son las líneas, 

directrices o postulados que inspiran el sentido de las normas laborales y configuran la regulación de 

las relaciones de trabajo con arreglo a criterios distintos de los que pueden darse en otras ramas del 

derecho. Conforme lo señala el Tribunal Constitucional, son las reglas rectoras que informan la 

elaboración de las normas de carácter laboral, además de servir de fuente de inspiración directa o 

indirecta en la solución de conflictos, sea mediante interpretación, aplicación o integración 

normativa. Entre los principios reguladores del Derecho Laboral, se encuentra el llamado “Principio de 

Continuidad” que conforme lo sostiene Américo Plá Rodríguez, “para comprender aquello se debe 

partir de la base de que el contrato de trabajo es un contrato de tracto sucesivo, o sea, que la 

relación laboral no se agota mediante la realización instantánea de cierto acto, sino que dura en el 

tiempo”. Es decir, la relación no es efímera; sino, que presupone una vinculación que se prolonga en 

el tiempo; en esa perspectiva, el mismo autor señala que “la tendencia predominante es que el 

contrato de trabajo dure mientras se conserve el trabajo, porque cada vez es más firme y extendida 

la convicción de que la relación de trabajo sólo se debe poder disolver válidamente cuando exista 

un motivo justificado”2, lo cual no ha ocurrido en el caso de autos, pues no se advierte continuidad 

laboral a partir de la fecha de inicio que se sostiene en la demanda, por el contrario el despido 

obedeció a un causa objetiva el vencimiento del contrato de trabajo motivo por el cual, al haberse 

cumplido el plazo de duración del último contrato de trabajo, la extinción de la relación laboral entre 

las partes se produjo en forma automática, conforme lo señala el artículo 16.°, inciso c), del 
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Decreto Supremo N° 003-97-TR, sin que ello signifique despido arbitrario o vulneración de 

derecho constitucional alguno, más aún si está acreditado que el actor no superó el período 

de prueba establecido legalmente. Por consiguiente, corresponde confirmar la venida en 

grado. 

Por estos fundamentos, la Sala Laboral Transitoria de la Corte Superior de Justicia del Santa: 

FALLA: 

CONFIRMANDO la SENTENCIA contenida en la resolución CUATRO, de fecha veintiuno de 

septiembre de dos mil dieciséis, de fojas setenta y cinco a ochenta, que declara INFUNDADA 

la demanda interpuesta por V, contra M, sobre Reposición Laboral. Notifíquese y devuélvase 

a su juzgado de origen. Juez Superior Ponente Carlos Alberto Maya Espinoza.- 

S.S.                    

MAYAESPINOZA, C.  

RODRIGUEZ SOTO, R.  

GUERRA LÚ, J. 
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ANEXO  2 

 Cuadro de Operacionalización de la Variable Calidad de Sentencia – Primera Instancia 

OBJETO DE 

ESTUDIO 

VARIABLE DIMENSIONES SUBDIMENSIONES INDICADORES 

 

 

 

 

 

 

 

 

S 

E 

N 

T 

E 

N 

C 

I 

A 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
CALIDAD DE 

LA 

SENTENCIA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PARTE EXPOSITIVA 

 

 

 

 

Introducción 

1. El encabezamiento evidencia: la individualización de la sentencia, indica el número de 

expediente, el número de resolución que le corresponde a la sentencia, lugar, fecha de expedición, 
menciona al juez, jueces, etc. Si cumple/No cumple 

2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento de las pretensiones? ¿ Cuál  es el problema sobre lo que 

se decidirá?. Si cumple/No cumple 

3. Evidencia la individualización de las partes: se individualiza al demandante, al demandado, y al  

del tercero legitimado; éste último en los casos que hubiera en el proceso). Si cumple/No cumple 

4. Evidencia los aspectos del proceso: el contenido explicita que se tiene a la vista un proceso regular, 
sin vicios procesales, sin nulidades, que se ha agotado los plazos, las etapas, advierte constatación, 

aseguramiento de las formalidades del proceso, que ha llegado el momento de sentenciar. Si 

cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco 

de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple 

 

 

 

 
Postura de las partes 

1. Explicita y evidencia congruencia con la pretensión del demandante.  Si cumple/No cumple 

2. Explicita y evidencia congruencia con la pretensión del demandado. Si cumple/No cumple 

3. Explicita y evidencia congruencia con los fundamentos facticos expuestos por las partes. Si 

cumple/No cumple 

4. Explicita los puntos controvertidos o aspectos específicos respecto de los cuales se va  resolver. 

Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco 

de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de 
vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas. Si cumple/No cumple 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Motivación de los hechos 

1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados o improbadas. (Elemento 
imprescindible, expuestos en forma coherente, sin contradicciones, congruentes y concordantes  con 

los alegados por las partes, en función de los hechos relevantes que sustentan la pretensión(es).Si 

cumple/No cumple 

2. Las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas. (Se realizó el análisis individual de la 

fiabilidad y validez de los medios probatorios si la prueba practicada se puede considerar fuente de 

conocimiento de los hechos; se verificó los requisitos requeridos para su validez).Si cumple/No 

cumple 

3.  Las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta. (El contenido evidencia 

completitud en la valoración, y no valoración unilateral de las pruebas, el órgano jurisdiccional 

examinó todos los posibles resultados probatorios, interpretó la prueba, para  saber su significado). 

Si cumple/No cumple 

4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las máximas de la 

experiencia. (Con lo cual el juez forma convicción respecto del valor del medio probatorio para dar 

a conocer de un hecho concreto).Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco 
de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas). Si cumple/No cumple 
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PARTE 

CONSIDERATIVA 

Motivación del derecho 1.  Las razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s)  aplicada ha sido seleccionada de 

acuerdo a los hechos y pretensiones. (El contenido señala la(s) norma(s) indica que es válida, 

refiriéndose a su  vigencia, y su legitimidad) (Vigencia en cuanto validez formal y legitimidad, en 
cuanto no contraviene a ninguna otra norma del sistema, más al contrario que es coherente). Si 

cumple/No cumple 

2. Las razones se orientan a interpretar las normas aplicadas. (El contenido se orienta a explicar 
el procedimiento utilizado por el juez para dar significado a la norma, es decir cómo debe entenderse 

la norma, según el juez) Si cumple/No cumple 

3. Las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales.  (La motivación evidencia que 
su razón de ser es la aplicación de una(s) norma(s) razonada, evidencia aplicación de la legalidad).Si 

cumple/No cumple 

4. Las razones se orientan a  establecer conexión entre los hechos y las normas que justifican la 

decisión. (El contenido  evidencia que hay nexos, puntos de unión que sirven de base para la decisión 

y las normas que le dan el correspondiente respaldo normativo).Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco 
de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas). Si cumple/No cumple 

 

 

 

 

 

 

 

PARTE  

RESOLUTIVA 

 

 

 

 
Aplicación del Principio de 

Congruencia 

1. El pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones oportunamente 

ejervcitadas. (Es completa) Si cumple/No cumple 

2. El contenido evidencia resolución nada más, que de las pretensiones ejercitadas (No se 

extralimita/Salvo que la ley autorice pronunciarse más allá de lo solicitado)  (Si cumple/No cumple 

3. El contenido evidencia aplicación de las dos reglas precedentes a las cuestiones introducidas 

y sometidas al debate, en primera instancia. Si cumple/No cumple 

4. El contenido del pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con la parte 

expositiva y considerativa respectivamente. Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco 

de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas).  Si cumple/No 

cumple.  

 

 

 

 

 
Descripción de la decisión 

1. El pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que se decide u ordena. Si cumple/No 

cumple 

2. El pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se decide u ordena.  Si cumple/No 

cumple 

3. El pronunciamiento evidencia a quién le corresponde cumplir con la pretensión planteada/ el 

derecho reclamado, o la exoneración de una obligación.  Si cumple/No cumple 

4. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara a quién le corresponde el pago de los 

costos y costas del proceso, o la exoneración si fuera el caso. Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de tecnicismos, tampoco 

de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se asegura de no anular, o perder de 

vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple.  
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Cuadro de Operacionalización de la Variable Calidad de Sentencia – Segunda Instancia 

 

OBJETO DE 

ESTUDIO 

VARIABLE DIMENSIONES SUBDIMENSIONES INDICADORES 

 

S 

E 

N 

T 

E 

N 

C 

I 

A 

 

CALIDAD DE 

LA 

 

SENTENCIA 

EXPOSITIVA Introducción 1. El encabezamiento evidencia: la individualización de la sentencia, indica 

el  número de expediente, el número de resolución que le corresponde a la 

sentencia, lugar, fecha de expedición, menciona al juez, jueces, etc. Si 

cumple/No cumple 

2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento de las pretensiones? ¿Cuál  es el 

problema sobre lo que se decidirá?, el objeto de la impugnación, o la consulta; 
los  extremos a resolver. Si cumple/No cumple 

3. Evidencia la individualización de las partes: se individualiza al 

demandante, al demandado, y al  del tercero legitimado; éste último en los 
casos que hubiera en el proceso). Si cumple/No cumple 

4. Evidencia los aspectos del proceso: el contenido explicita que se tiene a la 

vista un proceso regular, sin vicios procesales, sin nulidades, que se ha agotado 
los plazos, las etapas, advierte constatación, aseguramiento de las 

formalidades del proceso, que ha llegado el momento de sentenciar. Si 

cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 
receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple 

Postura de las partes 1. Evidencia el objeto de la impugnación/o la consulta (El contenido explicita 
los extremos impugnados en el caso que corresponda). Si cumple/No cumple 

2. Explicita y evidencia congruencia con los fundamentos fácticos/jurídicos 

que sustentan la impugnación/o la consulta. Si cumple/No cumple 

3. Evidencia la pretensión(es) de quién formula la impugnación/o de quién 

ejecuta la consulta. Si cumple/No cumple 

4. Evidencia la(s) pretensión(es) de la parte contraria al impugnante/de las 
partes si los autos se hubieran elevado en consulta/o explicita el silencio o 

inactividad procesal. Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 
tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple 

CONSIDERATIVA Motivación de los hechos 1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados o 

improbadas. (Elemento imprescindible, expuestos en forma coherente, sin 
contradicciones, congruentes y concordantes con los alegados por las partes, 

en función de los hechos relevantes que sustentan la pretensión(es).Si 

cumple/No cumple 
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2. Las razones evidencian la fiabilidad de las pruebas. (Se realizó el análisis 
individual de la fiabilidad y validez de los medios probatorios si la prueba  

practicada se puede considerar fuente de conocimiento de los hechos, se 

verificó los requisitos  requeridos para su validez).Si cumple/No cumple 

3. Las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta. (El 

contenido evidencia completitud en la valoración, y no valoración unilateral 

de las pruebas, el órgano jurisdiccional examinó todos los posibles resultados 
probatorios, interpretó la prueba, para  saber su significado). Si cumple/No 

cumple 

4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las 

máximas de la experiencia. (Con lo cual el juez forma convicción respecto del 

valor del medio probatorio para dar a conocer de un hecho concreto).Si 

cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 
receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple 
 

Motivación del derecho 1. Las razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s) aplicada ha sido 

seleccionada de acuerdo a los hechos y pretensiones. (El contenido señala 

la(s) norma(s) indica que es válida, refiriéndose a su  vigencia, y su 
legitimidad) (Vigencia en cuanto validez formal y legitimidad, en cuanto no 

contraviene a ninguna otra norma del sistema, más al contrario que es 

coherente). Si cumple/No cumple 

2. Las razones se orientan a interpretar las normas aplicadas. (El contenido 

se orienta a explicar el procedimiento utilizado por el juez para dar significado 
a la norma, es decir cómo debe entenderse la norma, según el juez) Si 

cumple/No cumple 

3. Las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales.  (La 
motivación evidencia que su razón de ser es la aplicación de una(s)  norma(s) 

razonada, evidencia aplicación de la legalidad).Si cumple/No cumple 

4. Las razones se orientan a  establecer conexión entre los hechos y las 

normas que justifican la decisión. (El contenido evidencia que hay nexos, 

puntos de unión que sirven de base para la decisión y las normas que le dan el 

correspondiente respaldo normativo).Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso 

de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 
receptor decodifique las expresiones ofrecidas). Si cumple/No cumple 

RESOLUTIVA  
Aplicación del Principio de 

Congruencia 

1. El pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones 

formuladas en el recurso impugnatorio/en la adhesión/ o los fines de la 
consulta. (según corresponda) (Es completa) Si cumple/No cumple 

2. El pronunciamiento evidencia resolución nada más, que de las 

pretensiones formuladas en el recurso impugnatorio/la adhesión o la 
consulta (según corresponda)  (No se extralimita)/Salvo que la ley autorice 

pronunciarse más allá de lo solicitado).  Si cumple/No cumple 
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3. El pronunciamiento evidencia aplicación de las dos reglas precedentes a 

las cuestiones introducidas y sometidas al debate, en segunda instancia. Si 

cumple/No cumple 

4. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con 

la parte expositiva y considerativa respectivamente. Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso 

de tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 
retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones ofrecidas).  Si cumple/No cumple.  

Descripción de la decisión 1. El pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que se decide u 

ordena. Si cumple/No cumple 

2. El pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se decide u 

ordena.  Si cumple/No cumple 

3. El pronunciamiento evidencia a quién le corresponde cumplir con la 

pretensión planteada/ el derecho reclamado/ o la exoneración de una 
obligación/ la aprobación o desaprobación de la consulta.  Si cumple/No 

cumple 

4. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara a quién le 

corresponde el pago de los costos y costas del proceso/ o la exoneración si 

fuera el caso. Si cumple/No cumple 

5. Evidencia claridad: El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 
tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos 

retóricos. Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el 

receptor decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple/No cumple. 
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ANEXO 3 

 

INTRUMENTO DE RECOJO DE DATOS 

 

 

SENTENCIA PRIMERA SENTENCIA 
  
 

1. PARTE EXPOSITIVA 
 

 

1.1.    Introducción 
 

 
1. El encabezamiento evidencia: la    individualización  de  la  sentencia, indica 

el  número del expediente, el número de resolución que le corresponde a la 

sentencia, lugar, fecha de expedición, menciona al juez, jueces, etc. Si cumple. 

 
2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento de las pretensiones? ¿Cuál  es el 

problema sobre, lo que se decidirá? Si cumple. 

 
3. Evidencia la individualización de las partes: se individualiza al demandante, 

al demandado, y al tercero legitimado; éste último en los casos que hubiera en el 

proceso). Si cumple. 

 
4. Evidencia los aspectos del proceso: el contenido explicita que se tiene a la 

vista un proceso regular, sin vicios procesales, sin nulidades, que se ha agotado  los  

plazos,  las etapas,  advierte constatación,  aseguramiento  de las formalidades del 

proceso, que ha llegado el momento de sentenciar. Si cumple. 
 
5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas.  Si cumple. 
 

 
 

1.2.    Postura de las partes 
 

 
1. Explicita y evidencia congruencia con la pretensión del demandante. 
Si cumple 
 
2. Explicita y evidencia congruencia con    la pretensión del demandado. 
Si cumple. 
 

3. Explicita y evidencia congruencia con los fundamentos fácticos 
expuestos por las partes. Si cumple. 
 
4. Explicita los puntos controvertidos o aspectos específicos respecto 
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al(os) cuales se resolverá. Si cumple. 
 
5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas. Si cumple. 
 

 
 
 
 

2. PARTE CONSIDERATIVA 
 

2.1.    Motivación de los Hechos 
 

1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados o 
improbadas. (Elemento  imprescindible,  expuestos  en  forma  coherente,  sin 

contradicciones, congruentes y concordantes  con los alegados por las partes, en 

función de los hechos relevantes que sustentan la pretensión(es).Si cumple. 
 
2. Las razones evidencian la fiabilidad  de las pruebas. (Se realizó el análisis 

individual de la fiabilidad y validez de los medios probatorios si la prueba  practicada 

se puede considerar fuente de conocimiento de los hechos; se verificó los requisitos  

requeridos para su validez).Si cumple. 

 
3.  Las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta. (El 

contenido evidencia completitud en la valoración, y no valoración unilateral de la 

pruebas, el órgano jurisdiccional examinó todos los posibles resultados probatorios, 

interpretó la prueba, para saber su significado). Si cumple. 

 
4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las 
máximas de la experiencia. (Con lo cual el juez forma convicción respecto del 

valor del medio probatorio para dar a conocer de un hecho concreto).Si cumple. 
 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el  receptor 
decodifique  las  expresiones  ofrecidas).  Si  cumple. 
 

 
 

2.2.    Motivación del derecho 
 

 
 

1.  Las razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s)  aplicada ha 
sido seleccionada de acuerdo a los hechos y pretensiones. (El contenido 

señala la(s) norma(s) indica que es válida, refiriéndose a su  vigencia, y su legitimidad) 

(Vigencia en cuanto a  validez formal y legitimidad, en cuanto no contraviene a 

ninguna otra norma del sistema, más al contrario que es coherente). Si cumple. 

 
2. Las razones se orientan a interpretar   las normas aplicadas. (El 

contenido se orienta a explicar el procedimiento utilizado por el juez para dar 
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significado a la norma, es decir cómo debe entenderse la norma, según el juez) Si 
cumple. 
 
3. Las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales. (La  

motivación  evidencia  que  su  razón  de  ser  es  la  aplicación  de  una(s) norma(s) 

razonada, evidencia aplicación de la legalidad).Si cumple. 
 
4. Las razones se orientan, a  establecer conexión entre los hechos y 
las normas que justifican  la decisión. (El contenido  evidencia que hay nexos, 

puntos de unión que sirven de base para la decisión y las normas que le dan el 

correspondiente respaldo normativo).Si cumple. 
 

 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor 

decodifique las expresiones ofrecidas). Si cumple. 
 

 
 

3. Parte resolutiva 
 

2.3.  Aplicación del principio de congruencia 
 

1. El pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones 
oportunamente ejercitadas. (Es completa) Si cumple. 
 

2. El contenido evidencia resolución nada más, que de las pretensiones 
ejercitadas (No se extralimita/Salvo que la ley autorice pronunciarse más allá de lo 

solicitado)  (Si cumple. 
 

3. El contenido evidencia aplicación de las dos reglas precedentes a las 
cuestiones introducidas y sometidas al debate, en primera instancia. Si 
cumple. 
 

4. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con 

la parte expositiva y considerativa respectivamente. Si cumple. (marcar “si 

cumple”, siempre que todos los parámetros anteriores se hayan cumplido, caso contrario, “no cumple” – 

generalmente no se cumple – en el cuadro de resultados borrar estas líneas). 

 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique 

las expresiones ofrecidas).  Si cumple. 

 

2.4.    Descripción de la decisión 
 

1. El pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que se decide u 

ordena. Si cumple. 
 

2. El pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se decide u 

ordena. Si cumple. 
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3. El pronunciamiento evidencia a quién le corresponde cumplir con   

la   pretensión   planteada/   el   derecho   reclamado,   o   la exoneración 

de una obligación.  Si cumple. 
 

4. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara a quién le 

corresponde el pago de los costos y costas del proceso, o la exoneración 

si fuera el caso. Si cumple. 
 

5. Evidencia claridad: El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. 

Se asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique 

las expresiones ofrecidas.  Si cumple. 
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INTRUMENTO DE RECOJO DE DATOS 

 

                       SENTENCIA SEGUNDA SENTENCIA  
 
 
 

1. PARTE EXPOSITIVA 
 

1.1.   Introducción 
 

1. El encabezamiento evidencia:  la   individualización  de  la  sentencia, indica 

el  número del expediente, el número de resolución que le corresponde a la sentencia, 

lugar, fecha de expedición, menciona al juez, jueces, etc. Si cumple. 
 
2. Evidencia el asunto: ¿El planteamiento de las pretensiones? ¿Cuál es el problema 

sobre lo que se decidirá?, el objeto de la impugnación, o la consulta; los  extremos a 

resolver. Si cumple. 

 
3. Evidencia la individualización de las partes: se individualiza al demandante, al 

demandado, y al  del tercero legitimado; éste último en los casos que hubiera en el 

proceso). Si cumple. 

 
4. Evidencia los aspectos del proceso: el contenido explicita que se tiene a la 

vista un proceso regular, sin vicios procesales, sin nulidades, que se ha agotado  los  

plazos,  las etapas,  advierte constatación,  aseguramiento  de las formalidades del 

proceso, que ha llegado el momento de sentenciar. Si cumple 
 
5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique 

las expresiones ofrecidas.  Si cumple. 

 

1.2.   Postura de las partes 
 

 
 

1. Evidencia el objeto de la impugnación/o la consulta (El contenido explicita 

los extremos impugnados en el caso que corresponda). Si cumple. (*la consulta 

solo se pondrá cuando se trata de sentencia sobre divorcio que declara fundada la demanda y la sentencia no es 

impugnada, y en otros casos donde así se observe en el expediente, si no hay, se debe retirar la palabra consulta-

en el cuadro de resultados borrar estas líneas). 

 
2. Explicita y evidencia congruencia con los fundamentos 

fácticos/jurídicos que  sustentan  la  impugnación/o la consulta.  Si 

cumple. 
 
 

3. Evidencia la pretensión(es) de quien formula la impugnación/o de quién 
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ejecuta la consulta. Si cumple. 

 
4. Evidencia la(s) pretensión(es) de la parte contraria al impugnante/de las 

partes si los autos se hubieran elevado en consulta/o explicita el silencio o inactividad 

procesal. Si cumple. 

 
5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique 

las expresiones ofrecidas.  Si cumple. 
 

 
 

2.  PARTE CONSIDERATIVA 
 

2.1.   Motivación de los hechos 
 
1. Las razones evidencian la selección de los hechos probados o 
improbadas. (Elemento  imprescindible,  expuestos  en  forma  coherente,  sin 

contradicciones, congruentes y concordantes  con los alegados por las partes, en 

función de los hechos relevantes que sustentan la pretensión(es).Si cumple. 
 
2. Las razones evidencian la fiabilidad  de las pruebas. (Se realizó el análisis 

individual de la fiabilidad y validez de los medios probatorios si la prueba  practicada 

se puede considerar fuente de conocimiento de los hechos, se verificó los requisitos  

requeridos para su validez).Si cumple. 

 
3.  Las razones evidencian aplicación de la valoración conjunta. (El contenido 

evidencia completitud en la valoración, y no valoración unilateral de la pruebas, el 

órgano jurisdiccional examinó todos los posibles resultados probatorios, interpretó la 

prueba, para saber su significado). Si cumple. 

 
4. Las razones evidencia aplicación de las reglas de la sana crítica y las 
máximas de la experiencia. (Con lo cual el juez forma convicción respecto del valor 

del medio probatorio para dar a conocer de un hecho concreto).Si cumple. 

 
5. Evidencia claridad: el contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique 

las expresiones ofrecidas.  Si cumple. 
 
 

2.2.   Motivación del derecho 
 

1.  Las razones se orientan a evidenciar que la(s) norma(s)  aplicada ha sido 
seleccionada de acuerdo a los hechos y pretensiones. (El contenido señala 

la(s) norma(s) indica que es válida, refiriéndose a su vigencia, y su legitimidad) 

(Vigencia en cuanto a validez formal y legitimidad, en cuanto no contraviene a ninguna 
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otra norma del sistema, más al contrario que es coherente). Si cumple. 

 
2. Las razones se orientan a interpretar las normas aplicadas. (El contenido 

se orienta a explicar el procedimiento utilizado por el juez para dar significado a la 

norma, es decir cómo debe entenderse la norma, según el juez) Si cumple. 

 
3. Las razones se orientan a respetar los derechos fundamentales. (La  

motivación  evidencia  que  su  razón  de  ser  es  la  aplicación  de  una(s) norma(s) 

razonada, evidencia aplicación de la legalidad).Si cumple. 

 
4. Las razones se orientan a establecer conexión entre los hechos y las 
normas que justifican la decisión. (El contenido  evidencia que hay nexos, puntos 

de unión que sirven de base para la decisión y las normas que le dan el correspondiente 

respaldo normativo).Si cumple. 

 
5. Evidencian claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique 

las expresiones ofrecidas). Si cumple. 
 

 
 

3. PARTE RESOLUTIVA 
 
 
 

3.1.   Aplicación del principio de congruencia 
 

1. El pronunciamiento evidencia resolución de todas las pretensiones 

formuladas en el recurso impugnatorio/ en la adhesión / o los fines de la consulta 

(según corresponda). (Es completa) Si cumple. 
 

2. El pronunciamiento evidencia resolución nada más, que de las 

pretensiones formuladas en el recurso impugnatorio/la adhesión o la consulta 

(según corresponda) (No se extralimita)/Salvo que la ley autorice pronunciarse 

más allá de lo solicitado).  Si cumple. 
 

3. El pronunciamiento evidencia aplicación de las dos reglas precedentes 

a las cuestiones introducidas y sometidas al debate, en segunda 

instancia. Si cumple (marcar “si cumple”, siempre que todos los parámetros anteriores se hayan 

cumplido, caso contrario, “no cumple” – generalmente no se cumple – cuando presente el cuadro de 

resultados borrar estas líneas). 

 

4. El pronunciamiento evidencia correspondencia (relación recíproca) con 

la parte expositiva y considerativa respectivamente. Si cumple. 
 

5. Evidencia claridad (El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se 
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asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique las 

expresiones ofrecidas).  Si cumple. 
 
 
 

3.2.     Descripción de la decisión 
 

 
1. El pronunciamiento evidencia mención expresa de lo que se decide u 

ordena. Si cumple. 
 

2. El pronunciamiento evidencia mención clara de lo que se decide u 

ordena. Si cumple. 
 

3. El pronunciamiento evidencia a quién le corresponde cumplir con la 

pretensión planteada / el derecho reclamado/ o la exoneración de una obligación/ la 

aprobación o desaprobación de la consulta.  Si cumple. 
 

4. El pronunciamiento evidencia mención expresa y clara a quién le 

corresponde el pago de los costos y costas del proceso/ o la exoneración si 

fuera el caso. No cumple 
 

5. Evidencian claridad: El contenido del lenguaje no excede ni abusa del uso de 

tecnicismos, tampoco de lenguas extranjeras, ni viejos tópicos, argumentos retóricos. Se 

asegura de no anular, o perder de vista que su objetivo es, que el receptor decodifique 

las expresiones ofrecidas.  Si cumple. 
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ANEXO 4 

 

CUADROS DESCRIPTIVOS DEL PROCEDIMIENTO DE RECOLECCIÓN, 

ORGANIZACIÓN, CALIFICACIÓN DE LOS DATOS Y DETERMINACIÓN DE LA 

VARIABLE 

 

1. CUESTIONES PREVIAS 

1. De acuerdo al Cuadro de Operacionalización de la Variable (Anexo 1), se 

denomina objeto de estudio a las sentencias de primera y segunda 

instancia.  

2. La variable de estudio viene a ser la calidad de las sentencias de primera 

y segunda instancia según los parámetros doctrinarios, normativos y 

jurisprudenciales pertinentes.  

3. La variable tiene dimensiones, los cuales son tres por cada sentencia, 

estos son: la parte expositiva, considerativa y resolutiva, respectivamente. 

4. Cada dimensión de la variable tiene sus respectivas sub dimensiones.  

 

En relación a la sentencia de primera y segunda instancia.  

 

4.1.Las sub dimensiones de la dimensión parte expositiva son 2: 

introducción y la postura de las partes. 

4.2.Las sub dimensiones de la dimensión parte considerativa son 2: 

motivación de los hechos y motivación del derecho. 

4.3.Las sub dimensiones de la dimensión parte resolutiva son 2: 

aplicación del principio de congruencia y descripción de la decisión. 

 

* Aplicable: cuando la fuente se trata de procesos civiles y afines. 

 

5. Cada sub dimensión presenta 5 parámetros, se presenta en el instrumento 

para recoger los datos que se llama lista de cotejo. 

6. Para asegurar la objetividad de la medición, en cada sub dimensión se ha 

previsto 5 parámetros, que son criterios o indicadores de calidad, 

extraídos indistintamente de la normatividad, la doctrina y la 

jurisprudencia los cuales se registran en la lista de cotejo. 

7. De los niveles de calificación: la calidad de las sub dimensiones, las 

dimensiones y la variable en estudio se califica en 5 niveles que son: muy 

baja, baja, mediana, alta y muy alta, respectivamente. 

8. Calificación:  
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8.1.De los parámetros: el hallazgo o inexistencia de un parámetro, en el 

texto de la sentencia en estudio, se califica con las expresiones: si 

cumple y no cumple 

8.2.De las sub dimensiones: se determina en función al número de 

parámetros cumplidos. 

8.3.De las dimensiones: se determina en función a la calidad de las sub 

dimensiones, que presenta.  

8.4.De la variable: se determina en función a la calidad de las 

dimensiones 

 

9. Recomendaciones: 

9.1.Examinar con exhaustividad: el Cuadro de Operacionalizacion de la 

Variable que se identifica como Anexo 1. 

9.2.Examinar con exhaustividad: el proceso judicial existente en el 

expediente. 

9.3.Identificar las instituciones procesales y sustantivas existentes en el 

proceso judicial existente en el expediente, incorporarlos en el 

desarrollo de las bases teóricas del trabajo de investigación, utilizando 

fuentes doctrinarias, normativas y jurisprudenciales. 

9.4.Empoderarse, sistemáticamente, de los conocimientos y las 

estrategias previstas facilitará el análisis de la sentencia, desde el 

recojo de los datos, hasta la defensa de la tesis. 

10. El presente anexo solo describe el procedimiento de recojo y 

organización de los datos.  

11. Los cuadros de presentación de los resultados evidencian su aplicación. 

  

2. PROCEDIMIENTOS PARA RECOGER LOS DATOS DE LOS 

PARÁMETROS DOCTRINARIO, NORMATIVOS Y 

JURISPRUDENCIALES PREVISTOS EN EL PRESENTE ESTUDIO.  

 

Para recoger los datos se contrasta la lista de cotejo con el texto de la sentencia; 

el propósito es identificar cada parámetro en el texto respectivo de la sentencia. 

La calificación se realiza conforme al cuadro siguiente: 
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Cuadro 1 

Calificación aplicable a los parámetros 

 

 Texto 

respectivo de 

la sentencia  

Lista de 

parámet

ros 

Calificación 

 

 

 Si cumple (cuando en el 

texto se cumple) 

No cumple (cuando en el 

texto no se cumple) 

 

Fundamentos: 

 

 El hallazgo de un parámetro se califica con la expresión  :  Si 

cumple 

 La ausencia de un parámetro se califica con la expresión :  No 

cumple 

 

 

3. PROCEDIMIENTO BÁSICO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE 

UNA SUB DIMENSIÓN 

(Aplicable cuando se trata de la sentencia de primera y de segunda instancia) 

 

 

Cuadro 2 

 

Calificación aplicable a cada sub dimensión 

 

Cumplimiento 

de los 

parámetros en 

una sub 

dimensión 

Valor  (referencial) Calificación de 

calidad 

Si se cumple 5 

de los 5 

parámetros 

previstos 

 5    Muy alta 
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Si se cumple 4 

de los 5 

parámetros 

previstos 

 4   Alta 

Si se cumple 3 

de los 5 

parámetros 

previstos 

 3   Mediana 

Si se cumple 2 

de los 5 

parámetros 

previstos 

2  Baja 

Si sólo se cumple 

1 parámetro 

previsto o 

ninguno 

1  Muy baja 

 

 

 

Fundamentos: 

 

 Se procede luego de haber aplicado las pautas establecidas en el Cuadro 

1, del presente documento.  

 Consiste en agrupar los parámetros cumplidos. 

 

 La calidad de la sub dimensión se determina en función al número de 

parámetros cumplidos. 

 

  Para todos los casos el hallazgo de uno, o ninguno de los 5 parámetros 

previstos, se califica con el nivel de: muy baja. 

 
  

4. PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE LAS 

DIMENSIONES PARTE EXPOSITIVA Y RESOLUTIVA 

 

(Aplicable cuando se trata de la sentencia de primera y de segunda instancia) 
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Cuadro 3 

 

Calificación aplicable a las dimensiones: parte expositiva y parte resolutiva 

 

 

 

 

D

i

m

e

n

s

i

ó

n 

  

 

 

Sub 

dimen

siones 

 Calificación   

Ran

gos 

de 

calif

icac

ión 

de 

la 

dim

ensi

ón 

 

 

Calific

ación 

de la 

calidad 

de la 

dimens

ión 

De las 

sub 

dimensio

nes 

D

e  

l

a 

d

i

m

e

n

s

i

ó

n 

M u y
 

b a j a B a j a M e d i a n a A l t a M u y
 

a l t a 

1 2 3 4 5 

  

 

N

o

m

b

r

e 

d

e 

l

a 

d

i

m

e

n

s

i

ó

n

: 

… 

 

Nomb

re de 

la sub 

dimen

sión 

 X     

 

7 

[ 9  

-  

10 ]  

Muy 

Alta 

[ 7  

-  

8 ] 

Alta 

Nomb

re de 

la sub 

dimen

sión 

 

    X [ 5  

-  

6 ] 

Media

na 

[ 3  

-  

4 ] 

Baja 

[  1 

-  

2 ] 

Muy 

baja 

Ejemplo: 7, está indicando que la calidad de la dimensión,   … es alta, se deriva de la calidad de las dos 

sub dimensiones, ….. y ……,  que son baja y muy alta, respectivamente. 

 

Fundamentos: 

 De acuerdo al Cuadro de Operacionalización de la Variable (Anexo 1), 
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las dimensiones identificadas como: parte expositiva y parte resolutiva, 

cada una, presenta dos sub dimensiones. 

 Asimismo, el valor máximo que le corresponde a una sub dimensión es 5 

(Cuadro 2). Por esta razón, el valor máximo que le corresponde a una 

dimensión que tiene 2 sub dimensiones es 10.  

 Por esta razón el valor máximo que le corresponde a la parte expositiva y 

parte resolutiva, es 10. 

 Asimismo, para los efectos de establecer los 5 niveles de calidad, se 

divide 10 (valor máximo) entre 5 (número de niveles), y el resultado es 

2. 

 El número 2, indica que cada nivel habrá 2 valores 

 Asimismo, para comprender todos los valores probables que surjan al 

organizar los datos, se establece rangos; éstos a su vez orientan la 

determinación de la calidad. Ejemplo: observar el contenido y la lectura 

ubicada en la parte inferior del Cuadro 3. 

 

 La determinación de los valores y niveles de calidad, se evidencian en el 

siguiente texto: 

 

Valores y nivel de calidad: 

 

 

[9  -  10]  =  Los valores pueden ser  9 o 10  =  Muy alta 

 

[7  -    8]  =  Los valores pueden ser  7 u  8   =  Alta 

 

[5  -    6]  =  Los valores pueden ser  5 o 6    =  Mediana 

 

[3  -    4]  =  Los valores pueden ser  3 o 4    =  Baja 

 

 

[1  -    2]  =  Los valores pueden ser  1 o 2    =  Muy baja 

 

Nota: Esta información se evidencia en las dos últimas columnas del 

Cuadro 3.  
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5. PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE LA 

DIMENSIÓN PARTE CONSIDERATIVA 

 

 

Se realiza por etapas. 

 

5.1. Primera etapa: determinación de la calidad de las sub dimensiones de 

la parte considerativa. 

 

(Aplicable cuando se trata de la sentencia de primera y de segunda instancia). 

 

 

Cuadro 4 

 

Calificación aplicable a las sub dimensiones de la parte considerativa 

 

Cumplimiento de 

criterios de evaluación 

 

Pondera

ción 

Valor 

numé

rico 

(refer

encial

) 

Cali

fica

ción 

de 

cali

dad 

Si se cumple 5 de los 5 

parámetros previstos 
2x 5    10 Mu

y 

alta 

Si se cumple 4 de los 5 

parámetros previstos 
2x 4    8 Alta 

Si se cumple 3 de los 5 

parámetros previstos 
2x 3    6 Me

dian

a 

Si se cumple 2 de los 5 

parámetros previstos 
2x2   4 Baj

a 

Si sólo se cumple 1 

parámetro previsto o 

ninguno 

2x 1  2 Mu

y 

baja 

Nota: el número 2, está indicando que la ponderación o peso asignado para los parámetros está duplicado; 

porque pertenecen a la parte considerativa, lo cual permite hallar los valores que orientan el nivel de calidad. 

  

Fundamentos: 

 

 Aplicar el procedimiento previsto en el Cuadro 1. Es decir; luego de haber 

identificado uno por uno, si los parámetros se cumplen o no. 

 El procedimiento para determinar la calidad de las dimensiones 
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identificadas como parte EXPOSITIVA Y RESOLUTIVA, difiere del 

procedimiento empleado para determinar la calidad la dimensión 

identificada como parte CONSIDERATIVA. En éste último la ponderación 

del cumplimiento de los parámetros se duplican. 

 La calidad de la parte expositiva y resolutiva emerge de la calidad de sus 

respectivas sub dimensiones, los cuales a su vez se determinan 

agrupando los parámetros cumplidos conforme al Cuadro 2. 

 La calidad de la parte considerativa; también, emerge de la calidad de 

sus respectivas sub dimensiones; cuya calidad, a diferencia de las 

anteriores, se determina luego de multiplicar por 2, el número de 

parámetros cumplidos conforme al Cuadro 4. Porque la ponderación no 

es simple; sino doble. 

 Por esta razón los valores que orientan la determinación de los cinco 

niveles de calidad que son: muy baja, baja, mediana, alta y muy alta; no 

son, 1, 2, 3, 4 y 5; sino: 2, 4, 6, 8 y 10; respectivamente; cuando se trata 

de la parte considerativa. 

 Fundamentos que sustentan la doble ponderación: 

 

5.2. Segunda etapa: determinación de la calidad de la de dimensión: parte 

considerativa 

(Aplicable para la sentencia de primera instancia   - tiene 2 sub dimensiones – 

ver Anexo 1) 
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Cuadro 5 

 

Calificación aplicable a la dimensión: parte considerativa (primera 

instancia) 

 

 

Di

me

nsi

ón 

  

 

S

u

b 

d

i

m

e

n

si

o

n

e

s 

 Calificación   

R

a

n

g

o

s 

d

e 

c

a

l

i

f

i

c

a

c

i

ó

n 

d

e 

l

a 

d

i

m

e

n

s

i

ó

n 

 

Cal

ific

ació

n 

de 

la 

cali

dad 

de 

la 

dim

ensi

ón 

De las sub 

dimensiones 

D

e  

l

a 

d

i

m

e

n

s

i

ó

n 

 

 

 

M u y
 

b a j a    
  

  

  B a j a M e d i a n a A l t a  M u y
 

a l t a 

2

x 

1

= 

 

2 

2

x 

2

= 

 

4 

2

x 

3

= 

 

6 

2

x 

4

= 

 

8 

2

x 

5

= 

 

1

0 

  

Par

te 

 

 

co

nsi

der

ati

va 

N

o

m

b

r

e 

d

e 

la 

s

   

X 

   

 

 

1

4 

 

[

1

7  

- 

2

0

]  

 

Mu

y 

alta 
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u

b 

d

i

m

e

n

si

ó

n 

 

 

N

o

m

b

r

e 

d

e 

la 

s

u

b 

d

i

m

e

n

si

ó

n  

   X  

 

 

 

[

1

3  

-  

1

6

] 

Alta 

[

9  

-  

1

2

] 

Me

dian

a 

[

5  

-  

8

] 

Baj

a 

[

1 

-  

4

] 

Mu

y 

baja 

Ejemplo: 14, está indicando que la calidad de la dimensión parte considerativa es de calidad alta, se deriva 

de los resultados de la calidad de las dos sub dimensiones que son de calidad mediana y alta, 

respectivamente. 

 

Fundamentos: 

 De acuerdo al Cuadro de Operacionalización de la Variable (Anexo 1), la 

parte considerativa presenta 2 sub dimensiones que son motivación de los 

hechos y motivación del derecho. 

 De acuerdo al Cuadro 4, el valor máximo que le corresponde a cada sub 

dimensión es 10; asimismo, de acuerdo a la lista de especificaciones 
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(punto 8.3), la calidad de una dimensión se determina en función a la 

calidad de las sub dimensiones que lo componen. 

 Por esta razón si una dimensión tiene 2 sub dimensiones, cuyo valor 

máximo de cada uno, es 10; el valor máximo que le corresponde a la 

dimensión es 20. 

 El número 20, es referente para determinar los niveles de calidad. 

Consiste en dividir 20 (valor máximo) entre 5 (número de niveles), y el 

resultado es 4. 

 El número 4 indica, que en cada nivel habrá 4 valores. 

 Asimismo, para comprender todos los valores probables que surjan al 

organizar los datos, se establece rangos; para orientar la determinación de 

los 5 niveles de calidad. Ejemplo: observar el contenido y la lectura 

ubicada en la parte inferior del Cuadro 5. 

 La determinación de los valores y niveles de calidad, se evidencian en el 

siguiente texto: 

 

Valores y nivel de calidad:  

 
   [17  -  20]  =  Los valores pueden ser  17, 18, 19 o 20  =   Muy 

alta 

 

   [13  -  16]  =  Los valores pueden ser  13, 14, 15 o 16  =   Alta 

 

   [9    -  12]  =  Los valores pueden ser  9, 10, 11 o 12    =   

Mediana 

 

   [5    -   8]]   =  Los valores pueden ser  5, 6, 7 u 8         =    Baja 

 

   [1    -   4]   =  Los valores pueden ser 1, 2, 3 o 4        =      Muy 

baja 

 

5.2. Tercera etapa: determinación de la calidad de la dimensión: parte 

considerativa – Sentencia de segunda instancia 

 

Se aplica el mismo procedimiento previsto para determinar la calidad de la 

parte considerativa de la sentencia de primera instancia, conforme se observa en 

el Cuadro 5.  
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Fundamento:  

 

 La parte considerativa de la sentencia de segunda instancia, presenta el 

mismo número de sub dimensiones que la parte considerativa de la 

sentencia de primera instancia, entonces el procedimiento a seguir es el 

mismo. 

La exposición anterior se verifica en el Cuadro de Operacionalización – 

Anexo 1. 

 

6. PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE LA 

VARIABLE: CALIDAD DE LA SENTENCIAS 

 

Se realiza por etapas 

 

6.1. Primera etapa: con respecto a la sentencia de primera instancia 

 

Examinar el cuadro siguiente: 

 

 

 

 

 

Cuadro 6 

 

  
  

  
  

  
  

V
ar

ia
b

le
  

  
  

  
 D

im
en

si
ó
n
 

  

S
u

b
 d

im
en

si
o

n
es

 

 

Califica

ción de 

las sub 

dimensi

ones 

 

 

Califica

ción 

de las 

dimensi

ones 

 

Determinación de la 

variable: calidad de la 

sentencia 

M u y
 

b a j a B a j a M e d i a n a A l t a M u y
 

a l t a   
 

M u y
 

b a j a   
  
  

B a j a   
 

M e d i a n a   
 

A l t a   
 

M u y
 

a l t a 

 

1 

 

2 

 

3 

 

4 

 

5 

 

[

1 

- 

8

] 

 

[

9 

- 

1

6

] 

 

[

1

7 

-

2

4

] 

 

[

2

5

-

3

2

] 

 

[

3

3 

- 

4

0

] 

  
  

  

  
  

  

  
  

  

  
  

  

  
  

  

  
  

  

  
  

  

  
  

  

  
  

  

  C a l i d a d
 

d e l a s e n t e n c i a …
 

 P a r t e e x p o s i t i v a 

I

n

t

r

o

d

  X    

 

7 

[

9  

- 

1

0

] 

M

u

y 

a

l
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u

c

c

i

ó

n 

t

a 
 

 

 

 

3

0 
 

P

o

s

t

u

r

a 

d

e 

l

a

s 

p

a

r

t

e

s 

   X  [

7  

-  

8

] 

A

l

t

a 

[

5  

-  

6

] 

M

e

d

i

a

n

a 

[

3  

-  

4

] 

B

a

j

a 

[

1 

-  

2

] 

M

u

y 

b

a

j

a 

P
ar

te
 c

o
n

si
d

er
at

iv
a 

 2 4 6 8 1

0 
 

 

1

4 

[

1

7 

-

2

0

]  

M

u

y 

a

l

t

a 

M

o

t

i

v

a

c

i

ó

n 

d

e 

l

o

s 

h

e

c

h

o

s 

   X  [

1

3

-

1

6

] 

A

l

t

a 

 

M

o

t

   

 

X 

  [

9

- 

1

M

e

d

i



 

145 

 

i

v

a

c

i

ó

n 

d

e

l 

d

e

r

e

c

h

o 

2

] 

a

n

a 

[

5 

-

8

] 

B

a

j

a 

[

1 

-  

4

] 

M

u

y 

b

a

j

a 

  
  

  
 P

ar
te

  
  
 r

es
o

lu
ti

v
a 

 

 

 

A

p

l

i

c

a

c

i

ó

n 

d

e

l 

p

r

i

n

c

i

p

i

o 

d

e 

c

o

n

g

r

u

e

n

c

i

a 

1 2 3 4 5  

 

9 

 

[

9  

-

1

0

]  

 

M

u

y 

a

l

t

a 
   X  [

7  

-  

8

] 

A

l

t

a 

[

5  

-  

6

] 

M

e

d

i

a

n

a 

D

e

s

c

r

i

p

    X [

3  

-  

4

] 

B

a

j

a 

[

1  

M

u
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Calificación aplicable a la sentencia de primera y segunda instancia 
Ejemplo: 30, está indicando que la calidad de la sentencia en estudio es de rango alta, se deriva de los 

resultados de la calidad de su parte expositiva, considerativa y resolutiva que fueron de rango: alta, alta y 

muy alta, respectivamente. 

 Fundamentos 

 De acuerdo a las Lista de Especificaciones la calidad de cada sentencia 

se determina en función a la calidad de sus partes 

 Para determinar la calidad de la sentencia de primera instancia, se aplica 

todos los procedimientos especificados, de la forma siguiente: 

 

1) Recoger los datos de los parámetros. 

2) Determinar la calidad de las sub dimensiones; y  

3) Determinar la calidad de las dimensiones. 

4) Ingresar la información a cuadro similar al que se presenta en el 

Cuadro 6. Se realiza al concluir el trabajo de investigación. 

 

Determinación de los niveles de calidad.  

1) Se determina el valor máximo, en función al valor máximo de la parte 

expositiva, considerativa y resolutiva, que son 10, 20 y 10, 

respectivamente, (Cuadro 3 y 5), el resultado es: 40. 

2) Para determinar los niveles de calidad se divide 40 (valor máximo) 

entre 5 (número de niveles) el resultado es: 8. 

3) El número 8, indica que en cada nivel habrá 8 valores. 

4) Para asegurar que todos los valores que surjan al organizar los datos, 

c

i

ó

n 

d

e 

l

a 

d

e

c

i

s

i

ó

n 

- 

2

] 

y 

b

a

j

a 
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se establece rangos, para orientar los 5 niveles de calidad. Ejemplo: 

observar el contenido y la lectura ubicada en la parte inferior del 

Cuadro 6. 

5) Observar los niveles y valores de cada nivel en el siguiente texto:  

Valores y niveles de calidad 

[33  - 40]  =  Los valores pueden ser  33, 34, 35, 36, 37, 38, 39 o 40  =   Muy 

alta 

 

  [25  -  32]  =  Los valores pueden ser  25, 26, 27, 28, 29, 30, 31 o 32   =   Alta 

 

  [17  -  24]  =  Los valores pueden ser  17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, o 24  =   

Mediana 

 

  [9    -  16]   =  Los valores pueden ser  9, 10, 11, 12, 13, 14, 15 o 16   =    Baja 

 

  [1   -   8]   =  Los valores pueden ser 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 u 8 =     Muy baja 

 

 

6.2. Segunda etapa: con respecto a la sentencia de segunda instancia 

Se aplica el mismo procedimiento previsto para determinar la calidad de la 

sentencia de primera instancia, conforme se observa en el Cuadro 6.  

Fundamento:  

 

 La sentencia de primera instancia, presenta el mismo número de sub 

dimensiones que la sentencia de segunda instancia 

 La exposición anterior se verifica en el Cuadro de Operacionalización – 

Anexo 1 
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ANEXO 5 

DECLARACIÓN DE COMPROMISO ÉTICO 

 

De acuerdo a la presente: Declaración de compromiso ético la autora del presente trabajo 

de investigación titulado: Calidad de sentencias de primera y segunda instancia sobre 

reposición por despido incausado, en el expediente N° 2016-02001-LA-05; Distrito 

Judicial del Santa – Chimbote. 2019 declaro conocer el contenido de las normas del 

Reglamento de Investigación de la Universidad Católica los Ángeles de Chimbote y el 

Reglamento del Registro Nacional de Trabajos de Investigación para optar grados 

académicos y títulos profesionales – RENATI; que exigen veracidad y originalidad de 

todo trabajo de investigación, respeto a los derechos de autor y la propiedad intelectual. 

 

La investigación que se presenta es de carácter individual, se deriva de la Línea de 

Investigación, titulada: “Análisis de sentencias de procesos culminados en los distritos 

judiciales del Perú, en función de la mejora continua de la calidad de las decisiones 

judiciales”; en consecuencia, cualquier aproximación con otros trabajos, serán 

necesariamente con aquellas que pertenecen a la misma línea de investigación, no 

obstante es inédito, veraz y personalizado, el estudio revela la perspectiva de su titular 

respecto del objeto de estudio que fueron las sentencias del expediente judicial N° 2016-

02001-LA-05, sobre: reposición por despido incausado. Asimismo, acceder al contenido 

del proceso judicial permitió conocer los hechos judicializados y la identidad de los 

operadores de justicia, personal jurisdiccional, partes del proceso, testigos, peritos, etc.., 

al respecto mi compromiso ético es:  no difundir por ningún medio escrito y hablado, ni 

expresarme en términos agraviantes ni difamatorios; sino, netamente académicos. 

Finalmente, el trabajo se elaboró bajo los principios de la buena fe, principio de 

veracidad, de reserva y respeto a la dignidad humana, lo que declaro y suscribo, caso 

contrario asumiré exclusivamente mi responsabilidad. 

  Chimbote, mayo de 2019 
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